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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 

Preguntas ............................ 

Del Diputado don Josep Pau i Pemau, del 
Grupo Socialista del Congreso, que for- 
mula al Gobierno: ¿En qué estado se en- 
cuentra el proceso de transferencias a la 
Generalidad de Cataluña del SENPA? 
(Número de expediente 180/001319) ... 

Del Diputado don Josep Pau i Pernau, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Cuáles son los 
objetivos y en qué consiste la reorgani- 
zación interna del Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación? (Núme- 
ro de expediente 180/00 1320) ........ 

Del Diputado don Josep Pau i Pernau, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Qué valoración 
hace el Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación de la aplicación en 
España y en las distintas Comunidades 
Autónomas de las medidas comple- 
mentarias a la reforma de la PAC? 
(Número de expediente 180/001321). . 

Del Diputado don Arsenio Femández de 
Mesa Díaz del Río, del Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, que for- 
mula al Excmo. Sr. Ministro de Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación: ¿Cuáles son 
los motivos, a juicio del Gobierno, que 
han llevado a la República Islámica de 
Mauritania a decretar la prohibición de 
pescar en su caladero durante el próxi- 
mo mes de octubre a los barcos españo- 
les, con base en Cádiz, incumpliendo el 
Convenio firmado con la Unión Euro- 
pea y que causará graves perjuicios a la 
flota española, a sus marineros, arma- 
dores y al centenar de mauritanos em- 
barcados en nuestros pesqueros? (Nú- 
mero de expediente 180/001328). ...... 

Del Diputado don Carlos Mantilla Rodrí- 
guez, del Grupo Parlamentario Popu- 
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lar en el Congreso, que formula al Exc- 
mo. Sr. Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación: ¿Qué acciones ha rea- 
lizado el Gobierno español para la 
consolidación de las posibilidades de 
pesca de la flota congeladora española 
de cara a la reunión de Halifax que el 
Consejo de la Organización de Pesque- 
rías del Atlántico Noroeste (NAFO) ce- 
lebrará entre los días 11 y 15 del mes 
en curso? (Número de expediente 
180/001329). ........................ 

Del Diputado don Xabier Albístur Marín, 
del Grupo Parlamentario Mixto, que 
formula al Excmo. Sr. Ministro de 
Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente: ¿Cuáles son las razones del 
retraso de la implantación de una ins- 
talación radioeléctrica VOR y un equi- 
po DME para maniobra de aproxima- 
ción al aeropuerto de San Sebastián? 
(Número de expediente 180/001311). . 

Del Diputado don Enrique Martínez Mar- 
tínez, del Grupo socialista del Congreso, 
que formula al Gobierna ¿Podría explicar 
el Gobierno cuál es el plan de actuaciones 
que tiene previsto en mlación con el tramo 
de autovía Rincón de la ViCtoriaNerja en la 
provincia de Málaga? (Número de expe- 
diente 180/001315) .................... 

Del Diputado don Rafael Estrella Pedrola, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Cuáles son las 
previsiones del Gobierno con relación a 
la proyectada autovía Granada-Motril? 
(Número de expediente 180/001316) ... 

Del Diputado don Jesús Posada Moreno, 
del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, que formula al Excmo. 
Sr. Ministro de Obras Públicas, Trans- 
portes y Medio Ambiente: ¿Considera 
oportuno el Gobierno la ampliación 
del número de representantes en los 
Consejos de Administración de los 
puertos de interés general para que 
las autonomías, corporaciones locales 
y usuarios tengan en ellos mayor re- 
presentatividad? (Número de expe- 
diente 180/001333) .................. 
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Del Diputado don Isidoro Hernández-Si- 
to García-Blanco, del Grupo Parlamen- 
tario Popular en el Congreso, que for- 
mula al Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien- 
te: ¿Puede explicar el Sr. Ministro la 
postura del Gobierno sobre la cons- 
trucción de la presa de Alqueva en Por- 
tugal, contemplada en el Convenio Hi- 
drológico de 1986 entre España y 
Portugal actualmente en vigor, que 
afectará negativamente a una parte im- 
portante de la provincia de Badajoz? 
(Número de expediente 180/001334) . . 

Del Diputado don Joan Miquel Nada1 i 
Male, del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergencia i Unió), que formula al 
Excmo. Sr. Ministro para las Adminis- 
traciones Públicas: ¿Qué actuaciones 
ha llevado a cabo el Gobierno para dar 
cumplimiento a la Propuesta de Reso- 
lución, aprobada por el Congreso de 
los Diputados el 9 de febrero de este 
año, que le instaba a «impulsar las mo- 
dificaciones necesarias en la Ley Regu- 
ladora de las Haciendas Locales para 
mejorar las suficiencia financiera y la 
autonomía de las corporaciones loca- 
les para la gestión de sus intereses))? 
(Número de expediente 180/001324) . . 

Del Diputado don Ricardo Fernando Pe- 
ralta Ortega, del Grupo Parlamentario 
Federal de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, que formula al Gobier- 
no: ¿Qué medidas va a adoptar el Go- 
bierno, directamente y en coordina- 
ción con otras Administraciones, para 
paliar los muy graves daños ocasiona- 
dos por incidencias climatológicas en 
distintas zonas del País Valenciano en 
los meses de agosto y septiembre? 
(Número de expediente 180/001323). . 

Del Diputado don José Ignacio Senao Gó- 
mez, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, que formula al Excmo. 
Sr. Ministro de Justicia e Interior: ¿Qué 
ayudas va a conceder el Gobierno a los 
municipios de la provincia de Zaragoza 
para reparar los daños sufridos en in- 
fraestructuras. viviendas y cultivos. 
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causados por las catastróficas inunda- 
ciones del pasado día 11 de agosto? 
(Número de expediente 180/001332). . . 

Del Diputado don Ramón Santos Jurado, 
del Grupo Socialista del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Qué valoración 
realiza el Gobierno sobre el actual 
proceso negociador entre España y el 
Reino Unido sobre Gibraltar? (Número 
de expediente 180/001293) . . . . . . . . . . . 

Del Diputado don Francisco Javier Valls 
García, del Grupo Socialista del Con- 
greso, que formula al Gobierno: ¿Qué 
medidas piensa adoptar el Gobierno 
para luchar contra la amenaza de las 
bandas de extrema derecha que suelen 
denominarse «cabezas rapadas»? (Nú- 
mero de expediente 180/001314). . . . . . 

Del Diputado don Luis Felipe Alcaraz 
Masats, del Grupo Parlamentario Fe- 
deral de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, que formula al Gobier- 
no: ¿Qué explicación da el Ministro a 
la actuación represiva de las fuerzas 
de orden público en contra de los tra- 
bajadores de astilleros, el día 7 de sep- 
tiembre en Sevilla? (Número de expe- 
diente 180/001322) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Diputado don Ignacio Gil Lázaro, 
del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, que formula al Excmo. Sr. 
Ministro de Justicia e Interior: ¿Por 
qué el Ministro de Justicia e Interior 
no acudió a la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de Arnedo inmediata- 
mente después de producirse el aten- 
tado de la banda terrorista ETA? (Nú- 
mero de expediente 180/001325). . . . . . 

De la Diputada doña Eva María Amador 
Guillén, del Grupo Parlamentario Po- 
pular en el Congreso, que formula al 
Excmo. Sr. Ministro de Justicia e Inte- 
rior: ¿Por qué la Dirección General de 
la Policía informó a la opinión pública 
de la detención de los activistas ytarras 
en Palma de Mallorca antes de haber 
concluido plenamente la operación? 
(Número de expediente 180/001326) . . 
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Del Diputado don Rogelio Baón Ramí- 
rez, del Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, que formula al Excmo. 
Sr. Ministro de Justicia e Interior: ¿Por 
qué el Ministro de Justicia e Interior 
no ha sido capaz de perseguir eficaz- 
mente las acciones de las bandas neo- 
nazis de «cabezas rapadasn? (Número 
de expediente 180/001327) ........... 

De la Diputada doña Mercedes Aroz Ibá- 
ñez, del Grupo Socialista del Congreso, 
que formula al Gobierno: ¿Qué opinión 
le merece al Gobierno el informe de 
«World Economic Forum» sobre la com- 
petitividad de la economía española? 
(Número de expediente 180/001317) ... 

Del Diputado don Juan Costa Climent, 
del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, que formula al Excmo. Sr. 
Ministro de Economía y Hacienda: 
¿Piensa el Gobierno elevar al tipo nor- 
mal del IVA (16%), aquel que se aplica 
a determinados productos que actual- 
mente están gravados con el IVA redu- 
cido (7%)? (Número de expediente 
180/001330) ......................... 

Del Diputado don Fernando Femández de 
Troconiz Marcos, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular en el Congreso, que formula 
al Excmo. Sr. Ministro de Economía y 
Hacienda: ¿Tiene el Gobierno la inten- 
ción de nombrar un Presidente para el 
Tribunal de Defensa de la Competencia? 
(Número de expediente 180/001331). ... 

Interpelaciones urgentes. ............... 

Del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, sobre la conducta y respon- 
sabilidad del Gobierno en el proceso de 
privatizaciones de Intelhorce .......... 
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El señor Izquierdo Juárez defiende la interpelación 
del Grupo Popular. Expone la evolución de la em- 
presa pública Intelhorce desde el año 1972 hasta el 
14 de julio de 1989, en que el Gobierno vende o pri- 
vatiza la empresa mediante el correspondiente 
acuerdo del Consejo de Ministros, a pesar de los in- 

formes negativos que sobre el particular emiten los 
Servicios Jurídicos y la Intervención General del 
Estado. Alude asimismo a las características de la 
venta de esta empresa, afirmando que dicha venta 
supone un quebranto de más de 6.000 millones de 
pesetas para el Tesoro Público, como consecuencia 
del cual considera que la responsabilidad del Go- 
bierno ante la Cámara es muy  importante, esperan- 
do que el señor Ministro de Economía y Hacienda 
aclare las dudas respecto de lo que califica de es- 
cándalo de gran dimensión. 

En  nombre del Gobierno contesta el señor Ministro 
de Economía y Hacienda (Solbes Mira), afir- 
mando que están hablando de una  empresa con 
pérdidas desde su fundación y que sólo en los años 
de 1982 a 1988 alcanzaron la cifra total de 18.345 
millones de pesetas. 
Respecto al contenido de la interpelación escrita del 
Grupo Popular, bastante diferente de la que ha es- 
cuchado al señor Izquierdo, se pretendía conocer 
los propósitos de política general del Gobierno al 
vender Intelhorce, así como las actuaciones para 
clarificar responsabilidades, temas ambos que han 
sido objeto de múltiples discusiones y respuestas 
por parte del Gobierno en la Cámara. Entiende, por 
tanto, que lo que pretende el interpelante no es acla- 
rar nada, sino armar ruido, por lo cual carece, a s u  
juicio, de interés el contar qué ha sucedido con esta 
empresa, que, por otra parte, ha sido ya contado 
por activa y por pasiva. Menciona, no obstante, al- 
gunos aspectos de los informes de la Intervención 
General y de los Servicios Jurídicos del Estado, a la 
vista de los cuales entiende que el Gobierno ha ac- 
tuado de forma absolutamente correcta, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos y la legalidad 
prevista. 
Concluye aludiendo a la existencia de un proceso 
de investigación judicial abierto, con tres personas 
en prisión provisional, correspondiendo, en su opi- 
nión, resolver al juez cuando lo considere oportu- 
no, teniendo plena confianza en la justicia y tam- 
bién absoluta tranquilidad respecto al resultado 
final del tema. 

Replica el señor Izquierdo Juárez, duplicando el señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 

Para fijación de posiciones intervienen el señor Cen- 
tella Gómez, del Grupo Izquierda Unida-lniciati- 
va per Catalunya, y la señora Aroz Ibáñez, del 
Grupo Socialista. 
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tica general presupuestaria del Gobier- 
no en relación con el sistema público de 
pensiones y la política de protección so- 
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El señor Ríos Martínez defiende la interpelación de 
Izquierda Unida. Alude a manifestaciones recientes 
de altos cargos del Ministerio de Hacienda en las 
que se habla de realizar un ajuste duro de cara a los 
Presupuestos para el próximo ejercicio, pidiendo al 
señor Ministro que aclare en qué consiste el ajuste 
en cuestión. 

El objetivo de la interpelación es tratar sobre los con- 
tenidos de una política económica del Gobierno 
que considera fracasada, apoyada por el pacto 
PSOE-Converg2ncia i Unió, y de la cual desearía 
conocer qué plan de convergencia con Europa de- 
sean apoyar y para qué, cuál es la intervención del 
sector público en la economía para generar tejido 
productivo, cuál es la política social para conver- 
ger con Europa en  gastos sociales, en gastos de 
pensiones, sanitarios y educativos y, en definitiva, 
en  qué condiciones los españoles somos tan eu- 
ropeos como los demás. 

Se habla, por otra parte, del objetivo de reducir el dé- 
ficit público, objetivo que están dispuestos a acep- 
tar, aunque desconocen si se trata de conseguirlo 
de manera brusca, en tan sólo dos años, hasta al- 
canzar la cifra del 3,5 por ciento después de doce 
años de despilfarro. 

Finalmente, pide al señor Ministro que explique a la 
Cámara si se va a tramitar la Ley de Presupuestos, 
si se va a recurrir al Decreto-ley o a ambas cosas a 
la vez, para que los grupos parlamentarios sepan a 
qué atenerse. 

En  nombre del Gobierno contesta el señor Ministro 
de Economía y Hacienda (Solbes Mira), mani- 
festando que el interpelante y él parten seguramen- 
te de una valoración distinta de los conceptos, ya 
que el señor Ríos parte de un concepto de política 
económica fracasada que permite crecer al 3 por 
ciento, reducir la inflación y el déficit y crear este 
año más de 300.000 puestos adicionales de traba- 
jo, política económica a la que él no califica de fra- 
casada. 

Plantea también el interpelante la conveniencia de 
que el Gobierno se pronuncie sobre la propuesta 
presupuestaria de déficit público del año próximo y 
una serie de puntos referidos al sistema público de 
pensiones, protección social y política social en ge- 
neral, en un momento que personalmente conside- 
ra un poco atípico, ya que indirectamente se pre- 
tende un avance del debate presupuestario que 
tendrá lugar, de acuerdo con los procedimientos 

normales, en el próximo mes de octubre. Informa 
que todo proceso presupuestario implica una elabo- 
ración larga, con cambios y modificaciones duran- 
te su desarrollo como consecuencia de las variacio- 
nes de los datos y también como consecuencia de 
los nuevos elementos que se plantean y que llevan a 
equilibrios distintos. E n  todo caso, aclara que el 
punto fundamental de partida del presupuesto para 
el año próximo, propuesto por el Ministro de Eco- 
nomía y aceptado por el Gobierno, es el cumpli- 
miento de los objetivos de déficit establecidos en el 
programa de convergencia que el señor Diputado 
conoce por haber sido presentado en esta Cámara. 
El tema del déficit ha sido una de las obsesiones del 
Gobierno desde el inicio de la legislatura, habiendo 
dado las razones por las que cree que es absoluta- 
mente imprescindible atajar el crecimiento de la 
deuda y, por consiguiente, del déficit público. Ello 
no impide que el Gobierno haya acometido una 
ambiciosa política de protección social, con adop- 
ción de determinadas medidas en ese ámbito y su 
correspondiente financiación. 

Replica el señor Ríos Martínez, duplicando el señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
Hinojosa i Lucena, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió) y Aparicio Pérez, del Grupo Po- 
pulay. 

Se suspende la sesión a las siete y veinte minutos de 
la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro de la tarde. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON JOSEP PAU 1 PERNAU, 
DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿EN QUE 
ESTADO S E  ENCUENTRA EL PROCESO DE 
TRANSFERENCIAS A LA GENERALIDAD DE 
CATALUÑA DEL SENPA? (Número de expe- 
diente 180/001319) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Punto VI del orden del día: Preguntas. 
Pregunta número 16 del señor Pau i Pernau. 

El señor PAU 1 PERNAU: Señor Presidente, señor 
Ministro, señorías, a finales de julio conocimos el 
acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias por el 
que se ampliaban los servicios y medios traspasados a 
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la Generalitat de Cataluña en materia de agricultura, 
más específicamente el Senpa, al tiempo que, a través 
de un convenio de encomienda de gestión, Cataluña 
asumía práticamente al competencia exclusiva en agri- 
cultura prevista en el artículo 12.1." 4." de su Estatuto, 
y así era reconocido por los responsables agrarios del 
propio Gobierno y de la Generalitat. 

No obstante, este hecho de transcendencia histórica 
y largamente reivindicando por las fuerzas políticas 
catalanas y el propio sector no ha merecido, quizá por 
las fechas en que se produjo, el interés político e infor- 
mativo que sin duda significa, desconociendo el sector 
su contenido real y su significado práctico y concreto. 
Por ello, entiendo necesario que podamos conocer con 
más detalle el contenido del acuerdo, las fechas de su 
aplicación y la valoración política que del mismo hace 
el Ministerio. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE:Gracias, señor Pau. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Efectivamente, el Pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias, Estado-Generalidad de Cataluña, cele- 
brado el 27 de julio, aprobó dos acuerdos por los que 
se traspasan los medios materiales, un total de 145 
personas pertenecientes al Senpa, con un importe total 
de 545 millones de pesetas. Los dos acuerdos aproba- 
dos son, en primer lugar, el acuerdo de ampliación de 
medios adscritos a los servicios traspasados en mate- 
ria del Senpa, por el que se procede a completar los 
medios para la gestión de las ayudas directas que pro- 
vengan de fondos comunitarios y en particular del Feo- 
ga-Garantía, que ha sido ya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado)) y cuya entrada en vigor está previs- 
ta para el día 1 de noviembre, y, en segundo lugar, un 
acuerdo por el que se traspasan los medios adscritos a 
la gestión encomendada mediante convenio en cuanto 
a las actuaciones que son competencia del Estado rela- 
tivas a la intervención y regulación de mercados que 
van a ser gestionadas a partir de este convenio por la 
Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Este acuerdo está pendiente de la firma del corres- 
pondiente convenio, que espero que se pueda firmar 
en los próximos días, estando prevista su entrada en 
vigor el día 1 de noviembre. Por tanto, a partir de esa 
fecha, la totalidad de las funciones y servicios del Sen- 
pa van a ser ejercitados por la Generalidad de Catalu- 
ña. Estos traspasos a Cataluña se enmarcan en la polí- 
tica del Gobierno y del Ministerio de Agricultura de 
intensificar los traspasos pendientes, así como la cola- 
boración con todas las comunidades autónomas me- 
diante la firma de acuerdos y convenios que garanti- 
cen una prestación de los servicios agrarios más 
rápida y ágil a sus destinatarios. De hecho, desde junio 

de 1994 se han traspasado a las comunidades autóno- 
mas 1.500 funcionarios, 183 de ellos a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, y se han producido transferen- 
cias en fraudes y calidad agroalimentaria, cámaras 
agrarias, cofradías de pescadores, sociedades agrarias 
de transformación, Senpa y ampliaciones de medios 
del Icona y del Iryda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSEP PAU 1 PERNAU, 
DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿CUALES 
SON LOS OBJETIVOS Y EN QUE CONSISTE 
LA REORGANIZACION INTERNA D E L  
MINISTERIO D E  AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION? ( N ú m e r o  de expediente 
180/001320) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 17, del 
señor Pau i Pernau. 

El señor PAU 1 PERNAU: Señor Presidente, señor 
Ministro, de la última intervención del señor Ministro 
lógicamente se desprende que durante los últimos 
tiempos se han producido importantes traspasos de 
servicios y competencias a las distintas comunidades 
autónomas y al mismo tiempo hay que reconocer que, 
finalizado en nuestro país el proceso de integración en 
la Unión Europea, provocaban y provocan una necesa- 
ria modificación de la estructura y organización de su 
Ministerio para adaptarla a esta nueva realidad. Para 
ello el MAPA inició una reorganización interna, de la 
cual conocemos la parte que afectó a la Secretaria Ge- 
neral de Estructuras Agrarias, que ya fue publicada 
creo que a inicios del verano. También se anunció la 
de la Secretaría General de Producciones y Mercados, 
desconociendo si la reorganización afecta o afectará a 
otras áreas de su departamento. 

Pienso que es de interés del sector y de los parla- 
mentarios conocer los objetivos que se pretenden y en 
qué consistirá finalmente la reorganización iniciada en 
el MAPA. 

Gracias. . 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Pau. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El objetivo de estas reestructuraciones es adaptar 
el Ministerio de Agricultura a la evolución experi- 
mentada en el sector agrícola y a la distribución 
competencia1 entre el Estado y las comunidades au- 
tónomas, que se ve reflejada en los traspasos de 
competencias que antes hemos comentado. Por tan- 
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to, el objetivo es adecuar esa estructura del Ministe- 
rio de Agricultura a las funciones y competencias 
que tiene atribuidas en la actualidad y que se derivan 
de dos procesos fundamentales: por un lado, el pro- 
ceso de transferencias de competencias a las comu- 
nidades autónomas y la consiguiente coordinación y 
elaboración de políticas ante la Unión Europea y, por 
otro lado, las nuevas necesidades que exige la armo- 
nización de las actividades económicas en el medio 
rural con la conservación de los recursos naturales, 
esto es, la consecución del desarrollo rural sosteni- 
ble. De este modo, las actuales funciones de planifi- 
cación y coordinación sustituyen a las tradicionales 
actuaciones de gestión que venían desarrollando de- 
terminados organismos autónomos. Paralelamente, 
es necesario impulsar las funciones de análisis, pro- 
gramación y coordinación económica y financiera de 
los presupuestos. 

Los principales cambios resultantes de la reestruc- 
turación consisten en la supresión de tres organismos 
autónomos: el Icona, el IFAP y el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, el Iryda, motivada 
por la progresiva asunción de sus funciones de ges- 
tión por las administraciones autonómicas, la crea- 
ción de la Secretaría General de Desarrollo Rural y 
Conservación de la Naturaleza, que viene a sustituir a 
la anterior Secretaría General de Estructuras Agra- 
rias, para promover una política de desarrollo rural 
sostenible compa-tible con la conservación de la natu- 
raleza medioambiental y la modernización de nues- 
tras estructuras agrarias; se crea, por otro lado, el or- 
ganismo autónomo Parques Nacionales, que asume 
las funciones de planificación y gestión de la red esta- 
tal de parques nacionales y, por último, se redistribu- 
yen las unidades entre los centros directivos de la 
Subsecretaría, creándose la Dirección General de Aná- 
lisis Económico y Presupuestario. Esta reestructura- 
ción, que ha afectado a algunas áreas del Ministerio, 
va a continuar con las otras áreas a lo largo de los 
próximos meses. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSEP PAU 1 PERNAU, 
DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CONGRESO, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE 
VALORACION HACE EL MINISTERIO D E  
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION DE 
LA APLICACION E N  ESPAÑA Y E N  LAS 
DISTINTAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE 
LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS A LA 
REFORMA DE LA PAC? (Número de expedien- 
te 180/001321) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta nú- 
mero 18, del señor Pau i Pernau. 

El señor PAU 1 PERNAU: Señor Presidente, señor 
Ministro, durante el largo proceso de discusión y apro- 
bación de la actual reforma de la PAC, reforma que 
modificó las organizaciones comunes de mercado de 
las principales producciones continentales, se pudo in- 
troducir, por la presión de distintos países y especial- 
mente España, una serie de medidas complementarias 
llamadas también medidas de acompañamiento, cua- 
les son las de intentar el rejuvenecimiento del sector 
agrario facilitando el cese anticipado de la actividad, la 
reforestación de tierras de cultivo y diversas medidas 
agroambientales. 

Estas medidas están cofinanciadas, en parte, por la 
Unión Europea, entre un 50 y un 75 por ciento, depen- 
diendo de las zonas de su aplicación, y en España son 
las comunidades autónomas las que, a través de distin- 
tos convenios, están encargadas de aplicar estas mis- 
mas medidas, colaborando algunas de ellas también 
en su financiación. 

Esta situación motiva un distinto nivel de aceptación 
y de acogida por parte del sector de estas medidas de 
acompañamiento. Por ello, creo necesario, aunque en- 
tiendo la dificultad de responder con el tiempo de este 
trámite parlamentario, saber cuál es la valoración que 
hace el Ministerio de estas medidas y su distinto nivel 
de aceptación por parte de las comunidades autónomas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pau. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Gracias, señor 
Presidente. 

Señoría, en lo que se refiere al programa forestal, se 
han presentado solicitudes para reforestar algo más de 
medio millón de hectáreas en todas las comunidades 
autónomas. Por parte de las comunidades autónomas 
se han aprobado ayudas para reforestar 160.000 hectá- 
reas, de las cuales ya se han forestado y certificado 
80.000, a pesar de los graves problemas que ha origi- 
nado la sequía, que ha retrasado algunas de las labores 
de reforestación. 

A la vista de estos datos, se estima que el programa 
aprobado por la Comisión hasta 1997 está en condicio- 
nes de cumplirse, en particular si las condiciones cli- 
matológicas se normalizan y se puede acelerar la apro- 
bación de las solicitudes recibidas y, sobre todo, la 
reforestación de las superficies aprobadas. En estos 
momentos, está siendo objeto de revisión la norma re- 
guladora del programa para reforzar algunos de los 
mecanismos de apoyo. 

Con respecto a la actuación por comunidades autóno- 
mas, la diferencia es muy notable, siendo de destacar 
especialmente la labor realizada en Castilla-La Mancha 
y Castilla y León, seguidas de Andalucía y Extremadura. 

En lo que se refiere al programa nacional medioam- 
biental, su entrada en funcionamiento ha sido progre- 
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siva. En 1993 y 1994 se aprobaron dos programas es- 
pecíficos para los acuíferos de la Mancha occidental y 
del Campo de Montiel y para las estepas cerealistas de 
Castilla y León, que se han desarrollado ya durante 
dos ejercicios consecutivos con normalidad. Posterior- 
mente, se han aprobado dos programas por parte de la 
Unión Europea a finales de 1994 y comienzos de 1995; 
un programa de carácter horizontal sobre tareas desti- 
nadas a fomentar la agricultura extensiva, la cría de 
razas de ganado autóctono en peligro de extinción, la 
agricultura ecológica y la formación, y un segundo 
programa destinado a actuaciones sobre zonas especí- 
ficas, cuya normativa nacional se ha venido desarro- 
llando a lo largo de los primeros meses de 1995, por lo 
que es un poco pronto para juzgar la aplicación que 
las comunidades autónomas van a realizar de estos 
programas marco. 

En el cese anticipado de la actividad agraria, que se 
aplica en nueve de los quince Estados miembros, has- 
ta ahora se han realizado jubilaciones por un total de 
76 1 expedientes, siendo Aragón, Asturias, Castilla-La 
Mancha, Castilla y Léon, Cataluña y La Rioja las co- 
munidades autónomas donde ha tenido una mayor 
acogida. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

DEL DIPUTADO DON ARSENIO FERNANDEZ 
D E  MESA Y DIAZ DEL RIO, DEL GRUPO 

GRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 

TIVOS, A JUICIO DEL GOBIERNO, QUE 
LLEVADO A LA REPUBLICA ISLAMICA D E  
MAURITANIA A DECRETAR LA PROHIBICION 
DE PESCAR EN SU CALADERO DURANTE EL 

COS ESPAÑOLES, CON BASE EN CADIZ, 
INCUMPLIENDO EL CONVENIO FIRMADO 
CON LA UNION EUROPEA Y QUE CAUSARA 

ÑOLA, A SUS MARINEROS, ARMADORES Y 

CADOS EN NUESTROS PESQUEROS? (Núme- 
ro de expediente 180/00 1328) 

PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON- 

Y ALIMENTACION: ¿CUALES SON LOS MO- 

PROXIMO MES D E  OCTUBRE A LOS BAR- 

GRAVES PERJUICIOS A LA FLOTA ESPA- 

AL CENTENAR D E  MAURITANOS EMBAR- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 25, del 
señor Fenández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ D E  MESA Y DIAZ DEL 
RIO: Gracias, señor Presidente. 

Señorías, señor Ministro jcudes son los motivos, a 
juicio del Gobierno, por los que Mauritania ha decre- 

tado una parada biológica para la flota española que 
faena en aquel caladero? 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández 

Señor Ministro. 
de Mesa. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Como usted se- 
guramente sabe, las autoridades mauritanas no han 
decidido una veda, una parada biológica, solamente pa- 
ra la flota española, sino para todas las flotas que fae- 
nan en sus aguas, incluida la flota mauritana. Las ra- 
zones que han esgrimido son de situación de los stocks 
y necesidad de una pausa para la recuperación de los 
stocks biológicos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Fernández de Mesa. 

El señor FERNANDEZ D E  MESA Y DIAZ DEL 
RIO: Gracias, señor Presidente, gracias, señor Ministro. 

Y usted va y se lo cree o pretende que nos lo crea- 
mos en la Cámara. 

Señor Ministro, con la que está cayendo en materia 
pesquera, lo que no puede decir es que han declarado 
una parada biológica para todas las flotas cuando to- 
dos sabemos que para lo único que hay acuerdo es pa- 
ra la flota de cefalópodos. En este caso, estamos ha- 
blando, para España, de cerca de 94 barcos que están 
faenando en aquellas aguas. 

No dice usted a esta Cámara que el día 9 de agosto, 
en Nuakchott, se ha firmado un convenio entre la Re- 
pública Islámica de Mauritania y la Unión Europea, en 
el cual no se habla absolutamente para nada de la pa- 
rada biológica. 

Por tanto, estamos ante otra situación, señor Ministro, 
que, a nuestro juicio, no es más que, como usted decía el 
otro día, hablar de la demagogia de NAFO, de la dema- 
gogia de Marruecos y ahora estamos hablando de la de- 
magogia de Mauritania. Pero el caso es que, hablando de 
demagogias, continuamos perdiendo nuestras posibili- 
dades pesqueras en caladeros internacionales, en calade- 
ros de terceros países, y el Gobierno sigue despejando 
balones hacia la Unión Europa, una Unión Europea que 
en este caso concreto está abonando 26 millones de ecus 
por la utilización de aquellos caladeros. 

Señor Ministro a mí me gustaría que usted dijera 
aquí ahora si es que la Unión Europea ha aceptado esa 
parada biológica habiendo visto los informes científi- 
cos que avalen que aquellos stocks corren peligro, por- 
que lo que no podemos hacer es creernos que esos 
stocks corren peligro sin haber pedido la certificación 
de la comisión científica que así lo avale. De lo contra- 
rio seguiremos, señor Ministro, hablando de paradas 
biológicas, de retiradas de caladeros, en definitiva, po- 
niendo en peligro cien mil puestos de trabajo directos 
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que existen en la mar, 18.800 barcos y más de medio 
millón de personas que viven de puestos indirectos. 

En este sentido, señor Ministro, el Grupo Parlamen- 
tario Popular lamenta volver a decirle que en este caso 
concreto su Gobierno, su Departamento, hace agua y 
lo lamentable es que los únicos que lo están sufriendo 
son los trabajadores de la mar, son los pescadores que 
están padeciendo la irresponsabilidad de su Gobierno. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández 

Señor Ministro. 
de Mesa. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señoría, su argumentación tendría algún valor si la 
parada biológica se aplicase exclusivamente a los bar- 
cos españoles, pero da la casualidad de que se aplica 
también a los barcos mauritanos. Por tanto, no se ex- 
plica la razón por la cual el Gobierno mauritano va a 
querer castigar a los barcos españoles haciendo que 
paren sus propios barcos. 

La Unión Europa ha aceptado el principio de la pa- 
rada biológica a resultas de un examen más en profun- 
didad de los datos científicos que se han presentado, 
pero desde el momento en el que la parada se aplica 
sin discriminación alguna, desde el momento en que 
se establezcan las compensaciones oportunas, am- 
pliando el plazo previsto en el propio acuerdo en el pe- 
ríodo en que se ve afetado por la parada y en la medi- 
da en la que se puedan establecer mecanismos de 
apoyo para las paradas no programdas y una utiliza- 
ción máxima de las alternativas que se pueden plantear 
a estas flotas, la posición está claro que no es de discri- 
minación ni, por supuesto, un atentado en el que tenga 
ninguna responsabilidad el Gobierno español. 

Por otro lado, de una flota - e s t á  usted mal informa- 
do- que no es solamente cefalopodera; es una flota 
con merluza negra, con crustáceos y con otras especies. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON CARLOS MANTILLA 
RODRIGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL EXCMO. SR. MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION: ¿QUE ACCIONES 
HA REALIZADO EL GOBIERNO ESPAÑOL 
PARA LA CONSOLIDACION DE LAS POSIBI- 
LIDADES DE PESCA DE LA FXOTA CONGELA- 
DORA ESPAÑOLA DE CARA A LA REUNION 

NIZACION DE PESQUERIAS DEL ATLANTICO 
NOROESTE (NAFO) CELEBRARA ENTRE LOS 
DIAS 11 Y 15 DEL MES EN CURSO? (Número 
de expediente 180/001329) 

DE HALIFAX QUE EL CONSEJO DE LA ORGA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 26, del 
señor Mantilla Rodríguez. 

El señor MANTILLA RODRIGUEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor Ministro, jcuáles son las acciones adoptadas 
por el Gobierno para la consolidación de la política 
pesquera de la flota congeladora de cara a las negocia- 
ciones de NAFO que se están celebrando en estos mo- 
mentos en Dartmouth (Halifax)? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mantilla. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias. 

Como conoce su señoría la actividad de los buques 
congeladores que faenan en NAFO se dirige tradicio- 
nalmente a la captura de especies planas, de fletán y 
de otras especies no reguladas. Las decisiones corres- 
ponden a la comisión de pesquerías de la Organiza- 
ción de NAFO que sigue las recomendaciones del co- 
mité científico. 

Una de las tareas que hemos venido realizando ha 
sido el mejor conocimiento del estado de los stocks 
pesqueros para asegurar que las medidas de gestión 
que se impongan sobre los mismos están basadas en 
datos científicamente correctos. 

En relación con las posibilidades de pesca, nuestra 
tarea, en lo que se refiere al fletán, se dirige a conse- 
guir que los acuerdos que se firmaron en su momento 
entre la Unión Europea y Canadá sean asumidos por el 
conjunto de los miembros de NAFO en todos sus tér- 
minos. Por tanto, que no se pueda tomar una decisión 
sobre los mecanismos de inspección y de control si al 
mismo tiempo no se cumple el compromiso en lo que 
se refiere a los porcentajes de captura que en ese 
acuerdo se establecieron. 

Se han realizado gestiones con otros miembros de la 
Unión Europea para garantizar la cohesión de la posi- 
ción defendida por la Unión Europea, gestiones bilate- 
rales complementarias a las realizadas por la propia 
Unión Europea ante los demás países miembros de la 
Unión Europea y, al mismo tiempo, también se han rea- 
lizado gestiones conjuntas de la Unión Europea y de Ca- 
nadá ante los terceros Estados miembros de la NAFO. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Mantilla. 

El señor MANTILLA RODRIGUEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Como bien sabe usted, señor Ministro, en estos mo- 
mentos hay dos cláusulas fundamentales en negocia- 
ción en Halifax. De una parte un mayor control pes- 
quero que sí ha aceptado la Unión Europea en el 
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acuerdo bilateral, mejor dicho unilateral, porque así lo 
aceptó la Unión Europea con respecto a Canadá en 
abril pasado, en tanto que se está negociando también 
un TAC. Un TAC que lógicamente va a tener un reparto 
entre las distintas flotas que faenan en el caladero, pe- 
ro la Unión Europea había propuesto el 55,35 por 
ciento para su propia flota, cosa que de momento no 
aceptó Canadá. 

Estamos simplemente, señor Ministro, aceptando a 
Canadá una soberanía solapada por fuera de las 200 
millas. Es decir, que Canadá una vez más nos toma el 
pelo y nos toma el fletán. 

Si consideramos la discusión del TAC actual de las 
27.000 toneladas, siete en la zona Norte y 20 en la Sur, 
las siete de la zona Norte única y exclusivamente para 
Cánada y 20 en la zona Sur para la Unión Europea, 
con el 55,35 por ciento, y si hacemos las reducciones 
correspondentes entre Portugal y España (80 y 20 por 
ciento, y Dios quiera que sea así), resulta que podrán 
faenar con una rentabilidad limitada tan sólo nueve 
barcos. 

Como usted bien sabe, señor Ministro, en estos mo- 
mentos los científicos dicen que el TAC puede ser, co- 
mo máximo, la media de los últimos cuatro años. Por 
tanto, serían 60.000 toneladas de TAC lo que se podía 
tener. Los armadores solamente piden 40.000, con lo 
cual podrían faenar allí, como mínimo, 16 barcos, lo 
que sería importante de acuerdo con aquella flota pes- 
quera. 

Señor Ministro, en estos momentos se está intentan- 
do incrementar el TAC simplemente para favorecer a 
Rusia y a Japón, dado que ellos no están dispuestos a 
reducir su porcentaje en la cuota que les corresponde. 

Los armadores españoles recuerdan aquel chiste de 
aquel tetrapléjico y medio ciego que iba a Lourdes pa- 
ra pedir un milagro. Por un fallo de su acompañante, 
la silla se cae por una escalera con gran desnivel y muy 
larga y cuando se iba cayendo, decía: Virgencita por lo 
menos que me quede tal como estoy. 

Por tanto, señor Ministro, como mínimo que se con- 
siga para la flota española el 55,35 por ciento ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mantilla. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Como he tenido. 
oportunidad de reiterar, la posición del Gobierno es- 
pañol, que, además, ha sido la que ha salido de la con- 
ferencia de Nueva York, se orienta a que la gestión de 
la pesca en aguas internacionales no prime en absolu- 
to a los Estados costeros, sino que sea decidida por 
todas las partes contratantes en organismos multilate- 
rales abiertos, sobre base científica y con carácter no 
discriminatorio. Estos principios de regulación de la 
pesca en aguas internacionales son fundamentales pa- 
ra nuestra flota y los vamos a seguir manteniendo. 
Como vamos a defender en el seno de NAFO que esos 

compromisos que se acordaron a nivel bilateral sola- 
mente tengan validez en la medida en que sean asu- 
midos de acuerdo con las conclusiones de la conferen- 
cia de Nueva York por el conjunto de las partes 
contratantes en NAFO y con esos objetivos que usted 
ha comentado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

DEL DIPUTADO DON XABIER ALBISTUR 

TO, QUE FORMULA AL EXCMO SR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS, " P O R T E S  Y MEDIO 
AMBIENTE: ¿CUALES SON LAS RAZONES DEL 
RETRASO DE LA IMPLANTACION DE UNA 
INSTALACION RADIOELECTRICA VOR Y UN 

MARIN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIX- 

EQUIPO DME PARA MANIOBRA DE APROXI- 
MACION AL AEROPUERTO DE SAN SEBAS- 
TIAN? (Número de expediente 180/00 13 1 1) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 9, del se- 
ñor Albístur Marín. 

El señor ALBISTUR MARIN: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, jcuáles son las razones del retraso 
de la implantación de una instalación radioeléctrica 
VOR y un equipo DME para la maniobra de aproxima- 
ción al aeropuerto de San Sebastián? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Albístur. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Señoría, en el mes de octubre del año 1993 se 
propuso instalar un VOR DME-ILS para aproximación 
por la cabecera 22 de la pista del vuelo del aeropuerto 
de San Sebastián, condicionado a la posibilidad de 
instalar las radioayudas en unos emplazamientos ade- 
cuados. 

Una vez visitados in situ los emplazamientos, se 
comprobó que era físicamente imposible la instalación 
de un ILS y se procedió a realizar un estudio para cin- 
co alternativas de emplazamiento de un VOR DME, 
que se acabó en agosto de 1994, lo que llevó a la selec- 
ción del potencial emplazamiento. 

La instalación de un equipo ILS con la configura- 
ción del 'entorno que rodea la pista de vuelo ha sido in- 
viable, desde el punto de vista material, así como por 
la imposibilidad de garantizar la calidad de la señal en 
el espacio. 

Después del estudio de las alternativas para instalar 
el VOR DME se procedió al traslado de dicho equipo 
móvil, para comprobar el emplazamiento con el avión 
de calibración. El Grupo 45 de las Fuerzas Aéreas re- 
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dactó en enero de 1995 un informe para la instalación 
de ese VOR, tipo Doppler; el proyecto salió a concurso 
el 6 de julio de este año y, una vez cumplidos los trámi- 
tes ineludibles, esperamos que entre en servicio en ju- 
nio de 1996. 

La instalación de este equipo permitirá reducir los 
mínimos de operación de los 330 metros actuales a 
270 o 170, según la pendiente de la senda de aproxi- 
mación frustrada, con lo que se aumentará la operati- 
vidad del aeropuerto. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Albístur. 

El señor ALBISTUR MARIN Gracias, señor Minis- 
tro. Gracias, señor Presidente. 

Por lo menos, tenemos una fecha. Según le he en- 
tendido, porque le oía muy mal, a pesar de que he 
puesto la mayor atención, señor Ministro, creo que ha 
dicho que en junio de 1996, si no me equivoco, es 
cuando entrará en funcionamiento. Quisiera que me lo 
confirmara, aunque sea con un gesto de la cabeza. 

Eso supone que estamos a menos de un años y que, 
después de la llegada de los aviones MD-88 a San Se- 
bastián, supone una ventaja importante. 

Quisiéramos que esa fecha se cumpliera, aunque te- 
nemos las dudas de que eso no va a suponer más que 
una pequeña mejora para lo que el aeropuero como tal 
necesita. 

De todas formas, no creo que sea un tema de polé- 
mica, sino de adelantar y de voluntad política de que 
se cumplan las fechas que aquí se nos han dado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Albístur. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Borrell 
Fontelles): Para que me escuchen y me entiendan, 
que son dos cosas distintas, les diré que proyectamos 
concursar el 6 de julio del presente año, y ello impli- 
ca una previsión de entreda en servicio en junio de 
1996, es decir, que queda el tiempo que queda hasta 
entonces. 

En cuanto a su hipótesis de que esto solamente se 
convertirá en una pequeña mejoría, no es un problema 
de hipótesis señoría, sino de características técnicas de 
lo que es un VOR-DME, tipo Doppler, y los que entien- 
den de ello saben para lo que sirve; yo se lo he traduci- 
do diciendo que reducirá los mínimos a 270 metros o 
175, según la pendiente de aproximación frustrada de 
la senda de planeo. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ENRIQUE MARTINEZ 
MARTINEZ, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
iPODRIA EXPLICAR EL GOBIERNO CUAL ES 
EL PLAN DE ACTUACIONES QUE TIENE 
PREVISTO EN RELACION CON EL TRAMO 

NERJA EN LA PROVINCIA DE MALAGA? 
(Número de expediente 180/001315) 

DE AUTOVIA RINCON DE LA VICTORIA- 

El señor PRESIDENTE: Pegunta número 12, del se- 
ñor Martínez Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señor Ministro, tan sólo hablando desde .la igno- 
rancia o desde la mala fe, que suele ser consustancial 
con el sectarismo político y con las fobias irraciona- 
les, podía negarse la enorme diferencia, la diferencia 
abismal que separa la situación en la que se encon- 
traba en materia de carreteras la provincia de Mála- 
ga hace unos 12 o 13 años con lo que es la realidad 
actual. No obstante, y pese a ello, señor Ministro, 
con el enorme esfuerzo realizado en los últimos 
años, especialmente en los últimos seis años, es cier- 
to que subsiste en Málaga una carencia grave en ma- 
teria de carreteras, y me estoy refiriendo con ello a la 
autovía prevista en el denominado plan-puente y que 
en su día debe unir las localidades del Rincón de la 
Victoria y de Nerja y que, como usted sabe muy bien, 
forma parte de un proyecto más amplio que termina 
en Motril. 

Se trata, señor Ministro, de una obra tan absoluta- 
mente necesaria como urgente, teniendo en cuenta 
que la carretera actual constituye un cuello de botella 
que produce unos trastornos tremendos en la circula- 
ción de mercancías, especialemente las relativas a la 
zona agrícola que la circunda, y al tráfico de pasajeros, 
principalmente el relativo al turismo. 

Como quiera que en las últimas semanas, señor Mi- 
nistro, y no se sabe bien con qué grado de fundamen- 
to, se ha producido cierta alarma ante noticias que 
anuncian el aplazamiento o la ralentización de dicha 
obra, solicito del Gobierno información para saber si 
se han producido variaciones en el proyecto y cuáles 
son los recusos y plazos de ejecución a los que se com- 
promete su Departamento. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Señor Presidente, señoría, muchas gracias. 

Como usted sabe, y como supongo que sabe todo el 
mundo no dominado por ese sectarismo al que usted 
ha hecho referencia, que prolifera desagraciadamente 
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(Rumores.), ... ¿Por qué se sienten ustedes aludidos? 
(Rumores.) 

... contiene el programa de actuaciones prioritarias 
del tramo Málaga-Nerja-Motril. Y paso a explicarles en 
qué situacion se encuentran los tramos previstos. 

En Rincón de la Victoria-Algarrobo, las obras están 
pendientes de adjudicación definitiva, con un plazo de 
ejecución de 24 meses -ya sabemos el contratista que 
las va a realizar- y un presupuesto de 10.000 millones 
de pesetas para 19 kilómetros de longitud. 

Algarrobo-Frigiliana tiene un proyecto, aprobado ya 
definitivamente, y se publicó antes del verano la orden 
de expropiación; se están, pues, efectuando las expro- 
piaciones. Tiene declaración de impacto ambiental, 
que es lo más difícil de conseguir, y un presupuesto de 
23.000 millones de pesetas para 15 kilómetros de lon- 
gitud. 

Frigiliana-Nerja va a ser licitado próximamente. El 
Consejo de Ministros del día 16 de julio pasado autori- 
zó la contratación de estas obras, con un presupuesto 
de 8.000 millones de pesetas para cuatro kilómetros y 
un plazo de ejecución de 26 meses. 

Finalmente, el último tramo, el de Málaga desde la 
ronda Este hasta Rincón de la Victoria, tiene proyecto 
redactado, tiene declaración de impacto ambiental, pe- 
ro falta aprobar definitivamente dicho proyecto. Tiene 
un presupuesto de 10.000 millones de pesetas para 
cinco kilómetros de longitud. 

Estamos hablando, pues, de unas obras cuyo coste 
medio ronda los 2.000 millones de pesetas por kílóme- 
tro, que tienen declaraciones de impacto ambiental, 
proyectos de trazado y, en algunos casos, adjudicación 
definitiva. Por tanto, unas perspectivas de ejecución 
claras y nadie debería intoxicar a la opinión argumen- 
tando que no se van a hacer. 

Para su tranquilidad le diré que parece que una es- 
trategia, que se extiende por toda la geografía españo- 
la, por parte de los responsables políticos locales del 
Partido Popular.. . 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON RAFAEL ESTRELLA 
PEDROLA, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 

BIERNO CON RELACION A LA PROYECTADA 
AUTOVIA GRANADA-MOTRIL? (Número de 
expediente 180/0013 16) 

¿CUALES SON LAS PREVISIONES DEL GO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 13, del 
señor Estrella Pedrola, sustituido para este acto por el 
señor Díaz Sol. 

El señor DIAZ SOL: Señor Ministro, la comarca 
granadina de la costa es una 'de las zonas más dinámi- 
cas de la provincia de Granada. Igualmente, el puerto 

de Motril es uno de los puertos que tienen en estos 
momentos más perspectivas de desarrollo del litoral 
sur del Mediterráneo. Todo esto está afectado por un 
problema de comunicación que lleva varios años 
arrastrándose. Pese a haber realizado una remodela- 
ción de la carretera que une Granada con Motril y pese 
a que recientemente se ha inagurado un puente que ha 
ahorrado más de un cuarto de hora en el trayecto, este 
verano se han llegado a alcanzar cinco horas de reten- 
ción en momentos álgidos de la etapa estival. 

La agricultura de esta zona más el turismo son los 
dos motores que afectan al desarrollo de la comarca de 
la costa, por eso la necesidad de la autovía esalgo que 
están reclamando las fuerzas políticas, sociales y eco- 
nómicas de toda la provincia de Granada, especial- 
mente de esta zona. Por todo ello, señor Ministro, le 
pregunto cuáles son las previsiones del Gobierno con 
relación a la proyectada autovía Granada-Motril. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Díaz Sol. 
Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borre11 Fon- 
telles): Muchas gracias, señor Presidente. 

Agradezco esta clase de preguntas porque me per- 
miten tranquilizar a la opinión pública frente a la es- 
trategia -decía  en mi anterior respuesta, y voy a en- 
lazar con ella-, que parecen haber adoptado los 
responsables locales del Partido Popular, de declarar 
urbi et orbi que nada de lo que estamos diciendo se va 
a hacer, tratando de crear una inquietud en absoluto 
justificada. Ocurre en todas partes. Lo digo para que 
los diputados socialistas insistan en clarificar, frente a 
las opiniones públicas respectivas, la realidad de las 
circunstancias. 

El tramo Alhendín-Dúrcal está incluido en el Papca, 
y el tramo Dúrcal-Motril se incluirá en el segundo 
plan, tan pronto como el Congreso dictamine el Plan 
director de infraestructuras. En Alhedín-Dúrcal, de 17 
kilómetros de longitud y un presupuesto de 11 millo- 
nes de pesetas, el 7 de septiembre se aprobó definitiva- 
mente el estudio informativo de ese tramo. Quizá no 
transmitimos a la opinión adecuadamente los actos 
administrativos que se van haciendo; el 7 de septiem- 
bre, repito, se aprobó definitivamente el estudio infor- 
mativo de este tramo. Está, por tanto, en una situación 
que permitirá abordarlo dentro de los plazos previstos 
en el Plan director de infraestructuras, aunque a nadie 
se le oculta la dificultad orográfica de los terrenos por 
donde van a pasar estas autovías y el exquisito cuidado 
que tenemos que tener con el impacto ambiental de las 
mismas. 

Respecto al tramo entre Dúrcal y Motril, que forma- 
rá parte, como le he indicado, del segundo plan gene- 
ral de carreteras, el trazado ha sido también aprobado 
definitivamente, excepto el tramo final, que afecta a la 
garganta del río Guadalceo, sobre el que se estudiarán 
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nuevas alternativas y tendrá que ser sometido de nue- 
vo a infomación pública. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

DEL DIPUTADO DON JESUS POSADA MORE- 
NO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL 
SEÑOR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE: ¿CON- 
SIDERA OPORTUNO EL GOBIERNO LA AM- 
PLIACION DEL NUMERO DE REPRESEN- 
TANTES EN LOS CONSEJOS DE ADMINIS- 
TRACION DE LOS PUERTOS DE INTERES 
GENERAL PARA QUE LAS AUTONOMIAS, 
CORPORACIONES LOCALES Y USUARIOS 

TMDAD? (Número de expediente 180/001333) 
TENGAN EN ELLOS MAYOR REPRESENTA- 

El señor PRESIDENTE. Pregunta número 30, del 
señor Posada Moreno. 

El señor POSADA MORENO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor ministro, habiendo transcumido ya un tiem- 
po creemos suficiente -dos años y medio- de la 
aprobación de la Ley de Puertos y Marina Mercante, 
pregunto: ¿Considera conveniente el Gobierno, o está 
en sus planes, aumentar la representatividad de co- 
munidades autónomas, corporaciones locales, usua- 
rios y sector privado en los consejos de administra- 
ción de las autoridades portuarias y en el propio ente 
Puertos del Estado? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Posada. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Muchas gracias, señor Presidente. 

La Ley de Puertos, señoría, prevé la presencia en los 
consejos de administración de representantes de las 
comunidades autónomas, de los ayuntamientos de la 
zona, de las cámaras de comercio, de las centrales sin- 
dicales y de los organismos empresariales. Creemos 
que esta garantía de representación es suficiente para 
satisfacer los objetivos y funciones que se encomien- 
dan a la autoridad portuaria dentro de la lógica limita- 
ción en el número de consejeros, fijada por ley en 20. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Ministro. 
Señor Posada. 

El señor POSADA MORENO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

En efecto, así es. En la Ley de Puertos hay una re- 
presentación en los consejos de administración de las 

autoridades portuarias de esos consejeros. Sin embar- 
go, y ya lo dijimos en la tramitación del proyecto de 
ley de puertos, a nuestro parecer esa representación es 
insuficiente. Es preciso aumentar esa representativi- 
dad, y no sólo en el consejo de administración de las 
autoridades portuarias, sino en el propio ente Puertos 
del Estado, que no tienen en estos momentos ninguna 
representación de este tipo de entidades. 

Para conseguir una mayor autonomía organizativa 
dentro de esa planificación general del ente Puertos 
del Estado y, por tanto del MOPTMA, creemos que 
debe haber una representación mayor, que además 
permita integrar la realidad institucional que hoy te- 
nemos en cada una de las provincias en donde hay 
puertos, en donde hay unas autoridades autonómi- 
cas locales y unos intereses privados que se mueven 
alrededor del puerto y que deben tener esa represen- 
tación. 

Soy consciente de que eso puede introducir alguna 
disfunción en ese orden jerárquico que ahora existe; 
pero las ventajas de que los intereses de las comunida- 
des autónomas, de las corporaciones locales y de la 
propia empresa privada las organizaciones empresa- 
riales y sindicatos, estén más representados en puertos 
y en el ente Puertos de Estado compensan esas disfun- 
ciones. 

Quiero anunciarle, señor Ministro, que el Grupo Po- 
pular presentará una iniciativa legislativa en ese senti- 
do, para la que espero el apoyo, al menos parcial, de 
todos los grupos de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Posada. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell 
Fontelles): Señor Posada, no es un problema de jerar- 
quías; es un problema de representación de quienes 
están interesados en que los puertos de interés gene- 
ral del Estado sirvan a ese interés general. Tenemos 
exquisito ciudad0 y el mayor interés en que las perso- 
nas que forman parte de los consejos de adminisra- 
ción de las autoridades portuarias sean representati- 
vas de los intereses locales y generales y aporten 
conocimientos, calificación técnica, representación 
social y no limitados únicamente a que yo represento 
a tal administración y tú a tal otra. Son consejos de 
administración profundamente representativos de las 
realidades sociales y económicas de los territorios en 
donde están implantandos. Algunos de ellos son ver- 
daderos consejos de lujo. Coja usted, por ejemplo, el 
Consejo de Administración del puerto autónomo de 
Barcelona y dígame a quién echa en falta y quién 
cree que sobra de las personalidades que están repre- 
sentadas en él. Haga este ejercicio antes de lanzar so- 
flamas. 

Coja el Consejo de Administración del puerto de 
Barcelona y mire una por una si las personas que allí 

! 
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están no son de la máxima representatividad, capaci- 
dad y hncionalidad para servir al puerto de Barcelo- 
na, a Barcelona, a Cataluña y, finalmente, a los intere- 
ses generales del Estado, que es quien tiene la tutela de 
dicha instalación portuaria. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ISIDORO HERNANDEZ- 
SITO GARCIA-BLANCO, DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, 
QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO 

MINISTRO LA POSTURA DEL GOBIERNO 
SOBRE LA CONSTRUCCION DE LA PRESA DE 
ALQUEVA, EN PORTUGAL, CONTEMPLADA 
EN EL CONVENIO HIDROLOGICO DE 1986 
ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL ACTUALMEN- 

MENTE A UNA PARTE IMPORTANTE DE LA 
PROVINCIA DE BADAJOZ? (Número de expe- 
diente 180/001334) 

AMBIENTE: ¿PUEDE EXPLICAR EL SEÑOR 

TE EN VIGOR, QUE AFECTARA NEGATIVA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 3 1, del 
señor Hernández-Sito. 

El señor HERNANDEZ-SITO GARCIA-BLANCO: 
Gracias, señor Presidente. 

¿Puede explicar el señor ministro la postura del Go- 
bierno sobre la construcción de la presa de Alqueva, en 
Portugal, contemplada en el Convenio Hidrológico de 
1986 entre España y Portugal actualmente en vigor, y 
que afectará negativamente a una parte importante de 
la provincia de Badajoz? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernán- 

Señor Ministro. 
dez-Sito. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoría, la postura del Gobierno en este aspecto, 
como en cualquier otro, no puede ser sino la del más 
absoluto respeto al convenio internacional firmado 

- con Portugal, por cierto, en 1968, y o en 1986 como 
indica S .  S .  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Hernández-Sito. 

El señor HERNANDEZ-SITO GARCIA-BLANCO: 
Muchas gracias, señor Presidente. 

He bailado los números, pero no tiene importancia. 
Pregunto esto al señor Ministro precisamente para 

que quede constancia de estas palabras, porque, según 
las declaraciones de mi Presidente de Extremadura, 
señor Rodnguez Ibarra, se iban a oponer a la presa y 
han hecho unas alegaciones al Ministerio porque afec- 
ta a una parte importante de orilla, 250 kilómetros 
cuadrados y tiene un gran impacto ecológico en dos o 
tres pueblos de la provincia de Badajoz. Como han sa- 
lido estas declaraciones yo quería confirmar si el Go- 
bierno va a ser respetuoso con esta cuestión y se va a 
llevar adelante esta presa o, como manifiestan sus 
compañeros de Extremadura, han hecho una serie de 
alegaciones y en letras grandes han dicho que se van a 
oponer a la construcción de la presa. 

Lo único que quiero, señor Ministro, por una vez y 
que no sirva de precedente, es sólo informarme. 

Muchas gracias. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hernández- 

Señor Ministro. 
Sito. 

El señor MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE (Borrell Fon- 
telles): Por una vez, y sin que sirva de precedente, voy 
a creer que dice usted lo que piensa y que realmente 
sólo pretende informarse, lo cual es una gran novedad. 
(Risas.) 

Pues bien, le voy a informar. Lo que. piense el señor 
Rodríguez Ibarra mejor se lo pregunta directamente 
a él. Si lo que quiere saber es la posición del Gobier- 
no español, ya se lo he dicho: Escurpuloso respeto al 
Tratado internacional que regula el aprovechamiento 
de un conjunto de ríos, del cual se deriva el derecho 
de Portugal a construir obras de regulación en su te- 
rritorio. 

En el caso particular de la presa de Alqueva, y de 
acuerdo con la Directiva Europea de Impacto Ambien- 
tal, Portugal nos ha sometido el proyecto que está 
siendo evaluado por los órganos competentes del Mi- 
nisterio de Obras Públicas de forma coordinada con 
las Comunidades Autónomas de Extremadura y Anda- 
lucía, que han presentado alegaciones, junto con otras, 
que han sido trasladadas a la Administración portu- 
guesa, estableciendo una serie de condiciones y medi- 
das de protección para la posterior puesta en servicio, 
en su caso, del embalse. 

Por tanto, las alegaciones de todo el mundo son to- 
madas en consideración y, al final, la decisión tendrá 
que ser la que, respetuosamente por el medio ambiente 
con los intereses de las zonas afectadas, se inscriba en el 
marco de un convenio internacional que obliga a todas 
las partes y en función del cual España va a obtener 
también posibilidades de actuación en materia hidráuli- 
ca para garantizar el equilibrio del conjunto del país. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

DEL DIPUTADO DON JOAN MIQUEL NADAL 1 
MALE, D E L  GRUPO PARLAMENTARIO 
CATALAN (CONVERGENCIA 1 UNIO), QUE 
FORMULA AL SEÑOR MINISTRO PARA LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS: ¿QUE 
ACTUACIONES HA LLEVADO A CABO EL 
GOBIERNO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
PROPUESTA D E  RESOLUCION APROBADA 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EL 
9 D E  FEBRERO D E  E S T E  AÑO, QUE LE 

NES NECESARIAS EN LA LEY REGULADORA 

RAR LA SUFICIENCIA FINANCIERA Y LA 
AUTONOMIA DE LAS CORPORACIONES 

RESES))? (Número de expediente 180/001324) 

INSTABA A «IMPULSAR LAS MODIFICACIO- 

DE LAS HACIENDAS LOCALES PARA MEJO- 

LOCALES PARA LA GESTION DE SUS INTE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 21, del 
señor Nada1 i Male, sustituido para este acto por el se- 
ñor Carrera i Comes. 

El señor CARRERA I COMES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, conoce usted de sobra la problemáti- 
ca, las discusiones y todo tipo de iniciativas que se han 
hecho referente a la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales y conoce también, sin duda, los problemas fi- 
nancieros de estas Haciendas Locales. Es por todo ello 
que le dirijo la siguiente pregunta: ¿Qué actuaciones ha 
llevado a cabo el Gobierno para dar cumplimiento a la 
propuesta de resolución aprobada por el Congreso de 
los Diputados el 9 de febrero de este año, que le instaba 
a impulsar las modificaciones necesarias en la Ley Re- 
guladora de las Haciendas Locales para mejorar la sufi- 
ciencia financiera y la autonomía de las corporaciones 
locales para la gestión de sus intereses? 

Gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRA- 
CIONES PUBLICAS (Lerma i Blasco): Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor diputado, tras el debate del estado de la na- 
ción del pasado febrero, el Pleno del Congreso de los 
Diputados acordó instar y apoyar la acción del Gobier- 
no para que ésta se desarrollase prioritariamente en 
una serie de puntos recogidos en una resolución de ca- 
rácter general en torno a medidas de política económi- 
ca, social, autonómica, municipal y presidencia espa- 
ñola de la Unión Europea y entre ellas, en las de 

ámbito local, se hace referencia a impulsar las modifi- 
caciones a las que se refiere su pregunta. 

Ahora bien, respecto al mandato de la resolución del 
Congreso, es preciso señalar que este impulso por par- 
te del Gobierno viene produciéndose ya desde fechas 
muy anteriores a la aprobación de dicha resolución de, 
como la misma resolución habla, apoyar las medidas 
que se vienen desarrollando. 

Las conversacions para la búsqueda de soluciones a 
la problemática de la suficiencia financiera de las cor- 
poraciones locales arrancan ya del año 1993, con el 
inicio de la negociación con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, creándose entonces en el se- 
no de la Comisión Nacional de Administración Local 
un grupo de trabajo para estudio y propuesta de solu- 
ciones de los asuntos tributarios y financieros de las 
corporaciones. Producto de ello fue, por un lado, la fir- 
ma en agosto del pasado año de un protocolo de inten- 
ciones entre el Ministerio de Economía y la FEMP, re- 
lativo a la participación en los ingresos del Estado 
para el quinquenio 1994-98, acuerdo que, como sabe 
S .  S . ,  solucionó los problemas de liquidaciones pen- 
dientes en la participación del Estado de dichas corpo- 
raciones y delimitó claramente para las mismas la fi- 
nanciación disponible para los próximos años. 

Por otro lado, y como consecuencia de los trabajos 
citados, se plasmaron, tanto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995 como, fundamental- 
mente, en la Ley de acompañamiento de ese mismo 
año, una gran parte de las aspiraciones de las corpora- 
ciones locales, como, por ejemplo, la relativa al cobro 
mensual en lugar de trimestral de los anticipos de su 
participación en los ingresos estatales, potenciando 
además el orden tributario, entre otras cosas, la capa- 
cidad de los ayuntamientos en la gestión catastral. 

Si bien esto a lo que me he referido se produce con 
anterioridad a la referida.. . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Realmente la pregunta iba en el sentido de interesar- 
nos por saber en qué situación estaba esta resolución, 
porque estando sin duda en la recta final de esta legis- 
latura el tema es suficientemente importante para por 
nuestra parte demostrar como mínimo el interés que 
siempre hemos tenido en un tema de esta envergadura. 

Por la respuesta dada por el señor Ministro, que ha 
ido facilitando toda la información que a su juicio era 
interesante en este caso, a mí me da la impresión que 
seguimos con la misma problemática de siempre, es 
decir, sin avanzar en esta solución final que las propias 
corporaciones locales necesitan. 

Le diría, por tanto que, dé tiempo o no, sería bueno 
que se fuera avanzando en esta solución final. 
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Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 

- DEL DIPUTADO DON RICARDO FERNANDO 
PERALTA ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMEN- 
TARIO FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA- 
INICIATIVA PER CATALUNYA, QUE FORMU- 
LA AL GOBIERNO: ¿QUE MEDIDAS VA A 
ADOPTAR EL GOBIERNO, DIRECTAMENTE Y 
EN COORDINACION CON OTRAS ADMINIS- 
TRACIONES, PARA PALIAR LOS MUY GRA- 
VES DAÑOS OCASIONADOS POR INCIDEN- 
CIAS CLIMATOLOGICAS EN DISTINTAS 

SES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE? (Número 
de expediente 180/001323) 

ZONAS DEL PAIS VALENCIANO EN LOS ME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 20, del 
señor Peralta Ortega. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, a los fuertes daños sufridos por la 
agricultura valenciana al igual que por la del resto del 
Estado, como consecuencia de la sequía de los últimos 
años, se han venido a añadir de forma específica los 
muy graves daños ocasionados, no sólo ya en el ámbi- 
to de la agricultura, como consecuencia de otras inci- 
dencias climatológicas, en concreto el pedrisco de las 
últimas semanas. 

En efecto, el día 14 de agosto tenían lugar en la co- 
marca de Utiel, afectando de manera muy notable al 
viñedo, tan importante en esa zona. La semana si- 
guiente se reproducía en distitintas zonas del País Va- 
lenciano, con daños cercanos a los 2.000 millones de 
pesetas. 

Hay que destacar, desgraciadamente, el que tuvo lu- 
gar el día 31 de agosto, fortísimo pedrisco que afectó, 
entre otras y principalmente, las comarcas de la Ribe- 
ra alta, La Costera, La Safor, y que provocó daños es- 
pectaculares, no sólo en la agricultura, sino también 
en viviendas y vehículos, cifrados en su totalidad en 
más de 20.000 millones de pesetas, y afectando espe- 
cialmente, hay que destacarlo, de manera desgraciada 
a localidades como Alberich, Pobla Llarga, etcétera. 
Posteriormente se han producido nuevos en distintas 
zonas de Castellón. 

Los daños han sido muy graves, señor Ministro, no 
sólo directos en los bienes afectados, sino también in- 
directos, sobre todo pérdida de jornales, de empleo. 
Los daños no sólo han sido inmediatos, sino que van a 
ser durante varios años al tener en muchos casos, que 
volverse a replantar árboles. 

Tantos daños excepcionales, señor Ministro, requie- 
ren una intervención excepcional de la Administra- 
ción. Desgraciadamente la Administración autonómi- 

ca ha actuado con retraso y con tacañena. Por eso se 
espera con interés la actuación de la Administración 
central y por ella le pregunto. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Peralta. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Pérez 
Rubalcaba): Gracias, señor Presidente. 

El Gobierno, a través de sus distintos ministerios y 
de la propia Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Valenciana, está adoptando las medidas necesarias pa- 
ra atender las solicitudes de ayudas en función de las 
competencias. Le recuerdo que hasta ahora la Genera- 
lidad Valenciana se había hecho cargo de una buena 
parte de estas ayudas y, por supuesto, de la informa- 
ción recibida. 

Quisiera precisar que hasta el momento disponemos 
de los siguientes datos. Hay 150 solicitudes de ayuda 
de particulares que están siendo tramitadas conforme 
a una orden ministerial, la de 18 de marzo de 1993, 
que sabe S .  S .  sirve a estos efectos. El pasdo 7 de sep- 
tiembre la Delegación del Gobierno mantuvo reunio- 
nes con representantes de la mancomunidad de la tie- 
rra del vino de la comarca Utiel-Requena, a la que se 
refería en su pregunta, y esta misma tarde la delegada 
del Gobierno se reúne con los alcaldes de las poblacio- 
nes afectadas en la zona de la Ribera, justamente para 
conocer el problema con exactitud y examinar posibles 
ayudas complementarias a las de la Generalidad. 

En cuanto a los daños más graves sufridos por el 
sector agrario a los que S .  S .  hacía referencia en su in- 
tervención, en especial a los cultivos de cítricos en las 
comarcas del sur de la provincia de Valencia, se ha so- 
licitado la información correspondiente a la Generali- 
dad Valenciana. Estamos a la espera de recibir el in- 
forme para poder determinar la procedencia o no de la 
aplicación del Real Decreto del año 1981, de 27 de 
marzo, sobre situaciones de emergencia en zonas ca- 
tastróficas y adoptar, en todo caso, las medidas en coor- 
dinación con la Generalidad. 

Podrá ver S .  S. que el Gobierno ha obrado con toda 
diligencia y premura dentro del ámbito que nos es pro- 
pio, y somos los primeros interesados en paliar la 
magnitud del desastre al que S .  S .  hacía referencia. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Ministro. 
Señor Peralta. 

El señor PERALTA ORTEGA Gracias, señor Presi- 
dente, gracias señor Ministro. 

Por supuesto hay que respetar las competencias, pe- 
ro desde luego hay que intentar solucionar los proble- 
mas, y los hay. Pedina al señor Ministro que escuchen 
con atención y con interés lo que le van a plantear los 
alcaldes de las zonas afectadas. En definitiva, señor 
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Ministro, es necesario mejorar los niveles de protec- 
ción existentes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Peralta. 

DEL DIPUTADO DON JOSE IGNACIO SENAO 
GOMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA E 
INTERIOR: ¿QUE AYUDAS VA A CONCEDER 
EL GOBIERNO A LOS MUNICIPIOS DE LA 
PROVINCIA DE ZARAGOZA PARA REPARAR 
LOS DANOS SUFRIDOS EN INFRAES- 
TRUCTURAS, VIVIENDAS Y CULTIVOS, CAU- 
SADOS POR LAS CATASTROFICAS INUN- 
DACIONES DEL PASADO DIA 11 DE AGOSTO? 
(Número de expediente 180/001332) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 29, del 
señor Senao Gómez. 

El señor SENAO GOMEZ: Gracias, señor Presidente. 
¿Qué ayudas va a conceder el Gobierno de la nación 

a los municipios de la provincia de Zaragoza para re- 
parar los daños sufi-idos en infraestructuras, viviendas 
y cultivos, causados por las catastróficas inundaciones 
del pasado día 11 de agosto? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Senao. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Pérez 
Rubalcaba): Muchas gracias, señor Presidente. 

El Gobierno, a través de los distintos ministerios im- 
plicados, está adoptando las medidas necesarias para 
atender a la concesión de ayudas, todo ello en función 
de las peticiones recibidas en el Gobierno Civil o en la 
Delegación del Gobierno de Zaragoza. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Senao. 

El señor SENAO GOMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, las graves tormentas padecidas el 

pasado día 11 de agosto en la zona sur de la provincia 
de Zaragoza sobre las comarcas de Daroca y Calata- 
yud, en el alto Jalón, que en diversa medida se dejaron 
sentir en las regiones de Castilla-La Mancha, Castilla y 
León y Navarra, provocaron numerosos daños, tales 
como calles anegadas de barro, coches volcados, casas 
inundadas, carreteras cortadas, puentes destrozados, 
redes de suministro de aguas rotas y campos de cultivo 
arrasados. 

Ha transcun-ido más de un mes y desde la Adminis- 
tración central prácticamente nada se ha hecho para 
atender las justas reivindicaciones de los múltiples ve- 
cinos afectados, y que por su magnitud y la situación 

económica heredada en las instituciones gobernadas 
hasta mayo de 1995 por el PSOE, es imposible atender 
directamente y en su totalidad desde las administra- 
ciones local, provincial y autonómica. La sociedad en 
estas situaciones quiere soluciones prontas y eficaces 
que demuestren la existencia de Gobierno. 

Señor Ministro, esta legislatura está próxima a su 
fin. Para este diputado termina hoy en el Congreso, al 
asumir la responsabilidad de gobernar la Diputación 
Provincial de Zaragoza. Quiero que no haga usted bue- 
na aquella frase que dice que el silencio es el partido 
más seguro para el que desconfía de sí mismo. No lo 
digo por usted, sino por el Gobierno que nos represen- 
ta a todos los españoles. Los ciudadanos de los pue- 
blos de Zaragoza quieren una explicación y quieren so- 
luciones. 

Señor Presidente, señoras y señores diputados, co- 
mo cordial despedida a estos seis años de convivencia 
en esta Cámara, quiero significarles mi completa dis- 
posición y ofrecimiento institucional y personal para 
colaborar en todo aquello que en beneficio de la socie- 
dead pueda plantearse en esta nueva responsabilidad 
que asumo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Senao, por 

Señor Ministro. 
sus palabras. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Pérez 
Rubalcaba): Muchas gracias, señor Presidente. 

Su señoría conoce con toda seguridad que estamos 
determinando en este momento el alcance exacto de 
los daños. Le puedo hacer una primera precisión, 
puesto que son 50 las solicitudes de ayudas de parti- 
culares por daños en sus viviendas y enseres, y tres 
peticiones, de otros tantos ayuntamientos, relaciona- 
das con gastos de emergencia realizados con motivo 
de los daños ocasionados por la tormenta en servicios 
públicos básicos de los municipios. Dichas solicitu- 
des han sido presentadas al amparo de la Orden del 
Ministrio del Interior de 18 de marzo de 1993, que re- 
gula justamente el procedimiento para la concesión 
de ayudas en atención a determinadas catástrofes de- 
rivadas de situaciones de emergencia, y están siendo 
tramitadas conforme a lo previsto en dicha orden mi- 
nisterial. 

En cuanto a los perjuicios en infraestructuras muni- 
cipales y en cultivos y bienes agropecuarios a los que 
se refería S. S. ,  se están recabando los datos corres- 
pondintes para establecer las ayudas necesarias, todo 
ello en coordinación con las consejerías de la Diputa- 
ción General de Aragón, y espero que a partir de ahora 
en coordinación con la Diputación Provincial de Zara- 
goza. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON RAMON SANTOS JU- 
RADO, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL CON- 
GRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE 
VALORACION REALIZA EL GOBIERNO SOBRE 
EL ACTUAL PROCESO NEGOCIADOR ENTRE 
ESPAÑA Y EL REINO UNIDO SOBRE GIBRAL- 
TAR? (Número de expediente 180/00 1293) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 8, del se- 
ñor Santos Jurado. 

El señor SANTOS JURADO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, son múltiples las cuestiones relacio- 
nadas con Gibraltar que quedan pendientes, de entre 
ellas alguna nos causaba gran preocupación, como era 
el tema del contrabando de tabaco y drogas, que se ve- 
nía realizando casi con una completa impunidad des- 
de la colonia. Afortunadamente, y tras una difícil tarea 
traducida en una parte por la actividad diplomática 
del Gobierno en las conversaciones y contactos con las 
autoridades del Reino Unido y, también hay que decir- 
lo, por la labor de los Cuerpos de Seguridad, Guardia 
Civil, Policia Nacional, en tierra y mar, coordinados 
por el Gobierno Civil de Cádiz, hoy podemos decir que 
se han producido avances interesantes en el tema, y las 
autoridades de Gibraltar están empezando a colaborar 
para impedir ese contrabando, de lo cual nos congra- 
tulamos. Pero también es verdad, que, a pesar de que 
esto es una buena señal, y así lo reconocemos, quedan 
todavía muchos asuntos por resolver, desde el blan- 
queo de capitales a la utilización conjunta del aero- 
puerto, por poner algunos ejemplos; todo esto para lo- 
grar, evidentemente, una normalización de las 
relaciones con el Reino Unido y también con la colo- 
nia, con Gibraltar, sin renunciar, por supuesto, al tema 
de la soberanía del territorio. 

En este sentido, señor Ministrg, nos gustaría saber 
cuál es la valoración del Gobierno, del Ministerio de 
Asuntos Exteriores en este caso concreto, en relación 
al actual proceso negociador sobre Gibraltar y sobre 
todos los temas que le conciernen. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Santos. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Solana Madariaga): Muchas gracias, señor Presidente. 

Muy brevemente, dividiré la intervención sobre la 
pregunta de S.S. en tres partes. 

Respecto a la primera parte, que son los temas de 
soberanía, con toda franqueza le diré que lo que se ha 
avanzado en estos diez años, desde que se inició el 
proceso de Bruselas, es relativamente poco. Seguimos 

empeñados y trabajando en esa dirección, que es la di- 
rección fundamental de nuestro empeño, de nuestro 
trabajo. Le diré que esta misma mañana he tenido una 
conversación telefónica con el Ministro de Asuntos Ex- 
teriores de Gran Bretaña, y creo que en pocas fechas 
podremos tener otro intercambio de opiniones, espero 
que productivo, sobre esta primera cuestión. 

La segunda cuestión son los temas de carácter euro- 
peo. Le diré que ahí sí que la posición de España, y 
también la de todos los países de la Unión Europea, 1ó- 
gicamente exceptuando uno, es que estamos todos en 
la misma línea en cuanto a no permitir que Gibraltar se 
convierta en lo que no debe ser, desde el punto de vista 
de las relaciones de Gibraltar con la Unión Europea. 

La tercera cuestión que S. S. ha planteado es donde 
los avances se han producido de manera más eficaz en 
los últimos meses, en particular desde la última reu- 
nión que tuvimos en el mes de diciembre en Londres, 
entre el ministro a la sazón, el señor Hurd y yo mismo. 
Creo que se puede decir que ahí sí hemos avanzado, y 
querría en este momento agradecer también al Minis- 
terio del Interior de España y a las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado la labor que están realizando. 
Creo que ahí sí ha habido un cambio y muy en parti- 
cular desde el día 7 de julio. 

Su señoría plantea algunas cuestiones que quedan 
por resolver, y sí quedan; queda no solamente el tema 
del tabaco, que es donde más se ha avanzado, pero los 
aspectos relativos a la droga y blanqueo de dinero to- 
davía tienen un terreno que recorrer. Tenemos, afortu- 
nadamente, la comprensión y el apoyo del resto de los 
países europeos para intentar, en el ámbito de lo que 
damos en llamar el tercer pilar, es decir, la coopera- 
ción en materia de justicia e interior, que lleva el Mi- 
nistro del Interior, los avances máximos posibles. 

Por tanto, en el primer aspecto no puedo ser opti- 
mista con lo que ha pasado, y en cuanto al segundo y 
el tercero sí, puedo ser más optimista y, por tanto, con- 
templar el futuro con mayor esperanza y con mayor 
sentido de la responsabilidad por ambas partes, sobre 
todo por parte de Gran Bretaña. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

DEL DIPUTADO DON FRANCISCO JAVIER 
VALIS GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA DEL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL GOBIERNO: ¿QUE MEDIDA PIENSA 
ADOPTAR EL GOBIERNO PARA LUCHAR 
CONTRA LA AMENAZA DE LAS BANDAS DE 

MINARSE «CABEZAS RAPADAS»? (Númem de 
expediente 180/001314) 

EXTREMA DERECHA QUE SUELEN DENO- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 11 del 
señor Valls García, que tiene la palabra. 



- 8851 - 
CONGRESO 13 DE SEPTIEMBRE DE 199S.-NÚM. 165 

El señor VALLS GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, la comisión de delitos por lo que se 

conoce como «bandas de cabezas rapadas», son re- 
clL,ites en nuestro país y están causando preocupación 
en las sociedad y ,  como es lógico, deben causar y cau- 
san preocupación en todos los que nos sentimos demó- 
cratas y defensores de las libertades. 

No nos preocupan estos delitos sólo por ser actos ti- 
pificados en el Código Penal, que esto ya sería bastan- 
te, nos preocupan mucho más porque creemos que es- 
tas acciones delictivas van mucho más allá: atentan 
directamente contra la Constitución; atentan contra el 
preámbulo de los valores consagrados en nuestra Car- 
ta Magna, como son la justicia, la libertad, la segun- 
dad; atenta, igualmente, porque están originados en 
una concepción de la vida racista, xenófoba, intoleran- 
te, contra el artículo 14 de nuestra Constitución que 
impide o castiga cualquier concepción discriminatoria 
por razón de raza, sexo, religión, nacimiento, etcétera. 

Prueba palpable de ello es que la mayoría de estos 
delitos, de estos atentados se cometen contra inmi- 
grantes, contra homosexuales, contra travestis, contra 
personas de otras razas o contra mendigos. Por ello es- 
te Diputados considera necesario que el Gobierno 
adopte unas medidas que acaben de raíz, cuando esta- 
mos a tiempo, con estas acciones que, afortunadamen- 
te, por muy lamentables que sean, todavía las conside- 
ramos minoritarias en nuestro país. 

Por ello, señor Ministro, concretando mi argumenta- 
ción, este Diputado le pregunta al Gobierno, ¿qué me- 
didas piensa adoptar el Gobierno para luchar contra la 
amenaza de las bandas de extrema derecha que suelen 
denominarse cabezas rapadas»? 

Gracias, señor Presidente. Gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Valls. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoría, desde luego el Gobierno comparte el plan- 
teamiento que ha realizado S. S .  y la preocupación que 
late en el fondo de la pregunta; preocupación sí, alar- 
ma no, no hay que exagerar los datos, pero preocupa- 
ción sí puesto que ciertamente es un problema serio el 
que afecta de manera directa a la sensibilidad, puesto 
que implica la vulneración de elementales principios 
constitucionales. 

Lo que le contestaría es que desde luego el enfoque 
del Gobierno es que es un problema policial, pero no 
es sólo, ni mucho menos, un problema policial, sino 
que tiene dimensiones de carácter social, educativo, 
cultural, y que, por tanto, abordar el tema en serio su- 
pone no solamente intensificar las medidas policiales, 
aunque también, sino también otro tipo de medidas, 
entre ellas me gustaría destacar las siguientes: Creo 
que se deben intensificar las técnicas de información 
rigurosa del fenómeno al conjunto de la sociedad. De 

hecho ya se han hecho trabajos en ese sentido, y espe- 
ramos contar con la colaboración de los medios de co- 
municación en la difusión precisa y exacta de las noti- 
cias relativas a este tema y dar, sin duda, para ello la 
debida información. 

Pero, en segundo lugar, adoptamos la medida de 
convocar el Consejo Nacional de Seguridad Ciudada- 
na, que concretamente se está reuniendo en estos mo- 
mentos, y uno de los puntos centrales que va a tocar va 
a ser precisamente una estrategia de participación y de 
colaboración entre las administraciones y también de 
participación, a través de ese Consejo, de instancias 
sociales. 

Singularmente importante es, desde el punto de 
vista del Gobierno, la colaboración ofrecida por par- 
te de las organizaciones no gubernamentales, espe- 
cialmente las de carácter juvenil. Junto a ello, hemos 
considerado necesario intensificar los trabajos de in- 
formación o de inteligencia y no meramente los de 
carácter represivo paliar en torno a estos fenómenos, 
materia en la que es obligada una cierta discreción 
en cuanto a las técnicas, pero que su propósito es 
evidente: tener una adecuada información del con- 
junto de familias de tribus urbanas, en el leguaje co- 
loquial. Al propio tiempo, el Fiscal General del Esta- 
do ha impulsado al conjunto de la organización para 
que persiga con especial intensidad este tipo de con- 
ductas. 

Después hay un grupo de medidas de carácter legal 
que el propio Congreso ya aprobó hace poco en rela- 
ción precisamente al Código Penal que actualmente se 
discute en el Senado. Ademas de eso, habrá que tener 
en cuenta la ley penal juvenil que va a ser un proyecto 
inmediato del Gobierno. Pero respecto del propio pro- 
yecto de Código Penal, saben SS. SS.  que tienen medi- 
das decisivas ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

DEL DIPUTADO DON LUIS FELIPE ALCARAZ 
MASATS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

P E R  CATALUNYA, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿QUE EXPLICACION DA EL 
MINISTRO A LA ACTUACION REPRESIVA DE 
LAS FUERZAS D E  ORDEN PUBLICO E N  
CONTRA D E  LOS TRABAJADORES D E  
ASTILLEROS, EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE EN 
SEVILLA? (Número de expediente 180/001322) 

FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 19, del 
señor Alcaraz Masats. 

El señor ALCARAZ MASATS: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, ¿qué explicación da usted a la ac- 
tuación de las fuerzas de orden público el día 7 en Se- 
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villa, atacando de manera desproporcionada la mani- 
festación de los trabajadores de Astilleros? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alcaraz. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, no comparto la apreciación. La reacción no 
fue desproporcionada, en opinión del Ministerio de 
Justicia e Interior, de acuerdo con los informes que po- 
seemos de la Delegación de Gobierno de Andalucía. 
Por el contrario, se entiende que la intervención de las 
fuerzas de seguridad se produjo exclusivamente a par- 
tir del momento en que grupos aislados -no del con- 
junto de la manifestación- de manifestantes decidie- 
ron incendiar una serie de neumáticos, tirar tuercas y 
piedras contra la fachada del edificio del Gobierno de 
Andalucía. Evidentemente, era una alteración grave 
del orden público que lógicamente debía ser impedida 
para restablecer la libertad del conjunto de los ciuda- 
danos. . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Alcaraz. 

El señor ALCARAZ MASATS: Señor Ministro, Iz- 
quierda Unida se suma a la petición de cese de la Go- 
bernadora Civil de Sevilla, señora Rubiales, realizada 
formalmente tanto por Comisiones Obreras como por 
UGT. La actuación represiva del día 7 fue errónea, pro- 
vocadora y desproporcionada. 

Señor Ministro, usted miente o está mal informado. 
La misma Gobernadora ha dicho que han pagado jus- 
tos por pecadores, y aún reconociendo este grave error 
se resiste a dimitir. Señor Ministro, se ordenó una car- 
ga violentísima contra el desarrollo absolutamente pa- 
cífico y ordenado de la manifestación; eso sí, a 300 
metros había un grupo pequeño quemando neumáti- 
cos y tirando piedras, pero a 300 metros de la manifes- 
tación. Señor Ministro, en esto es en lo que no le han 
informado bien o usted no quiere dar aquí explicacio- 
nes con respecto a este tema. 

Nosotros denunciamos el intento premeditado de 
radicalizar, de dividir, de desprestigiar y reducir a tra- 
vés de la represión las movilizaciones de los trabajado- 
res. Y de nuevo, señor Ministro, como en el caso de 
Santana -que ya tuvimos ocasión de debatir usted y 
yo aquí en el Pleno-, el Ministerio intenta convertir 
un grave conflicto social en un problema de desorden 
público. Pero la desordenadora es la señora Rubiales y 
el desordenador es usted, señor Ministro, porque la rea- 
lidad es la que yo le estoy relatando y no la que usted 
me ha respondido. 

Señor Ministro, da usted la impresión de que no es 
capaz ya de gobernar el Ministerio, descoordinado, 
apático, desmoralizado, al borde del descontrol; quizá 
la imagen del Ministerio que resume esta situación es 

un policía llevándose las manos a los genitales el día 7 
en la manifestación de Sevilla. Por eso, quizá, intentan 
ustedes imponer la lógica del orden contra los trabaja- 
dores y, al mismo tiempo, son bastante comprensivos y 
permisivos con los «skin». 

Señor Ministro, el día 7 hubo esta represión; maña- 
na también habrá manifestación y el día 2 1 también se 
efectuará una manifestación bastante grande. Yo le 
responsabilizo a usted de lo que pueda ocurrir en fun- 
ción de esa mentira o de esa falta de información que 
usted ha utilizado en la respuesta. 

Señor Ministro, quién le ha visto y quién le ve; señor 
Belloch, no es usted ni sombra de lo que era. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alcaraz. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, le agradezco, una vez más, la petición de 
dimisión que, como ya he tenido ocasión de decirle, 
procediendo de usted es un alto honor que desde luego 
voy a rechazar. 

Junto a eso le comentaré que son precisamente los 
propios sindicatos los que saben que son grupos de 
alborotadores los que modifican las condiciones pa- 
cíficas del ejercicio del derecho de manifestación. 
Además, como S .  S .  sin duda sabrá, no era una ma- 
nifestación autorizada. En consecuencia, no se co- 
municó al Gobierno Civil cuál era el recorrido previo 
necesario para evitar que una manifestación legítima 
de trabajadores pueda implicar graves disturbios, 
graves problemas para la circulación del conjunto de 
la ciudad. 

A eso no existe derecho: ni derecho constitucional. 
El derecho de manifestación requiere un requisito 
muy concreto, que es la comunicación para que se 
adopten medidas a fin de que sea compatible con los 
derechos de los restantes ciudadanos. 

¿Es desproporcionada? ¿Es terriblemente violenta la 
carga? No ha habido un solo herido (El señor Alcaraz 
Masats: ¡Dos!) Ni uno solo que requiera asistencia 
médica. (El señor Alcaraz Masats: ¡Dos!) 

El señor PRESIDENTE: ¡Señor Alcaraz! 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Ni uno. Lo que sí ha habido es un po- 
licía herido, seis vehículos destrozados, daños a las 
instalaciones materiales. Lo que ocurre es que S .  S .  se 
apresuró demasiado. Presentó la pregunta inmediata- 
mente, a las ocho de la tarde del mismo día, y no esta- 
ba debidamente informado. La reacción de la policía 
fue proporcionada, precisa para garantizar los dere- 
chos de todos, señoría. Nada más. 
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El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON IGNACIO GIL LAZARO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCMO. 
SR. MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR: 
¿POR QUE EL MINISTRO DE JUSTICIA E 
INTERIOR NO ACUDIO A LA CASA CUARTEL 

DIATAMENTE DESPUES DE PRODUCIRSE EL 
ATENTADO DE LA BANDA TERRORISTA ETA? 
(Número de expediente 180/001325) 

DE LA GUARDIA CIVIL DE ARNEDO INME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 22, del 
señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Gracias, señor Presidente. 
¿Por qué el Ministro de Justicia e Interior no acudió 

a la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Arnedo inme- 
diatamente después de producirse el atentado de la 
banda terrorista ETA? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gil Lázaro. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, señor Presidente. 

Señoría, cuando un atentado terrorista no produce 
víctimas personales en ningún caso se desplaza el Mi- 
nistro hacia el lugar de los hechos. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, créame que lamentamos prohnda- 
mente escuchar una respuesta de S.  S .  en términos tan 
reglamentistas como los que S. S. acaba de utilizar. 

La acción de gobierno exige no solamente de la apli- 
cación de un cierta lógica, sino, lo que es más importan- 
te, de la aplicación pura del criterio de oportunidad en 
función de principios de solidaridad y, si S. S .  quiere, de 
la más elemental de las sensibilidades humanas. En 
unos momentos muy singulares, cuando la banda terro- 
rista ETA concebía el atentado de Arnedo como una 
matanza indiscriminada contra guardias civiles y sus fa- 
milias, contra vecinos, intentando provocar el máximo 
resultado criminal posible y en unas circunstancias es- 
peciales, precisamente después de haber fracasado 
otros notorios intentos de atentado por parte de esta 
banda criminal, no había más respuesta posible por 
parte del Gobierno de la nación, personificado en S. S., 
que acudir inmediatamente a esa casa cuartel, a ese 
municipio, a dar una respuesta solidaria a las personas 

afectadas y desde ahí a dar una respuesta de firmeza y 
de esperanza al conjunto de la sociedad española. 

Su señoría, que es tan aficionado a comparecer a ve- 
ces donde no debe comparecer y a decir a veces lo que 
no debe decir (Rumores.), como veremos más tarde, 
tuvo una ausencia clamorosa y vergonzante y S. S.  no 
ha sido capaz de dar hoy una respuesta clara y precisa 
ante la Cámara porque esa ausencia no tiene respues- 
ta. (Rumores.) I .  

Yo estoy seguro de que tampoco S. S. será capaz de 
responderla ante su propia conciencia. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gil Lázaro. 
Señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias. 

Señoría, le tranquilizo: mi conciencia no está pertur- 
bada, duermo por las noches, pese a las graves pala- 
bras que S.  s. ha pronunciado. 

Francamente, me cuesta mucho trabajo tomarlo en 
serio, pero, de todas maneras, el deber parlamentario 
me obliga, sin duda, a intentar responderle. 

Mire, señoría, desde una concepción por lo visto pu- 
blicitaria de la acción política, puede tener lógica su 
planteamiento. Desde una concepción rigurosa, la visi- 
ta de un ministro al lugar del atentado sólo tiene una 
razón profunda, que es la solidaridad con las víctimas, 
con los familiares, con los amigos de las víctimas. La 
presencia del ministro está obligada seguramente en el 
acto más terrible de la vida de un ministro que tenga 
responsabilidades en materia de Interior, y es estar 
junto con los que han sufrido en sus carnes, en las de 
sus amigos, sus familiares, sus parientes, acompañan- 
tes en el dolor. Ese es el sentido. 

Desde el punto de vista de la eficaz lucha antiterro- 
rista, lo que hace falta es estar debidamente informa- 
do. Y lo estuve desde la madrugada en que se produjo 
el atentado, siguiendo todas y cada una de las inciden- 
cias y tratando de lograr que hubiera resultados efica- 
ces en la persecución policial. N o  los hubo, ciertamen- 
te, pero, en definitiva, ese es el trabajo del Ministro. La 
presencia pública, insisto, tiene sentido para acompa- 
ñar en el dolor a,las víctimas, a sus familiares, no sim- 
plemente para hacer un traslado que realmente carece 
de contenido cuando no expresa esa solidaridad. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DOÑA EVA MARIA AMADOR 
GUILLEN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA 
AL EXCELENTISIMO SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA E INTERIOR: ¿POR QUE LA DI- 
RECCION GENERAL DE LA POLICIA INFOR- 
MO A LA OPINION PUBLICA DE LA DETEN- 



- 8854 - 
CONGRESO 13 DE SEPTIEMBRE DE 1995.-NÚM. 165 

CION DE LOS ACTIVISTAS ETARRAS EN 
PALMA DE MALLORCA ANTES DE HABER 
CONCLUIDO PLENAMENTE LA OPERACION? 
(Número de expediente 180/001326) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 23. Tiene 
la palabra el señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. ¿Por qué la Dirección General de la Policía in- 
formó a la opinión pública de la detención de los acti- 
vistas etarras en Palma de Mallorca antes de haber 
concluido plenamente la operación? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gil Lázaro. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoría, la comparecencia se produjo cuando ya no 
podía de modo alguno perjudicar el completo éxito de 
la operación (que por cierto fue un completo éxito, 
aunque sobre ese tema no me haya hecho usted pre- 
gunta alguna), y al propio tiempo para evitar lo que 
era inexorable: la desinformación, las filtraciones, las 
verdades a medias, que en un caso como este, en que 
nada menos que estaba en juego el nombre de Su Ma- 
jestad, el Ministerio no podía consentir. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Gil Lázaro. 

El señor GIL LAZARO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Yo lamento no poder dar un crédito pleno a las pala- 
bras de S. S. esta tarde, por cuanto que realiza la afirma- 
ción tajante de que esa comparecencia pública se efectúa 
en el instante de estar concluida plenamente la operación 
y, sin embargo, en la rueda de prensa matutina, a conti- 
nuación de la nocturna del señor Director General de la 
Policía, S. S. reconoció que en esos mismos momentos la 
operación policial no estaba todavía concluida. 

Aquí la cuestión es que un indudable éxito profesio- 
nal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
pudo verse condicionado en su resultado último, en su 
resultado final, precisamente por una cierta voracidad 
propagandística de su Ministerio, tan necesitado Últi- 
mamente de buenos titulares. No se explica y no se 
compadece en ningún momento la celeridad con la 
que compareció el Director General de Policía y a la 
mañana siguiente S. S. con el hecho de que en el mis- 
mo momento, casi coetáneamente a esa comparecen- 
cia del Director General, estuvieran, en ese mismo ins- 
tante, incomunicados los detenidos y declaradas 
secretas por parte del Juez las actuaciones, mucho 
más teniendo en cuenta, señor Ministro, las limitacio- 

nes que impone la legislación francesa en cuestión de 
detenciones nocturnas. 

En definitiva, nosotros entendemos que aquí ha ha- 
bido una precipitación que pudo poner en riesgo, se- 
ñor Ministro, un resultado inicialmente satisfactorio y 
feliz, y la pregunta es: {pudo haber un mayor logro en 
esos resultados últimos de esta operación si no se hu- 
biera comparecido con la nocturnidad y la precipita- 
ción con que se compareció? 

En definitiva, señor Ministro, nosotros entendemos 
que esta vez alguien quiso pisar demasiado pronto el 
acelerador, porque -lo dijo S. S. y lo ha vuelto a repe- 
tir hoy- ¿qué significa eso cuando estamos hablando 
de la seguridad nacional, de que se justifiquen actua- 
ciones aceleradas en función de evitar filtraciones? 
¿Es que S. S. ya no controla ni siquiera su Ministerio 
para asegurar que esas filtraciones no se producen? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gil Lázaro. 
Tienen la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Señona, las filtraciones no se producen 
precisamente en el Ministerio, ni era ese tipo de filtracio- 
nes las que podíamos temer. Del secreto sumarial mejor 
no hablar, vamos a dejarlo en sus propios términos. 

Le voy a tranquilizar en cuanto al fondo. La totalidad 
de los objetivos objeto del servicio de información, que 
llevaba meses detrás, se cumplieron sistemáticamente en 
Palma, en San Sebastián, en Hendaya, en Ciboure, en 
Cannes y en Niza, en una operación integrada que cu- 
brió el cien por cien de los objetivos. Su señoría en su 
respuesta ha dicho algo que sí es cierto pero de lo que no 
ha .extraído las consecuencias debidas: es la legislación 
francesa. Efectivamente, como S .  S .  sabe, durante la no- 
che no se pueden verificar detenciones, lo cual obliga li- 
teralmente a establecer medidas de protección en torno 
a los objetivos diseñados cuando están dentro de domici- 
lios, medidas de protección que se puede prolongar du- 
rante horas. Una técnica policial clara y precisa para evi- 
tar eso precisamente es divulgar la detención. Si quiere 
más detalles, en la Comisión de Secretos Oficiales le 
puedo ilustrar de en qué consiste la lucha antiterrorista, 
de la que me temo no tiene usted excesiva noción. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON ROGELIO BAON RAMI- 
REZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

LENTISIMO SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA 
E INTERIOR: ¿POR QUE EL MINISTRO DE 
JUSTICIA E INTERIOR NO HA SIDO CAPAZ DE 
PERSEGUIR EFICAZMENTE LAS ACCIONES 

PADAS»? (Número de expediente 180/001327) 

EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCE- 

DE LAS BANDAS NEONAZIS DE «CABEZAS RA- 
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El señor PRESIDENTE: Pregunta número 24, del 
señor Baón Ramírez. 

El señor BAON RAMIREZ: Gracias, señor Presidente. 
(Por qué el Ministerio de Justicia e Interior no ha si- 

do capaz de perseguir eficazmente las acciones de las 
bandas neonazis de ((cabezas rapadas,,? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Baón. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoría, en parte he respondido a otra pregunta an- 
terior. Por tanto, me limitaré a extremos diferentes o 
que no he podido desarrollar en su conjunto. 

En primer lugar, lamento no compatir la aprecia- 
ción que aparece en los términos de la pregunta. Nun- 
ca en materia policial se puede tener satisfacción ple- 
na, pero concretamente en el año 1994 el nivel de 
hechos esclarecidos es del 50 por ciento y en los siete 
meses que llevamos de este año es del 44 por ciento. 
Esos porcentajes, como S .  S .  sabe puesto que conoce 
esta materia, son muy superiores a los que logramos 
en la mayor parte de actividades delictivas y están 
muy por encima de la media de cualquier Policía. Por 
tanto, en términos policiales, son resultados satisfac- 
torios. 

Nada más. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Baón. 

El señor BAON RAMIREZ: Gracias, señor Presidente. 
Después de oír el repertorio estadístico del señor Mi- 

nistro veo difícil que me lo pueda justificar ya que, a 
juzgar por las noticias leídas y vistas en los medios de 
comunicación este verano, parecía que en las ciudades 
españolas había más ((cabezas rapadas» que policías, y 
en este sentido sí debo decir que los ((cabezas rapadas,) 
han hecho su agosto. 

Son acciones violentas, como no se le oculta, vandá- 
licas, dañosas para las personas, y a veces meramente 
terroristas, y se han producido en número y de tal 
suerte que no hay día que no nos desayunemos con 
una noticia de actuaciones de estos grupos. Por ejem- 
plo, esta semana, Zarauz, Barcelona y ayer mismo San 
Sebastián han sido ciudades territorio de actuaciones 
violentas de estos grupos. 

Mi pregunta no tiene otro sentido que el de alertar 
para la asunción de responsabilidades ante este cre- 
ciente cuadro de impunidad que percibe así la socie- 
dad española. Lo que apareció como una forma de 
vandalismo sin ideología, inocuo, con vestimenta for- 
mal neonazi, es lo cierto que toma cuerpo y corremos 
el riesgo de que alguien lo nutra de postulados doctri- 
nales. En el País Vasco, sin ir más lejos, organizacio- 

nes juveniles vinculadas a Jarrai están emprendiendo 
esa acción terrorista o en la frontera con el terrorismo 
y en cualquier caso están sembrando la barbarie y el 
terror. 

Yo sé que no basta la represíón policial. No basta la 
represión policial porque hay que estudiar la etiolo- 
gía, el cuadro de causas para ir y desactivar a los ca- 
becillas, ver dónde están sus focos, cuál es su estrac- 
ción social ... Cierto. Pero, evidentemente, la policía no 
puede permanecer inactiva ante estas partidas de la 
porra. 

Es lo cierto que los días 6 y 7 de septiembre los 15 
directores de policía de los 15 países que forman la 
Unión Europea se han reunido y han tenido que tratar 
este tema. ¿Cuáles son las conclusiones? Eso es lo que 
yo quiero saber. 

Ya he oído, en respuesta al señor Valls ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Baón. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA E INTERIOR 
(Belloch Julbe): Gracias, señor Presidente. 

Efectivamente, este tema nos preocupa al conjuto 
de la Unión Europea, y es verdad que, afortunada- 
mente, los datos en España son mucho menos preocu- 
pantes que en otros países de nuestro entorno, pero 
ciertamente puede ser el inicio de algo que es necesa- 
rio intentar evitar desde el principio, y además esta- 
mos a tiempo. 

Claro que la policía no está inactiva. No se logra un 
50 por ciento de resultados sin un servicio de informa- 
ción muy bien planteado y sin una policía judicial que 
a su vez responda a los trabajos previos de la Comisa- 
ría General de Informacion. Lo que ocurre es que so- 
mos conscientes de que hay otros muchos problemas, 
de ahí el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
del que en otra ocasión podremos hablar más despacio 
ya que en estos momentos no podré hacerlo por los ri- 
gores del tiempo. Esa es la clave: la participación del 
conjunto de administraciones y la colaboración del 
conjunto del tejido social, entre ellos los medios de co- 
municación. Esa es la clave del diagnóstico, por resu- 
mir en tres palabras la conclusión a la que llegaron los 
responsables de la policía de todos los países de la 
Unión Europea. 

Por cierto, he de hacerle observar que responsables 
de su propio partido cuando tienen actuaciones de go- 
bierno, por ejemplo el Alcalde de Madrid o el Presiden- 
te de la Comunidad Autónoma, ven claro los avances 
que se están logrando en el tema de los «skin» o los 
cabezas rapadas» Es decir, en ocasiones, desde el Go- 
bierno se tiene tendencia a ser más realista que desde 
la oposición, si me lo permite, señoría. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ministro. 
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DE LA DIPUTADA DONA MERCEDES AROZ 
IBAÑEZ, DEL GRUPO SOCIALISTA DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿QUE OPINION LE MERECE AL GOBIERNO 
EL INFORME DE KWORLD ECONOMIC 
FORUMn SOBRE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA ECONOMIA ESPAÑOLA? (Número  de 
expediente 180/001317) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 14, de la 
señora Aroz Ibáñez. 

La señora AROZ IBAÑEZ: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro de Economía y Hacienda, el informe 

anual sobre competividad del Foro Económico Inter- 
nacional del presente año ha situado a España en el 
puesto veintiocho sobre un total de cuarenta y ocho 
países considerados, bajándolo, por tanto, tres pues- 
tos, ya que en el informe de 1994 ocupaba el puesto 
veinticinco. 

El informe ha causado un cierta sorpresa porque 
contrasta con las conclusiones de otros organismos in- 
ternacionales y también con. la evolución de nuestra 
economía en el último año. Recientemente hemos co- 
nocido el Informe sobre desarrollo humano-1995 de 
Nacionees Unidas, que ha situado a España entre los 
diez primeros países del mundo por calidad de vida 
frente al pueito veintitrés que ocupaba en 1994 y, den- 
tro de estos diez primeros países, por delante de Ale- 
mania y Suecia. Por lo que respecta a los datos macro- 
económicos han sido positivos en su evolución en el 
último año. A la vista de todo ello, cabe plantearse en 
qué medida estos datos son compatibles entre sí y qué 
verosimilitud tienen las conclusiones del Foro Econó- 
mico Mundial. 

Por tanto, señor Ministro, el Grupo Socialista desea 
conocer qué valoración, qué opinión tiene el Gobierno 
sobre el informe y sobre las conclusiones de dicho or- 
ganismo internacional. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Aroz. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA.( Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Muchas gracias, señora Aroz. Es verdad que el 
«World Economic Forumx es una institución interna- 
cional bien conocida. Sin embargo, el documento que 
ahora nos ha presentado la verdad es que plantea unas 
carencias de tipo metodológico de cierta importancia. 
El índice se elabora en base a una serie de datos de 
378 criterios que se toman en los diferentes países, un 
total de 3.900 muestras, lo cual supone aproximada- 
mente 80 muestras por país. No es una muestra muy 
significativa. De hecho, no tiene una gran representati- 
vidad, y es cierto que no siempre las respuestas son 
exactamente comparables en la medida en que la elec- 

ción de las muestras no es homogénea, son empresa- 
rios de cada país con características distintas. Pero 
también es heterogénea la comparación e incluso el 
criterio de competitividad que se maneja. 

Por otra parte, incluso si tomásemos en considera- 
ción la situación sin los cambios que se han producido 
este año veríamos que incluso con esos mismos crite- 
rios la situación de España sena la misma que el año 
anterior. En todo caso, lo que nos plantea alguna duda 
son los propios criterios de elaboración del informe. 
Hay cosas que nos chocan. Por ejemplo, que Malasia 
tenga una calidad de vida superior a Dinamarca, o que 
las mejores oportunidades de acceso de la mujer al 
mundo laboral se encuentren en Turquía y en Egipto, 
o que los trabajadores más calificados del mundo no 
son los japoneses o los alemanes, resulta que India tie- 
ne una mejor calificación de sus trabajadores. Todos 
estos elementos nos llevan a dar una cierta relatividad 
a este tipo de estudios que yo creo que tienen más de 
valoración subjetiva, a pesar de que intentan presen- 
tarse con criterios objetivos, que de otra realidad. 

En mi opinión, lo que es significativo son los datos 
reales de la economía, la competitividad en términos 
comparados de acuerdo con cifras, con series homogé- 
neas y que responden a criterios preestablecidos, y 
desde luego, dada la evolución del tipo de cambio, in- 
flación, costes laborales, en definitiva, productividad 
en nuestro país, la situación no es exactamente ésa, si- 
no que nosotros pensamos que nuestra competitividad 
ha mejorado y de forma clara en los últimos años. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN COSTA CLIMENT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCMO. 
SR. MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
¿PIENSA EL GOBIERNO ELEVAR AL TIPO 
NORMAL DEL IVA (16%) AQUEL QUE S E  
APLICA A DETERMINADOS PRODUCTOS 
QUE ACTUALMENTE ESTAN GRAVADOS CON 
EL IVA REDUCIDO (7%)? ( N ú m e r o  de 
expediente 180/001330) 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 27, del 
señor Costa Climent. 

El señor COSTA CLIMENTE: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señor Ministro, el pasado 13 de julio usted manifes- 
tó ante los medios de comunicación que el Gobierno 
estaba considerando la posibilidad de aplicar el tipo 
general de IVA, el tipo del 16 por ciento, a determina- 
dos productos que en la actualidad están gravados a 
un tipo de 7 por ciento, al tipo reducido. Me permito 
recordarle, señor Ministro, que en esa categoría de 
productos se encuentran algunos como determinados 
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gastos médicos, la vivienda, el transporte, determian- 
dos productos alimenticios y otros de similares carac- 
terísticas. 

Si el Gobierno pretende adoptar esa medida, nos en- 
contraremos de nuevo ante un incremento de la pre- 
sión fiscal, un nuevo ejemplo de esa voracidad fiscal a 
la que nos tiene acostumbrados su Ministerio y que, 
además, incidiría principalmente en los ciudadanos 
con rentas más bajas. Por ello, mi Grupo Parlamenta- 
L o  le pregunta si piensa el Gobierno elevar al tipo nor- 
mal del IVA aquél que se aplica a determinados pro- 
ductos que actualmente están gravados con el IVA 
reducido. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Costa. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): No, no corresponde eso al deso ni a 
las previsiones del Gobierno, tal vez corresponda a la 
del periodista que escribió la información, pero tam- 
poco corresponde a lo que yo dije. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Costa. 

El señor COSTA CLIMENT: Gracias por su respues- 
ta, señor Ministro. 

En primer lugar, quisiera manifestarle que me sor- 
prende que aquello que recogen un día los medios de 
comunicación aparezca posteriormente desmentido o 
se diga todo lo contrario cuando usted comparece an- 
te esta Cámara y nos informa sobre esos temas. Qui- 
siera recordarle que durante los últimos meses he- 
mos asistido a un continuo desfile de anuncios 
constantes y desconcertantes sobre las medidas de 
política tributaria que su Gobierno pretendía incor- 
porar a los Presupuestos Generales para 1996, el re- 
corte de la deducción por vivienda, el recorte de los 
gastos de enfermedad, que usted posteriormente des- 
cartó. Parece que ahora, según el Secretario de Esta- 
do de Hacienda, en los Presupuestos Generales para 
1996 se podrían incorporar, en forma de una restric- 
ción o reducción del ámbito de aplicación de la de- 
ducción, medidas como la que estamos comentando 
en estos momentos. Ante ese cúmulo de contradiccio- 
nes, los ciudadanos españoles se preguntan si el Go- 
bierno tiene o no un progama definido en materia de 
política tributaria. ¿Qué es lo que se esconde detrás 
de esas contradicciones? iRealiza el Gobierno pro- 
puestas que luego no piensa aplicar? iEspera el Go- 
bierno conocer las reacciones de los ciudadanos ante 
un paquete determinado de propuestas? 

Si España necesita algo en estos momentos es un 
cambio político, con un Gobierno que sea capaz de 
aplicar una política tributaria coherente, una política 
tributaria que contribuya a la mejora de la economía 
en nuestro país. Ustedes son incapaces de conseguirlo 

y tendremos que esperar a un nuevo Gobierno. (Ru- 
mores.) 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Costa. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO ~ DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Gracias, señor Presidente. 

Para llegar donde usted ha llegado, no hacía falta un 
recorrido tan largo. Su señoría parte de atribuirme 
unas declaraciones que nunca hice -nunca he habla- 
do de aumentar el tipo del IVA para ese tipo de opera- 
ciones- y llega a la conclusión de que lo que quiere 
son elecciones generales. 

Yo no digo que la prensa no lo diga, nunca he hecho 
esa afirmación. Evidentemente, hemos hablado de de- 
ducciones de IRPF, pero nunca hemos hablado de ele- 
var el IVA en esos casos concretos y nunca se nos ha 
pasado por la imaginación. Si su conclusión era la pri- 
mera, podría haberlo dicho directamente y nos habría- 
mos ahorrado un cierto tiempo durante esta tarde. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON FERNANDO FERNANDEZ 
DE TROCONIZ MARCOS, DEL GRUPO 

GRESO, QUE FORMULA AL EXCMO. SR. 
MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: 
¿TIENE EL GOBIERNO LA INTENCION 
DE NOMBRAR UN PRESIDENTE PARA 

TENCIA? (Número de expediente 180/001331) 

PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON- 

EL TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 28, del 
señor Fernández de Trocóniz. Tiene la palabra. 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS: 
Señor Ministro, ¿tiene intención el Gobierno de proce- 
der al nombramiento del nuevo Presidente del Tribu- 
nal de Defensa de la Competencia? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
de Trocóniz. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Sí, evidentemente, y espero que sea 
muy pronto. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Fernández de Trocóniz. 

El señor FERNANDEZ DE TROCONIZ MARCOS: 
Señor Ministro, realmente su respuesta, como puede 
comprender, no puede dejar de sorprenderme. 
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Seis meses hace ya, seis, que el Tribunal de Defensa 
de la Competencia no tiene Presidente. Carece de él 
por su cese a petición propia como consecuencia de 
desempeñar otro puesto público. Seriamente, señor 
Ministro, solamente podemos pensar que deja de cu- 
brirse la vacante del Presidente de un organismo de la 
importancia que debería tener el Tribunal de Defensa 
de la Competencia en España por cuatro razones: o no 
existe una persona capaz, competente, profesional, en 
España, para desempeñar este puesto o bien usted, en 
cuanto responsable de proponer en Consejo de Minis- 
tros su nombramiento, ha sido incapaz de encontrarla, 
cosa que no acierto a comprender y por supuesto no 
creo; o bien usted quiere o el Gobierno pretende que 
por consunción se acabe el Tribunal de Defensa de la 
Competencia. Podríamos pensar en ello. Buena prueba 
es aquel informe que elaboró el Tribunal de Defensa de 
la Competencia sobre remedios políticos para favore- 
cer la libre compentencia en los servicios y atajar los 
males causados por los monopolios. Tenemos también 
el informe del propio Tribunal de Defensa de la Com- 
petencia, referido a-enero de 1995, en cuanto a análisis 
comparativo de las medidas propuestas y su grado de 
cumplimiento por el Gobierno, que es más bien esca- 
so. Luego evidentemente podemos pensar que el Tribu- 
nal de Defensa de la Competencia no deja de ser un 
grano para el Gobierno y es bueno que por consunción 
se vaya. O bien -y esto sería aún más grave-, en 
cuarto lugar, que se trata nada más que de un proble- 
ma político: si el señor Espina, si el señor Zabalza, si 
el señor Solbes no está de acerdo con el señor Pastor, 
si el señor Pastor no está de acuerdo con el señor Sol- 
bes. En definitiva, parece que la cuestión es que el Pre- 
sidente de este Tribunal ha de ser una figura política al 
mando y manejo del ministro o secretario de Estado 
de turno para que el Tribunal de Defensa de la Com- 
pentencia deje de ser un tribunal de defensa de la com- 
petencia para que se convierta pura, lisa y llanamente 
en un Tribunal propiciador de la incompetencia, y no 
solamente de la incompetencia en la economía de mer- 
cado, sino incompetencia, señor Ministro y por des- 
gracia, de la persona que debe proponer su nombra- 
miento, cosa que no creo, y espero, por el bien de este 
Tribunal, que proceda usted rápidamente a su pro- 
puesta al Consejo de Ministros. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Fernández 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
de Trocóniz. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

A las razones aducidas falta una quinta a la que S. S .  
no ha hecho referencia. El Tribunal de Defensa de la 
Competencia y su ley están funcionando ya desde hace 
bastantes años. Se plantea la posibilidad de una serie 
de transformaciones de tipo orgánico que podrían per- 

mitir que la instrucción y el funcionamiento del tribu- 
nal fuera más lógico y coherente. Hemos intentado 
trabajar en esa línea, ver en qué medida era más razo- 
nable buscar una mayor o menor integración, depende 
de los casos, entre lo que es la instrucción del proceso 
y la toma de decisiones; ver si la elaboración de infor- 
mes debe corresponder al servicio o al tribunal; en de- 
finitiva, reorganizar todo el modelo. 

Es cierto que al final de la discusión hemos llegado 
a la conclusión de que ello exigina, sin duda alguna, 
un proyecto de ley con una tramitación que sería muy 
lenta, que evidentemente nos retrasaría demasiado las 
cosas, y por lo tanto hemos optado por el statu quo a 
pesar de que consideramos que algunas transforma- 
ciones serían razonables. Una vez definido el modelo, 
buscar la persona no plantea demasiados problemas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN 
EL CONGRESO, SOBRE LA CONDUCTA Y 
RESPONSABILIDAD DEL GOBIERNO EN EL 

CE (Número de expediente 172/000 1 15) 
PROCESO DE PRWATIZACION DE INTELHOR- 

El señor PRESIDENTE: Punto VI1 del orden del 
día: Interpelaciones urgentes. 

Interpelación del Grupo Popular sobre la conducta y 
responsabilidad del Gobierno en el proceso de pnvati- 
zación de Intelhorce. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, señor Ministro de Economía, permítanme 
situar la atención de la Cámara por un momento en 
1982. En aquel año, año de larguísima campaña elec- 
toral, el entonces candidato a la Presidencia del Go- 
bierno, señor González, viajaba a Andalucía, a Málaga, 
y visitaba la empresa textil Intelhorce; una empresa 
que había sido fundada en 1957, en el seno del Institu- 
to Nacional de Industria, y que pasaba por momentos 
de dificultad. (El señor Vicepresidente, Beviá Pas- 
tor, ocupa la presidencia.) Felipe González tuvo un 
encuentro con los trabajadores de Intelhorce. En aquel 
salón de actos, que hoy todavía pervive, y ante cerca de 
2.000 personas el candidato González decía cosas im- 
portantes. Decía a los trabajadores que nunca se priva- 
tizaría Intelhorce; lanzaba acusaciones gravísimas 
contra el Gobierno del entonces Presidente Calvo Sote- 
lo; anunciaba auditorías de infarto; hablaba de corrup- 
ción y de graves crisis y establecía un acuerdo con los 
trabajadores de Intelhorce y les decía: «Los socialistas, 
que somos honrados, que creemos en la solidaridad, 
nunca venderemos Intelhorce. Vamos a hacer que esto 
funcione. Con los socialistas Intelhorce será rentable y 



- 8859 - 
CONGRESO 13 DE SEPTIEMBRE DE 1995.-NÚM. 165 

ningún trabajador perderá su puesto de trabajo. Intel- 
horce, compañeros -decía entonces el candidato Gon- 
zález-, será el motor del desarrollo de Málaga y de 
Andalucíav. 

¿Sabía el Presidente -hoy del Gobierno y entonces 
candidato González- lo que decía en 1982? Natural- 
mente que sí, señorías. El Presidente del Gobierno, Fe- 
lipe González, entonces candidato, sabía muy bien lo 
que decía porque tenía entonces una información muy 
fiel y muy leal desde todas las instancias del Estado de 
lo que sucedía en Intelhorce. Intelhorce, que atravesa- 
ba por momentos difíciles, sin embargo estaba en 
aquellos momentos en una situación magnífica. Los 
últimos gobiernos de la Unión de Centro Democrático 
habían hecho en Intelhorce un gran esfuerzo. Habían 
invertido cerca de 6.000 millones de pesetas, de los 
cuales 4.000 habían sido destinados a la moderniza- 
ción de su maquinaria, de sus activos industriales. In- 
telhorce en aquellos momentos, señorías, estaba ya en- 
jugando pérdidas a razón de 50 y 60 millones de 
pesetas al mes. Además, en aquellos momentos, seño- 
rías, la situación económica del país, la crisis heredada 
de los años ochenta estaba en vías de solución. 

Los resultados de Intelhorce, años después, se con- 
firman. Intelhorce tiene mejores resultados en 1983, 
84, 85, 86 y 87. Incluso, señorías, en 1987 Intelhorce 
reduce sus pérdidas a la exigua cantidad de 320 millo- 
nes de pesetas, cuando esta compañía pública, durante 
algún tiempo privada -y el Ministro lo sabe muy 
bien-, ha perdido alrededor de 2.000 millones de pe- 
setas al año. Es entonces, señor Ministro, cuando el 
Gobierno de España, en enero de 1988, decide privati- 
zar Intelhorce, decide vender Intelhorce, porque priva- 
tizar Intelhorce, señorías, o privatizar cualquier em- 
presa pública es pasar la gestión de lo público a lo 
privado precisamente para mejorar su gestión. En mu- 
chas ocasiones, y en ésta también, el Gobierno del Par- 
tido Socialista ha confundido privatizar con vender o 
malvender, como es el caso. Pocos meses después de 
enero de 1988, el Gobierno de Felipe González encuen- 
tra compradores para Intelhorce, y así, el 28 de junio 
emite un proyecto de acuerdo para que sea informado 
preceptivamente por los Servicios Jurídicos del Estado 
y la Intervención General del Estado. 

Fíjense SS. SS. en los detalles cronológicos. Estamos 
hablando del 28 de junio de 1988. Yo estoy absoluta- 
mente convencido de que ,los Servicios Jurídicos del 
Estado y la Intervención General del Estado informa- 
ron inmediatamente sobre el proyecto de acuerdo de 
privatización de Intelhorce; informaron de modo nega- 
tivo. Sin embargo, el proyecto de acuerdo para la ven- 
ta de Intelhorce -algo debió de pasar- durmió el 
sueño de los justos y permaneció en un cajón práctica- 
mente un año. Un año después, como digo, se reactiva 
la venta de Intelhorce a los mismos compradores. Así, 
el 14 de julio de 1989 el Gobierno vende Intelhorce y el 
Consejo de Ministros toma acuerdo sobre ello. Días 
antes, los Servicios Jurídicos del Estado y la Interven- 

ción General del Estado emitieron sendos informes ne- 
gativos. Por ejemplo, la Abogacía del Estado considera 
que el valor patrimonial de Intelhorce, de casi 18.000 
millones de pesetas, después de la ampliación de capi- 
tal, no se correspondía con el precio que se pretendía 
cobrar; que no se podía cobrar, señor Ministro, el pre- 
cio aplazado sin intereses, porque eso vulneraba la ley 
y el procedimiento; que no se habían examinado sufi- 
cientemente las garantías de la oferta recibida; que in- 
cluso se permitía decirle al Consejo de Ministros que 
aparecía el nombre de una compañía aseguradora en 
el proyecto de acuerdo y que se abstuvieran de nom- 
brarlo, porque pudiera parecer que todo estaba pacta- 
do de antemano; que debía de realizarse un nuevo in- 
forme sobre la disposición de fondos a autorizar por la 
Dirección General de Patrimonio del Estado y que 
nueve días antes de acordarse por el Consejo de Minis- 
tros la venta de Intelhorce todavía no se disponía de 
plan de viabilidad. Decía finalmente el abogado del Es- 
tado una cosa muy importante: que el Gobierno debía 
de tomar en consideración el riesgo que suponía vul- 
nerar el artículo 93, apartado 3, del Tratado de Roma, 
por cuanto la venta podía ser considerada nula y los 
efectos del contrato de compraventa inútiles. Sobre el 
particular volveremos más adelante. 

La Intervención General del Estado, señor Ministro 
de Economía, no se queda corta. Después de decir, co- 
mo los Servicios Jurídicos del Estado, que sobre los as- 
pectos de legalidad formal del proyecto del Gobierno 
no había nada que decir, establece lo mismo: que se 
iba a vender una compañía pública por un valor me- 
nor al 8 por ciento de su neto patrimonial; que la via- 
bilidad futura de Intelhorce no exigía a los comprado- 
res inversiones de ningún tipo y que el empleo, 
máxima preocupación de la Dirección General de Pa- 
trimonio del Estado, estaba garantizado por un perío- 
do de tiempo relativamente corto. Además, decía algo 
muy importante: que Intelhorce asumía anualmente 
unas pérdidas de 2.000 millones de pesetas y que con 
este proyecto de privatización el negocio no podía salir 
adelante. Todo esto ¿qué indica? Indica, en primer lu- 
gar, que el Consejo de Ministros, desoyendo los contro- 
les previos de los Servicios Jurídicos del Estado y de la 
Intervención General del Estado, decide un venta y, 
por lo tanto, ya no estamos hablando de responsabili- 
dades políticas; podemos incluso hablar en el futuro, 
señorías, de posibles responsabilidades penales. Ade- 
más, todo lo que hacían los Servicios Jurídicos del Es- 
tado y la Intervención General del Estado se cumple 
tiempo después. 

Puede parecer, señor Ministro -y usted hoy lo expli- 
cará aquí-, que todo es un cúmulo de errores y des- 
gracias encadenadas y, a lo mejor, el beneficio de la 
duda se podría dar si no es porque tiempo después, co- 
nocemos otra serie de documentos, también oficiales, 
como el contrato de compraventa que permaneció 
oculto durante muchos años y contratos paralelos que 
vienen a indicar que el Gobierno sabía, conocía y per- 
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mitió los términos del acuerdo con los compradores de 
Intelhorce. Y esto lo demuestra, señor Ministro, un in- 
forme auditoría de la Intervención General del Estado 
que la propia instrumental Improasa encargó en 1994. 
De nuevo, la Intervención General de Estado dice cate- 
góricamente lo siguiente: Improasa -extraña compa- 
ñía, extraña empresa pública, señor Ministro, recon- 
vertida en 1985 y que se ha dedicado a vender y 
privatizar activos y empresas de Patrimonio del Esta- 
do- no hizo un estudio que garanzara la veracidad y 
solvencia de la oferta de las empresas adjudicatarias 
de Intelhorce. La Intervención General del Estado dice 
también que los compradores de Intelhorce nunca pa- 
garon el precio porque el Gobierno no denunció el 
contrato al primer incumplimiento, lo cual es muy ra- 
zonable y nos hubiéramos evitado probablemente un 
gran escándolo. El aval con el cual los compradores 
aseguraban el precio, no fue ejecutado nunca, y esto a 
pesar de que nunca pagaron. Fue ejecutado en el año 
1993, cuando ya Intelhorce volvía a ser de titularidad 
pública. Esto, señor Ministro, yo sé por qué es y usted 
también. Yo espero que se atreva usted a expresar aquí 
hoy la verdad. Lógicamente, el Gobierno sabía que el 
aval y el dinero para pagar Intelhorce era dinero públi- 
co, era el dinero regalado por el Gobierno a los com- 
pradores de Intelhorce; luego era dinero de ida y vuel- 
ta. Lo mismo daba ejecutarlo antes que ejecutarlo 
después. No se hizo a la ampliación de capital en el 
momento de la compraventa, a pesar de que así lo es- 
tablecía el acuerdo del Consejo de Ministros. Y tampo- 
co, señor Ministro, la Dirección General del Patrimo- 
nio del Estado en ningún momento realizó auditoría 
alguna, como establecía el contrato, para librar los 
fondos que se habían regalado. 

Señorías, señor Ministro, ésta es la cuestión. La gran 
pregunta es saber hoy si el Gobierno sabía, permitió, 
conoció previamente todas estas cuestiones y si perso- 
nas del Partido Socialista relacionadas con la Adminis- 
tración y personas próximas al Gobierno o incluso del 
propio Gobierno permitieron lo que ya consta en el su- 
mario como operación Felicitas 95, señorías, que se 
puede traducir como «en el 95, todos felices». La ope- 
ración Felicitas 95 ha supuesto al Tesoro público un 
quebranto de más de 6.000 millones de pesetas. (Ru- 
mores.) Pero de eso, señorías, de dónde está el dinero 
de Intelhorce y a dónde ha ido a parar hablaremos 
después. Yo creo que, en estos momentos, la responsa- 
bilidad del Gobierno ante esta Cámara es muy impor- 
tante. El Gobierno, el actual Ministro de Economía, 
señor Solbes, debe de responder, debe de contestar 
aquí a las preguntas concretas que se le han formula- 
do. Hemos hablado usted y yo, señor Ministro, en esta 
Cámara, en cinco ocasiones, en este trámite de control 
parlamentario. Alguna de las preguntas que hoy se le 
han formulado aquí ya se le habían formulado ante- 
riormente. Hoy le hemos hecho 17 preguntas, de modo 
directo o indirecto. Usted habrá tomado buena nota de 
ellas. Esperamos, señorías, señor Ministro, que dé 

cumplida respuesta a todas ellas, porque estamos, no 
les quepa la menor duda, ante un escándalo de gran 
dimensión, no solamente económica sino de una di- 
mensión política importante; un escándalo que viene, 
una vez más, a decir a los españoles qué es lo que ha 
pasado en este país durante los últimos años; donde la 
ética, donde la honradez y donde el sentido común, 
además, han brillado por su ausencia y ha habido más 
de todo lo contrario. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Aplausos.-Ru- 
mores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para contestar en nombre del Gobierno tiene la pa- 
cias, señor Izquierdo. 

labra el señor Ministro de Economía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señoría, oyéndole hablar de Intelhorce tenía la im- 
presión de que estábamos hablando de Microsoft, de 
las enormes ventajas de Bill Gates y de lo magnífico 
que ha sido Intelhorce en estos últimos años, que prác- 
ticamente ha sido una empresa que se ha vendido para 
obtener unos beneficios que S. S. no ha querido acla- 
rar, pero que evidentemente no responden nada a la 
realidad. Su señoría parte de un análisis así como que 
Intelhorce fuese algo que inventa el Gobierno socialis- 
ta, que no existe, que antes no tiene pérdidas, como si 
no hubiera tenido pérdidas desde su fundación hasta 
el año 1972, como si no se hubiera privatizado en 1972 
y ante la imposibilidad de los gestores de aguantar esa 
privatización en el año 1980 no tuviera que volver a 
ser recomprada por el sector público, como si esa 
compañía posteriormente hubiera tenido beneficios, y 
S .  S .  se atreve a dar como resultados positivos las ci- 
fras de algún año concreto cuando los resultados de 
explotación de los’años 1982 a 1988 fueron unas pérdi- 
das de 1.970 millones de pesetas de media anual, un 
total de 16.345 millones de pesetas. Creo que esto es lo 
importante para saber por qué se vende Intelhorce. Me 
parece que son argumentos de cierta envergadura. 

Su señoría, en su interpelación escrita -bastante 
direfente de los temas que ha expuesto aquí-, plante- 
aba dos puntos que me gustaría comentar. El primero 
trataba de cuál eran los propósitos de política general 
del Gobierno al vender Intelhorce, y el segundo cuáles 
eran las actuaciones para clarificar responsabilidades. 
Los dos temas han sido ya objeto de múltiples discu- 
siones en esta Cámara. Su señoría decía que ya le ha- 
bíamos respondido. Claro que le hemos respondido. 
Desde la fecha de la venta de Intelhorce, el 4 de agosto 
de 1989, el Gobierno ha cumplimentado doce peticio- 
nes de informe o documentos, ha respondido diez 
preguntas escritas, diez preguntas orales, una propo- 
sición no de ley, se han efectuado tres comparecencias 
-dos en el Congreso y una en el Senad- de los di- 
rectores generales de Patrimonio para explicar el pro- 
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ceso y todas las dudas que S. S. plantea se han contes- 
tado de forma precisa y detallada. No obstante toda 
esta información, que obra en poder de S. S. y que le 
permitirá ver que no coincide con lo que afirma, creo 
que por razones bastante evidentes en estos momen- 
tos (su grupo las ha explicitado, por otra parte, ante 
los medios de comunicación) lo que pretende S. S. no 
es aclarar nada, lo que pretende S. S. es armar ruido, 
y en ese sentido no tiene el menor interés en que le 
contemos lo que ha sucedido con Intelhorce. Se lo he- 
mos contado por activa y por pasiva, pero a pesar de 
todo voy a intentar repetir algunos elementos que me 
parecen importantes. 

Se me pregunta por las razones de política general 
para privatizar Intelhorce en su documento inicial, y 
yo le daría la vuelta a la pregunta: qué razones de polí- 
tica general recomiendan el mantenimiento en el sec- 
tor público de una empresa productiva, no estratégica, 
que desarrolla su actividad en un sector abierto a la 
competencia y que es crónicamente deficitaria. La res- 
puesta sería que no hay ninguna. Pero yo ina un poco 
más lejos y le diría que es cierto que la privatización 
ha generado una actuación por parte de gestores pri- 
vados, tema que ahora se está dilucidando ante la jus- 
ticia, y que no podía ser previsto por el Gobierno en el 
momento de formular los criterios de política general 
para privatización de las empresas. Es cierto que en 
aquel momento la privatización se realiza de acuerdo 
con un procedimiento que S. S. conoce perfectamente, 
con una participación de terceros, con la posibilidad 
inicialmente de recurso a tres empresas, la empresa 
Dolfus Meig, la empresa Gossypium y, finalmente, la 
empresa que obtiene la adjudicación; que de las tres 
empresas una se retira, otra no.presenta el aval inicial 
de los 100 millones y la última sí lo presenta; que se 
dispone de un informe favorable de Improasa sobre 
esta empresa; es cierto que ello dará lugar posterior- 
mente a un análisis en los tribunales y como conse- 
cuencia hay una persona implicada en este punto que 
está en prisión; y es cierto que ha sido el Gobierno el 
que ha iniciado el esclarecimiento de todos estos ele- 
mentos. 

El Gobierno, como anuncié hace más de un año en 
esta Cámara, presentó a través de la Dirección General 
de Patrimonio, el 4 de julio de 1994, una denuncia an- 
te el Fiscal del Estado, que incia un proceso de investi- 
gación que está en curso. La denuncia que se presenta 
ante el Fiscal General incluye todos los hechos rele- 
vantes que en la fecha de su redacción se tenía cons- 
tancia en la Dirección General de Patrimonio; incluye 
absolutamente todos, también el informe del Servicio 
Jurídico y de la Intervención General de la Administra- 
ción del Estado. Son informes relevantes. Si S. S. no 
actuara con manifiesta mala fe los leería globalmente. 
(Rumores.) Voy a leer una frase -me permitirá 
S. S.- del informe de la Intervención General de la 
AdministraEión del Estado. La leo textualmente: «Esta 
Intevención General nada tiene que oponer a que el 

proyecto del acuedo de referencia sea elevado a la 
aprobación del Consejo de Ministros, por cuanto su 
contenido se ajusta a las disposiciones legales que le 
son de aplicación y se acredita la existencia de crédito 
para sufragar el gasto que el mismo comporta». Su se- 
ñoría hace referencia a otras partes del documento de 
la Intervención General del Estado, pero seguramente 
sin esta aclaración, yendo únicamente al tema que 
plantean SS. SS., hubiera sacado conclusiones distin- 
tas. El informe del Servicio Jurídico del Estado no 
plantea ninguna cuestión directa de la legalidad o ile- 
galidad de la venta. Lo que sí plantea es un problema 
de oportunidad política -y así lo dice- especialmente 
en lo que se refiere al artículo 93 del Tratado de Roma 
y a la compatibilidad o no de las ayudas. Es verdad 
que se hace también una referencia, en el informe del 
Servicio Jurídico, a la conveniencia de condicionar la 
disponibilidad real de fondos procedentes de la am- 
pliación de capital previa a la venta, pero es cierto que 
dicho condicionamiento no fue incorporado en el 
acuerdo del Consejo de Ministros, aunque sí en la es- 
critura de venta de 4 de agosto de 1989. Por tanto, el 
Gobierno actúa de forma correcta, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y con la legalidad previs- 
ta. Debo reconocer que tengo una cierta perplejidad 
ante este hecho. Creo que el Gobierno ha actuado con 
una claridad bastante evidente, que ha actuado con 
una celeridad, en cuanto a la clarificación de hechos, 
compatible con el rigor que exige un tema de este tipo, 
y ha hecho todo lo necesario, todo lo que estaba en 
nuestras manos para que la justicia depure las respon- 
sabilidades que pudieran existir. 

Su señoría en su documento, y tras múltiples com- 
parecencias del Gobierno y de altos cargos responsa- 
bles de mi Departamento, debería disponer ya de la in- 
formación suficiente. Así no se deslizarían algunas 
informaciones en su documento escrito. Por ejemplo, 
no es cierto, como se señala en la exposición de moti- 
vos de la interpelación, que cuando el Gobierno deci- 
dió privatizar Intelhorce, ésta se encontraba inmersa 
en un expediente comunitario por haber concedido 
ayudas presuntamente ilegales e incompatibles con el 
Tratado de Roma a diversas empresas españolas, entre 
ellas Intelhorce. El único trámite que a esa fecha se 
había producido era una solicitud de información so- 
bre las ampliaciones de capital efectuadas en Intelhor- 
ce por parte de la Administración española durante los 
años anteriores, mientras la empresa formaba parte 
del sector público. 

En la exposición de motivos se señala también que 
el Gobierno daba, además, a los compradores 5.869 
millones de pesetas. Tal información tampoco es co- 
rrecta, ya que como consta expresamente en el aparta- 
do primero del acuerdo del Consejo de Ministros que 
autorizó la venta -S. S. dispone del mismo porque ha 
sido remitido a su grupo parlamentario-, el importe 
citado de 5.869 millones de pesetas no fue dado en 
ningún momento a los compradores, sino que fue una 
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ampliación de capital hecha en la sociedad con ante- 
rioridad a la formalización de la escritura de venta. 

Es igualmente inexacto que después de la sentencia 
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
se pusieran de manifiesto irregularidades en el proce- 
so de privatización que provocaron la formulación de 
diferentes denuncias ante el Tribunal de Justicia. La 
primera denuncia, exhaustivamente documentada, que 
se presenta ante la Fiscalía del Estado sobre la gestión 
privada de Intelhorce es del 4 de julio de 1994 y la pre- 
senta precisamente la Dirección General del Patrimo- 
nio, meses antes de que se comunicase la sentencia del 
Tribunal de Luxemburgo. Esta denuncia fue el deto- 
nante y el inicio de la actuación judicial en marcha, 
por lo que debe reconocerse -sé que S .  S .  no lo va a 
hacer- que el Gobierno ha actuado con responsabili- 
dad y transparencia en este tema. En nuestra opinión 
corresponde ahora a los órganos judiciales, con quien 
el Gobierno ha colaborado y colaborará en todo lo que 
se le solicite, adoptar las decisiones que consideren 
procedentes. 

En fin, y ya termino, ustedes han reiterado con una 
insistencia que en otras ocasiones también han ensa- 
yado ante esta Cámara y ante otras instancias, una se- 
rie de apreciaciones relativas a la documentación pre- 
ceptiva que acompaña al acuerdo del Consejo de 
Ministros que autorizó la venta de Intelhorce. He res- 
pondido en esta Cámara anteriormente a apreciacio- 
nes parecidas, y en este aspecto yo creo que es mejor 
remitirse a lo que consta ya en el «Diario de Sesio- 
nes». Pero por sintetizar, y vuelvo al tema al que he 
hecho referencia anteriormente, los informes del Ser- 
vicio Jurídico y de la Intervención General de la Ad- 
ministración del Estado ponían de manifiesto, como 
no podía ser de otra manera, la problemática que, 
desde la óptica y responsabilidad específica de dichos 
centros, se suscitaba respecto a algunos aspectos de la 
propuesta del Consejo de Ministros, pero en ningún 
caso dichos informes cuestionan la legalidad del 
acuerdo de Consejo de Ministros. Pueden mantener 
una opinión distinta, pero es evidente que correspon- 
de al Consejo de Ministros tomar la decisión política 
última. 

Respecto a la obsesiva demanda de que el Gobierno 
profundice en la búsqueda de responsabilidades y a la 
insistencia en que el Gobierno está trabajando activa- 
mente para ocultar las mismas, tengo que manifestarle 
que esa conducta difícilmente se puede achacar a 
quien ha abierto el proceso de investigación judicial 
con una amplitud que es bien conocida y que ha cola- 
borado con el buen fin del proceso de la manera más 
amplia posible. No es precisamente al Gobierno al que 
el juez instructor ha abierto un expediente sanciona- 
dor por su comportamiento. 

En todo caso, le recuerdo que esta es una causa don- 
de tres personas permanecen en prisión provisional y 
en la que están personadas distintas acusaciones parti- 
culares de carácter sindical y una inspirada por un 

conspicuo representante de su Partido que está ha- 
ciendo todos los esfuerzos, digo todos (algunos yo di- 
ría que rayando en el ámbito de lo que en mi opinión 
sería lógico) para conseguir implicar al Gobierno en 
este tema. En mi opinión corresponde al juez, cuando 
lo considere, resolver, y tenemos confianza en la justi- 
cia, pero también absoluta tranquilidad respecto al re- 
sultado final del tema. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor Iz- 
cias, señor Ministro. 

quierdo. 

El señor IZQUIERDO JUAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, créame que estoy un poco perple- 
jo, porque yo pensaba que usted hoy daría algún tipo 
de explicaciones a las preguntas que se le han formu- 
lado. Nos ha relatado de modo más extenso lo que ya 
ha contestado en esta Cámara en los últimos meses y 
ha hecho más o menos un resumen de la historia 
parlamentaria del escándalo Intelhorce. Ha contesta- 
do usted lo mismo, señor Ministro, pero, además, 
permítame que con todos los respetos le diga una co- 
sa. No  creo yo que tengan ustedes, ni tenga usted la 
autoridad para subirse a esta tribuna y decir impre- 
cisiones, acusándonos de probablemente haber tergi- 
versado un informe público que tienen los medios de 
comunicación, que lo han leído de cabo a rabo, co- 
mo lo hemos leído nosotros y lo puede leer cualquie- 
ra de SS.  SS. y que se corresponde más con lo que yo 
he dicho que con lo que dice usted. Los análisis que 
usted hace, señor Ministro, perdóneme, y lo digo con 
todos los respetos, no resistirían el menor examen 
técnico. 

Dice usted, por ejemplo, que el Gobierno no tenía 
constancia de que Intelhorce estuviera incursa en un 
expediente comunitario, que tan sólo tenían una co- 
municación; carta de abril de 1989 al Gobierno en la 
que se le comunica que se le ha iniciado un expe- 
diente, puesto que esa carta figura, de la cual yo ten- 
go fotocopia y se la puedo facilitar a S. S . ,  si no la 
tiene. Por tanto el Gobierno sabía. Además me sor- 
prende por una cuestión muy importante, porque yo 
creo que antes de aquellas fechas es probable que el 
señor Ministro de Economía estuviera en Bruselas, 
puesto que participó como cualificadísimo técnico 
en el Tratado de Adhesión de nuestro país a la Unión 
Europea. 

Usted sabe muy bien, señor Ministro, que hubiera 
sido muy fácil que el Gobierno hubiera aprobado y re- 
mitido a la Cámara un proyecto de desarrollo indus- 
trial para Andalucía e inmediatamente después hubie- 
ra comunicado a la Comisión Europea que pensaba 
realizar ese proyecto de desarrollo industrial regional 
o provincial para haberse permitido ayudas a Intelhor- 
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ce, a Hytasa, a Imepiel o a otras tantas empresas que 
luego fueron condenadas. 

¿Por qué no hizo el Gobierno esto? El Gobierno no 
hizo esto porque ha querido desde siempre cerrar In- 
telhorce. Usted se empeña en decir que Intelhorce es 
inviable, que Intelhorce pierde 2.000 millones de pese- 
tas. Yo le digo que las cuentas de resultados de Intel- 
horce y sus balances a partir de 1982 indicaban gran- 
des esperanzas para el futuro; que la plantilla de 
Intelhorce estaba enormemente cualificada para desa- 
rrollar ese proyecto industrial; y que la fábrica Intel- 
horce en 1982, y hoy todavía, tiene una maquinaria in- 
dustrial puntera en Europa y en el mundo, hoy 
todavía, doce años después. Eso no lo digo yo; eso lo 
dicen todos los técnicos. Por tanto, señor Ministro, In- 
telhorce era viable, en el sector público probablemen- 
te, y viable por supuesto en el sector privado. Lo que 
no era viable era vender Intelhorce a dos personas que 
tenían dos pequeñitas sociedades, además investigadas 
por la Agencia Tributaria por delito fiscal, en el año 
que ustedes vendieron Intelhorce: una, capital social, 
10 millones de pesetas; otra, capital social, 200 millo- 
nes de pesetas; domicilio fiscal, Gibraltar. Ya le digo, la 
operación «Felícitas 95», señor Ministro, empezó en- 
tonces. 

¿Justifica la actitud del Gobierno el hecho de que 
ustedes el 4 de julio de 1994 presentaran una denuncia 
ante la Fiscalía por las irregularidades cometidas por 
los gestores privados en Intelhorce? Yo le digo que no, 
porque obviaron en esa denuncia los informes de la In- 
tervención General del Estado que implicaban a la 
propia Dirección General del Patrimonio del Estado y 
a la propia empresa pública Improasa, y así consta en 
el sumario actual; documentos que han sido aportados 
después por la acusación particular. Sí, señor Ministro. 
Por tanto, no justifica eso. 

Le voy a recordar al señor Ministro y a la Cámara 
que el caso Intelhorce fue por dos veces archivado 
por dos fiscales generales del Estado de triste memo- 
ria y cuyo nombre no repetiremos, dos veces archiva- 
do. Y hoy hay imputados en el caso dos directores ge- 
nerales del Patrimonio del Estado y el presidente de 
la empresa pública Improasa, señor Ministro, al que 
no se le conoce más filiación que la de ser militante 
de su Partido. 

La gran pregunta, señor Ministro, es dónde está el 
dinero de Intelhorce. Habla usted de que la empresa 
era inviable, pero no dice a la Cámara que la gestión 
del Partido Socialista en Intelhorce le ha provocado 
52.000 millones de pérdidas al Tesoro Público, y no sa- 
bemos, señorías, lo que va a costar el reflotamiento de 
Intelhorce. Si Intelhorce era inviable y hubo que ven- 
der la compañía a dos sociedades desconocidas porque 
no había otras ofertas -se echaron para atrás, según 
usted- ¿por qué hoy, cuando el escándalo Intelhorce 
está encima de la mesa, cuando no es que sea inviable, 
es que está en quiebra, hay siete empresas de grupos 
industriales dedicados al textil, de solvencia y cualifi- 

cados, que se interesan por Intelhorce? ¿Por qué hoy? 
¿Es que ha cambiado la situación? Señor Ministro, el 
presidente de la empresa pública Improasa que vendió 
Intelhorce está en la cárcel, entre otras cuestiones, 
acusado del presunto cobro de comisiones ilegales pa- 
ra favorecer la venta de Intelhorce a estas personas, 
entre otras cuestiones. 

Nosotros, señor Ministro, no estamos de acuerdo 
con sus explicaciones, son insuficientes. No hemos ve- 
nido aquí simplemente a armar ruido. Hemos venido a 
que, por lo menos en esta cuestión, y dada la actual 
coyuntura política, el Parlamento recupere su digni- 
dad y se cree el próximo martes una comisión de in- 
vestigación que vamos a solicitar, para que haya luz y 
transparencia en este escándalo y tome el caso Intel- 
horce estado parlamentario de verdad. Confiamos ade- 
más en que si el Grupo Socialista no tiene ningún in- 
conveniente en la creación de dicha comisión de 
investigación, la voten a favor. Confiamos en ello, si no 
hay nada que ocultar. Esperemos que voten a favor, es- 
peremos que lo haga la mayoría parlamentaria, por- 
que, señorías, el estado de las cosas en este país debe 
cambiar, y nosotros tenemos la obligación de hacerlas 
cambiar, a partir de ya. Por lo tanto, anunciamos la 
presentación, el martes que viene, de la petición de es- 
ta comisión de investigación para que por el Parla- 
mento pasen aquellas personas relacionadas con el es- 
cándalo Intelhorce y para que sepamos, señorías, 
adónde ha ido a parar el dinero de Intelhorce. Ya les 
adelanto a SS. SS. que parte de ese dinero, miles de 
millones de pesetas, está localizada en sitios tan im- 
portantes como Suiza, Chipre, Arabia Saudita y las 
Antillas Holandesas. Sobre esta cuestión, en Málaga en 
particular, y en Andalucía y en España entera planea la 
sospecha de corrupción de financiación irregular del 
Partido del Gobierno (Rumores.), sospecha que puede 
convertirse en certeza, de seguir adelante las instruc- 
ciones judiciales. 

En cualquier caso, y aunque en estos momentos no 
puedan aportarse pruebas -y para eso se pide que se 
cree una comisión de investigación- termino mis pa- 
labras diciéndole a S. S. lo que dice mucha gente en 
España, lo que dice mucha gente de ustedes: señor Mi- 
nistro, quien hace un cesto hace un ciento. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos del Gru- 
po Popular. Una señora Diputada del Grupo Socia- 
lista: iSóller!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Tiene 
la palabra el señor Ministro de Economía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Gracias, señor Presidente. 

Su señoría anunciada hace unos días en un diario 
nacional, y entrecomillo, «La convicción moral de que 
buena parte del dinero desaparecido de la empresa 
textil y situado al amparo del peculiar secreto bancario 
suizo ha ido a parar a caracterizados personajes socia- 
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listas y habría servido para financiar gastos generales 
y campañas electorales del PSOE». Como afirmación, 
si no se tienen pruebas, es arriesgada. No me ha sor- 
prendido nada, por tanto, su intervención hoy: era ab- 
solutamente indiferente lo que yo dijese aquí. 

Podríamos empezar a rebatir los distintos datos 
que S.S. ha planteado. Ese gran proyecto que es In- 
telhorce, las grandes posibilidades de expansión fu- 
tura, una demanda permanente de compradores, co- 
mo hemos visto, desde el año 1972, con pérdidas 
permanentes. Todo esto para, al final, terminar jcó- 
mo? En algo que ya era evidente: crear una comisión 
de investigación, al mismo tiempo que existe ya un 
procedimiento judicial. 

A mí me preocupa esa tendencia que tienen SS. SS. 
de crear un ambiente de opinión que genere una situa- 
ción de cosa juzgada y haga absolutamente inútil el 
trabajo de los jueces. Yo no sé si ese es un modelo que 
a SS. SS. les gusta, parece que sí. A nosotros no nos 
gusta nada. Creemos que los jueces tienen que hacer 
su papel y el Parlamento el suyo, y es evidente que no 
tiene ningún sentido una comisión de investigación 
mientras los jueces trabajan. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

¿Grupos parlamentarios que deseen fijar su posición 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

cias, señor Ministro. 

en este debate? (Pausa.) 

lunya, tiene la palabra el señor Centella Gómez. 

El señor CENTELLA GOMEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, en primer lugar, quisiera, llamar la atención so- 
bre lo que ha significado el proceso por el cual se ha 
arruinado a la empresa Intelhorce, porque hablar de la 
decadencia de Intelhorce es para cientos de miles de 
malagueños y malagueñas hablar del abandono injusto 
que sufre nuestra provincia por parte de la Adminis- 
tración central; abandono que ha llevado a Málaga a 
perder progresivamente capacidad industrial, pasando 
este sector de representaq en 1985 el 12 por ciento del 
PIB, al 9,8 en 1993. Por esto, señorías, los malagueños 
tenemos derecho a saber cómo se ha malvendido una 
de nuestras empresas más significativas. Afortunada- 
mente, la justicia está actuando, y en estos momentos 
hay personas respondiendo de su nefasta gesión al 
frente del Intelhorce. Pero, por otra parte, con estas 
actuaciones judiciales, se está poniendo de manifiesto 
que Intelhorce era una empresa que podía ser viable y 
que, por tanto, el tan traído y llevado problema de la 
viabilidad o inviabilidad de Intelhorce no era la carte- 
ra de pedidos, no eran tampoco las perpectivas del sec- 
tor textil a nivel estatal, ni tampoco eran las posibilida- 
des de su futuro, el gran problema de Intelhorce es que 
estaban sentados en su Consejo de Administración 
unos cuantos desalmados, y señorías, cuando unos de- 
salmados se sientan a gestionar una empresa, difícil- 

mente ésta puede tener alguna viabilidad. Pero tam- 
bién con estas actuacions judiciales solamente se salda 
una parte de la deuda que se tiene con los trabajadores 
y con la provincia de Málaga. Otra parte de esta deuda 
se saldará cuando los altos cargos del Gobierno que 
ampararon, toleraron, cuando no impulsaron el pillaje 
que se ha cometido en Intelhorce asuman sus respon- 
sabilidades políticas y de otro tipo. Por esto, para sal- 
dar esta deuda con los trabajadores y con toda la pro- 
vincia de Málaga, hay que llegar hasta el fianl de la 
investigación parlamentaria sobre la venta de Intelhor- 
ce. En este sentido, frenar hoy la creación de una co- 
misión de investigación se convertirá en ser cómplice 
de todo lo que ha pasado en esta empresa. (Un señor 
Diputado: Hoy no se vota.) 

Decía antes que con estas actuaciones, la judicial y 
la investigación parlamentaria, se saldará, si llega a 
culminar, solamente una deuda con el pasado, pero 
hoy lo que más nos debe preocupar es el futuro; futuro 
que para nosotros en este momento debe ser objetivo 
prioritario y también debe estar por encima de otras 
estrategias parlamentarias que no sean directamente 
las que lleven a salvar Interhorce. Desde Izquierda 
Unida sabemos que se están haciendo esfuerzos im- 
portantes para encontrar una salida viable a la empre- 
sa; salida que pasa por mantener una actividad tan im- 
portante para Málaga y por. mantener también los 
puestos de trabajo. Y desde esta Cámara merece la pe- 
na felicitar a los cientos de trabajadores de Intelhorce 
que, con la mayoría de su comité de empresa a la ca- 
beza, están dando un gran ejemplo de responsabilidad 
y de solidaridad con el resto de la sociedad malagueña. 
Sabemos de estos esfuerzos, los compartimos, y en es- 
te sentido, estamos ap,oyando todas las gestiones que 
se realicen para salvar la empresa; gestiones que - 
también hay que decirlo aquí- están siendo más difí- 
ciles de lo necesario, y lo están siendo por una postura 
poco colaboradora del Patrimonio del Estado, ya que 
desde Patrimonio entendemos que no se está poniendo 
toda la carne en el asador a la hora de concretar la sa- 
lida que permita, como decía antes, la continuidad de 
la actividad industrial y el mantenimiento de los pues- 
tos de trabajo. A pesar de ser evidente a estas alturas la 
viabilidad de la empresa, en estos momentos hace falta 
concretar una serie de razones para llevar la confianza 
a los trabajadores. Estos elementos deberían tener una 
respuesta más clara y urgente por parte de la Adminis- 
tración; respuesta que no puede ser otra que la afirma- 
ción efectiva de que Patrimonio del Estado se involu- 
crará más activamente en el cumplimiento de los 
compromisos que hay firmados entre los sindicatos, la 
Junta de Andalucía y el propio Patrimonio del Estado. 
Y es necesario que esto se haga de forma rápida, por- 
que la actual situación no puede prologarse un solo 
día más sin poner en peligro el futuro de la actividad 
industrial. 

Cuando decimos que es necesaria una mayor impli- 
cación de la Administración central, queremos decir 
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que los trabajadores de Intelhorce no pueden seguir 
sintiendo que los enormes sacrificios que están hacien- 
do y a los que antes no hemos hecho mención pueden 
verse en peligro por la indecisión o por la falta de cla- 
ridad a la hora de cumplir los acuerdos ya alcanzados. 
Estos esfuerzos merecen por el contrario una respues- 
ta que venga del mayor celo de la Administración en el 
cumplimiento de sus propios compromisos. En caso 
contrario será la Administración la responsable no so- 
lamente de la frustración de los trabajadores, sino de 
toda la ciudadanía malagueña que ve en el futuro de 
Intelhorce gran parte de su futuro industrial. 

En definitiva, es bueno, es necesario investigar par- 
lamentariamente la gestión y venta de la empresa In- 
telhorce, y de ahí que Izquierda Unida siempre apoya- 
rá la creación de una comisión de investigación. Es 
más necesaria, si cabe y urgente la actuación de la Ad- 
ministración en el sentido antes señalado, para asegu- 
rar la continuidad de la actividad industrial y el man- 
tenimiento de los puestos de trabajo. Pero sobre todo 
es necesario en estos momentos que el Gobierno com- 
prenda de una vez, aunque sea en este final agónico de 
su gestión, que debe invertir más en. la provincia de 
Málaga y que los próximos presupuestos, si es que los 
hay, no sean unos presupuestos que pasen de largo 
una vez más por nuestra provincia. Con esto no quere- 
mos pedir desde esta tribuna privilegios para Málaga; 
sólo queremos pedir que en justicia se reinvierta en 
nuestra privincia un porcentaje mayor de los ingresos 
que generamos y que van a la arcas del Estado. De esta 
manera los malagueños y las malagueñas empezare- 
mos a recuperar la confianza en una Administración 
que sentimos como hasta ahora ha sido muy injusta 
con nosotros. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Centella. 

Pasamos a la interpelación urgente del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida ... (La señora Aroz Ibá- 
nez pide la palabra.) 

Pedón, señora Aroz, no había tomado nota de que 
fuera a intervenir el Grupo Socialista. 

La señora AROZ IBAÑEZ: Sí, señor Presidente, por 
el Grupo Parlmentario Socialista va a intervenir la se- 
ñora Sánchez López. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): La se- 
ñora Sánchez López tiene la palabra. 

La señora SANCHEZ LOPEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Pido la palabra exclusivamente para salir al paso de 
acusaciones vertidas por el representante del Grupo 
Popular sobre la posible desviación de fondos de Intel- 
horce al Partido Socialista, porque pensamos que es 
una acusación falsa, absolutamente infundada, como 

lo demuestra que él mismo haya dicho que no tiene 
pruebas. Si tuviesen alguna prueba, señor Izquierdo, 
habida cuenta de la experiencia larga que tienen uste- 
des en este tipo de asuntos de financiación irregular de 
su Partido, estamos seguros que las habrían aportado 
a los tribunales. Pensamos que esta nueva calumnia 
del Grupo Popular puede ser simplemente una cortina 
de humo para ocultar el caso Brokerval, el túnel de Só- 
ller, el caso de la construcción de Pontevedra, el caso 
del falso Ribeiro o el más reciente caso de Hidroeléc- 
trica del Cantábrico. 

Señores del Grupo Popular, creo que deberían ser ri- 
gurosos, deberían asumir sus responsabilidades y de- 
jar trabajar a la justicia. Si tienen alguna prueba, repi- 
to, apórtenla a los tribunales, persónense en el caso y 
no siembren la desconfianza y la desilusión entre los 
ciudadanos malagueños, los cuales, por cierto -ya ha- 
blaremos cuando SS. SS. presenten la moción conse- 
cuencia de interpelación-, les merecen poca conside- 
ración y bastante desprecio, a la vista de cómo han 
presentado públicamente esta iniciativa. 

Gracias, señor Presidente. (Aplausos en los bancos 
del Grupo Socialista.) 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO FEDERAL DE 
IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 
LUNYA, RELATIVA A LAS LINEAS MAESTRAS 

TARIA DEL GOBIERNO EN RELACION CON 
EL SISTEMA PUBLICO DE PENSIONES Y LA 
POLITICA DE PROTECCION SOCIAL (Número 
de expediente 172/000116) 

DE LA POLITICA GENERAL PRESUPUES- 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Pasa- 
mos a la interpelación urgente del Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, relativa a las líneas 
maestras de la política general presupuestaria del Go- 
bierno en relación con el sistema público de pensiones 
y la política de protección social. 

Para su exposición, tiene la palabra el señor Ríos. 

El señor N O S  MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, en una declaración que hacía a principios del ve- 
rano, el señor Ministro de Economía y Hacienda de- 
cía: seré mucho más rígido en la negociación con CiU; 
el objetivo es innegociable para reducir a 4,4 por cien- 
to del PIB el déficit público. 

La verdad es que se ha pasado usted de rigidez o de 
dureza por las circunstancias que podemos tener hoy; 
innegociable no sé si habrá sido, no sé cuáles habrán 
sido sus propuestas, intento en la interpelación poder 
aclarar cuál es esa evolución, pero lo cierto y verdad es 
que se habla ya hasta de voto de censura por la no ne- 
gociación de los propios presupuestos. 

¿Cuál es el objetivo de la interpelación que Izquierda 
Unida pretende traer aquí y por qué hacerla en este 
momento? Fundamentalmente, porque ha estado sa- 
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liendo en el centro de la discusión una voluntad del 
Gobierno de componer unos presupuestos, unas cuen- 
tas generales del Estado donde ver reflejados, en teo- 
ría, los problemas de nuestro país y cómo resolverlos o 
abordarlos. Lo cierto y verdad es que la lluvia ha sido 
tremenda, un temporal que afectaba a muchísimos mi- 
nisterios y que ha ido evolucionando según el tiempo, 
desde las noticias que aparecían a principios del vera- 
no de que todos los ministerios tendrán recortes pre- 
supuestarios del 12 al 15 por ciento, excepto el de Sa- 
nidad, esto se decía a principios del mes de julio, hasta 
las declaraciones del Secretario de Estado de Econo- 
mía, que salían el 14 de julio, que decía que los presu- 
puestos recogerán reformas estructurales pendientes, 
y este Diputado que ha vivido poco tiempo, dos años, 
aunque parezca una eternidad, la discusión presupues- 
taria aquí, ha visto cómo las cuentas iban por un lado, 
pero «acompañadicas», pegadas a las cuentas venían 
unas leyes de acompañamiento que abordaban la re- 
forma del mercado laboral, la reforma de la Función 
pública, la reducción de las cotizaciones a la Seguri- 
dad Social; un sinfín de normas. Estas reformas es- 
tructurales pendientes podían hacer frente a una peti- 
ción, por ejemplo, al contrato con despido que hacía 
CiU, o a otras discusiones; podía comportar determi- 
nados sacrificios que no se pueden explicar hasta que 
no vengan los presupuestos. Estoy convencido de que 
algunas de las cosas se podrán aclarar hoy: saber qué 
proponen ustedes, y otras, a lo mejor, no las conoce- 
mos hasta que no vengan el 30 de septiembre, que creo 
que vendrán como propuesta -después nos aclarará 
usted también qué tramitación tendremos de presu- 
puestos-. Hablaba de posibilidad de recortes en la Se- 
guridad Social, aunque no precisaba cuáles. 

Más adelante se decía que si había prórroga -se 
empieza a hablar ya en el mes de septiembre de que 
puede haber prórroga de presupuestos, no Ley de Pre- 
supuestos-, se haría con un ajuste duro. Eso de ajuste 
duro está bien, pero ¿qué ajustamos? ¿Por dónde hace- 
mos ese ajuste? Más adelante se decía que hacía falta 
hacer frente a la recuperación; que no aprobar los pre- 
supuestos podía parar la recuperación. A mí me ha 
chocado una cosa muy importante que sale el 9 de sep- 
tiembre a los medios de comunicación, por un acuer- 
do de ustedes, del Consejo de Ministros. En esa reu- 
nión ustedes llegan a un acuerdo y dicen: vamos a 
aprobar una ley para impedir que la Administración 
despilfarre dinero público. Esa es una ley que iban a 
traer ustedes acompañando el prespuesto de 1996. 
Hombre, la verdad sea dicha, eso es reconocer que an- 
tes había despilfarro público; si hay una ley para impe- 
dirlo, es que antes existía. La verdad es que, al final, 
después de tanto tiempo, traer esta propuesta choca 
un poquitín. 

En cualquier caso, lo cierto y verdad es que sería 
bueno que la discusión en este momento no fuese so- 
bre si hay confianza o no en un presidente para conti- 
nuar, cosa que se ha pedido y que pedimos, para poder 

solventar o salir de esta situación de crisis, sino por 
qué contenido. El objetivo de nuestra interpelación 
precisamente es entrar en los contenidos de por qué 
nos encontramos con una política económica de este 
Gobierno fracasada, propuesta y apoyada por el equili- 
brio o por el pacto PSOE-Convergencia y Unió, que 
más que un pacto ha sido un abrazo, no el abrazo de 
Vergara, sino el abrazo del oso, y ahora mismo más 
bien un abrazo de uno buscando la resurrección y de 
otro buscando no morir crucificado. 

A nosotros nos gustaría saber qué plan de conver- 
gencia es el que ustedes quieren apoyar. Converger con 
Europa, en qué y para qué. Cuál es la intervención de 
lo que pudiéramos llamar sector público en la econo- 
mía para generar tejido productivo o si simplemente 
vamos a mantener una economía especulativa o no 
productiva. Cuál es la política social que nos equipara 
o nos hace converger con Europa en gasto social, en 
gasto de pensiones, en gasto sanitario. En qué condi- 
ciones los españoles somos más europeos o tan euro- 
peos como los demás. Cuál es la política social que us- 
tedes van a hacer para lograr un desarrollo educativo 
similar al de Europa, en cuanto a la LOGSE, la LOG- 
SE también es política social, la educación también. 
Este año van a reducir ustedes 30.000 millones del 
ajuste presupuestario, y después también conoceremos 
cómo queda el de 1995. Cuál es la sanidad que tene- 
mos y de qué manera la vamos a hacer frente. 

En suma, señor Ministro, a nosotros nos gustaría 
poder conocer o andar lo suficientemente para que pu- 
diéramos unir compromisos y declaraciones con he- 
chos, para evitar que a los españoles no nos suceda co- 
mo a los franceses con las pruebas nucleares, de las 
que no se habló nada durante la época de pedir el vo- 
to, pero que luego surgen cuando hay que tomar medi- 
das determinadas. 

Lo cierto y verdad es que en la relación que ha man- 
tenido la economía presupuestaria y la propuesta polí- 
tica en este país ha primado más lo oculto que lo claro 
y lo transparente. Por eso ha explotado de la forma en 
que lo ha hecho. 

En estos dos días hay declaraciones, nerviosismo en 
Convergencia i Unió, nerviosismo en el Gobierno: que 
no los necesitamos, que sacamos esto adelante, que 
llegamos a marzo, que nos quedamos ... 

{Por qué explota así? Le voy a citar unas declaracio- 
nes que hacía alguien tan poco cercano a nosotros co- 
mo el profesor Peces-Barba - c reo  que es un socialde- 
mócrata implicado en el Partido Socialista-, ex 
presidente de esta Cámara. Decía en unas declaracio- 
nes este domingo que las negociaciones con la minoría 
catalana han sido siempre en secreto, nunca a la luz 
pública. Con esta forma de actuación se rompe el prin- 
cipio básico de la democracia: la visibilidad. Y, de he- 
cho, no se hace en el escaparate público del Parlamen- 
to. Nosotros queremos que se haga en el escaparate 
público del Parlamento. Pretendemos con esta interpe- 
lación conocer qué han estado ustedes ofreciendo co- 
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mo propuesta presupuestaria a los grupos parlamenta- 
rios con los que se han entrevistado, a las fuerzas so- 
ciales con las que se han entrevistado -llámense sin- 
dicatos, llámense empresarios-; cuál es la propuesta 
presupuestaria, cuál es el ajuste duro que ustedes ha- 
cen; de dónde van a sacar la reducción de un billón de 
pesetas y cuál es la política de ingresos con la carencia 
de ingresos que ustedes tienen para reducir el gasto. 

Ese es el objetivo, esa es la razón: queremos conocer 
qué es lo que usted no estaba dispuesto a negociar con 
CiU y cuál es la propuesta -lógicamente, no quiero 
que me diga usted todos los contenidos-. 

Muchas veces podemos encontrarnos ante una ac- 
tuación muy contenida. Aquí hay dos maneras de abor- 
dar la discusión económica. No se puede hacer nada 
más que lo que tenemos. Aquí los mercados pueden 
verse afectados. Había unas declaraciones ayer de al- 
gún miembro del Gobierno -no sé si del Ministerio de 
Economía- sobre cómo van a reaccionar los mercados 
ante esta decisión de Convergencia i Unió. Los merca- 
dos reaccionan de la manera que pueden, pero no po- 
demos supeditar toda la economía a los mercados. Lo 
malo es que hasta ahora hemos barajado y hemos dis- 
cutido economía y política macroeconómica exclusiva- 
mente supeditados a algo que no decidimos o que está 
limitando nuestra democracia. Ustedes entienden la 
política presupuestaria como una limitación. ¿Por qué 
los españoles no podemos decidir, después de unas 
elecciones, una política determinada y hemos de poner 
en cuestión la política del mercado? ¿Quién ha elegido 
el mercado? ¿Quién compone ese mercado? 

También decía el señor Peces-Barba, en relación a 
esa dinámica que han seguido ustedes -resignación 
cristiana es lo que tenemos que tener ante las declara- 
ciones que nos afectan-, que existía dentro del Go- 
bierno, en el ámbito económico, una contaminación 
de los valores del capitalismo y un debilitamiento de 
los propios del socialismo. Continuaba diciendo que 
hay un rendimiento absoluto a la economía de merca- 
do y que no hay conciencia de los límites del capitalis- 
mo para abordar el paro y la política social. Y añadía: 
Se dio un enamoramiento del capitalismo, incluso de 
sus signos externos, con la incorporación de persona- 
jes del mismo. 

Yo no llego a tanto como lo que él ha dicho. De to- 
das formas, está en el centro de la discusión. ¿Se pue- 
de hacer una política económica que a la vez lleve una 
política social hacia adelante? 20 podemos entrar en 
informaciones como las que se pueden haber estado 
barajando? Yo sé que en una situación tan difícil como 
ésta, movimientos que conlleven erosión electoral van 
a ser complicados. Pero el Secretario de Estado de 
Economía decía que retrasar la jubilación podna aho- 
rrar hasta cuatrocientos mil millones de pesetas. A mí 
no me salen las cuentas de este Secretario de Econo- 
mía, pero tiene la habilidad de salir siempre a destiem- 
po y mal. Decía que simplemente con incrementar la 
edad de jubilación un año un ejercicio y otro año otro 

ejercicio, pasando de 65 a 67, cumpliendo lo hablado 
en Toledo -cosa que no es cierta-, se podía reducir 
este dinero. 

Donde yo estuve, donde pactamos todas las fuerzas 
políticas, se habló de edad de jubilación a los 65 áños y 
de la voluntaria a partir de esa edad. Pero, ipodria el 
Gobierno responderme cuántas son las jubilaciones an- 
ticipadas de personas de más de 52 años producidas en 
los procesos de regulación de empleo este año? ¿Cuán- 
tos hemos tenido que jubilar no voluntariamente, sino 
a la fuerza, para reducir empleo? ¿Cuántas regulacio- 
nes de empleo han ido ahí y cuántas solicitudes de alar- 
gamiento voluntario de la edad de jubilación ha habido 
en determinadas profesiones - e n  la enseñanza o en la 
Administración pública- para que hagamos la resta? 
Yo le aseguro que voluntariamente no hay esa cifra, no 
hay ese ahorro. También hay otra política. ¿Por qué sa- 
car ese dinero de esta política social y no de otra? 

En suma, en la discusión que tenemos encima de la 
mesa nos encontramos con que tenemos que decidir 
hacia dónde ir, hacia qué tipo de actuación podemos ir 
y cuál es la dinámica que el Gobierno va a abordar. 
Cuando se habla de reducir el déficit público, estamos 
dispuestos a aceptar que es un objetivo. Lo que yo no 
sé es si ese objetivo es para hacerlo de golpe y en dos 
años. Hay que ver cómo es posible que un Gobierno 
que se ha tirado doce años despilfarrando y gastando 
quiere reducir el déficit público el 3,s por ciento en 
dos años, cuando no lo ha conseguido en toda su evo- 
lución presupuestaria. Yo no sé si eso se puede alargar 
a un plazo mayor, no marcarlo solamente en dos años, 
con qué gastos reducimos y con cuáles no, si se va a 
mantener el nivel de inversión ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Ríos, vaya terminando. 

El señor RIOS MARTINEZ: Señor Presidente, ter- 
mino muy rápidamente. 

Usted sabe 'como yo que reducir la inversión pública 
-ustedes tenían comprometido en su programa redu- 
cir el 5 por ciento del PIB-, que mantener ese com- 
promiso de inversión significa dinamizar desde la ac- 
ción pública con otra inversión complementaria 
privada. Por lo que oímos, ustedes están planteando en 
el recorte para este año que aceptarán una limitación 
de ese esfuerzo inversor. ¿Hasta qué porcentaje? ¿Al 3, 
al 3,5? ¿Cuál es el porcentaje de reducción de ese mo- 
tor de economía, que llevará consigo otra reducción? 
Pero igual que de la inversión debiéramos hablar de 
qué actuaciones piensan ustedes realizar para ingresar 
más. ¿Impuestos indirectos u otras figuras para poder 
actuar sobre ello? ¿Solamente los impuestos indirectos 
o los impuestos especiales son factibles hoy de ingre- 
sar más recursos? ¿La lucha contra el fraude? ¿Cuán- 
tos ingresos más podemos producir? 

En suma, creemos que manteniendo ese objetivo no 
tiene por qué aplicarse en tan poco tiempo, y además 
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podría hacerse replanteándose también reducir el défi- 
cit ingresando más, teniendo mejor gestión de la polí- 
tica de ingresos. Hoy se sostienen las finanzas públicas 
fundamentalmente por los ingresos de las rentas del 
trabajo, del consumo o de los impuestos indirectos y 
por las tasas y precios. Las rentas de capital han teni- 
do todo el beneficio: los capitales, la inversión; la faci- 
lidad para mover el dinero ha sido toda. {Vamos a 
unos presupuestos donde los salarios por lo menos 
mantengan la capacidad adquisitiva, no solamente los 
de la función pública, sino en general, como propuesta 
del Gobierno, o seguimos manteniendo la contención 
salarial? ¿Cuándo vamos a recuperar el esfuerzo aña- 
dido para que haya un crecimiento del beneficio em- 
presarial del 7 por ciento este año? 

En definitiva, señor Presidente, señorías, nuestro 
objetivo es entender que los españoles pueden recibir 
para el año 1996 unas políticas determinadas desde el 
propio Gobierno con unos compromisos. ¿Cuáles son, 
para discutirlos en esta Cámara, no fuera, en la Cáma- 
ra de representación? Y sobre todo, y aunque no nos 
oiga nadie, señor Ministro, ¿vamos a tener una trami- 
tación de ley de presupuestos, una tramitación de de- 
creto-ley de presupuestos o de ambas cosas? Es decir, 
si vamos a tener un trámite más extensivo o intensivo 
en cuanto a la ley de presupuestos o simplemente un 
trámite parlamentario hasta diciembre para prorrogar 
los presupuestos al final. Sena bueno para conocer la 
forma de actuar de cada uno de los grupos. 

Nada más, señor Presidente. Nada más, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para contestar a la interpelación, tiene la palabra el 
cias, señor Ríos. 

señor Ministro de Economía y Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Ríos, es verdad que S. S. y yo partimos segu- 
ramente de una valoración distinta de los conceptos. 
Su señoría parte de ese concepto de política económi- 
ca fracasada que nos permite crecer al 3 por ciento, 
que nos permite reducir la inflación, que nos permite 
reducir el déficit, que nos permite crear diciembre so- 
bre diciembre más de 300.000 puestos adicionales de 
trabajo. Si ésa es la política económica fracasada, se- 
guramente no es mala política. 

Su señoría plantea además la conveniencia de que el 
Gobierno se pronuncie sobre la propuesta presupues- 
taria de déficit público del próximo año, así como una 
serie de puntos concretos referidos al sistema público 
de pensiones, política de protección social en particu- 
lar y política social en general. Y es verdad que el mo- 
mento en que S. S. plantea este debate a mí me parece 
un poco atípico. Su señoría está indirectamente pre- 
tendiendo un avance del debate presupuestario, que 
tendrá lugar, de acuedo con los procedimientos nor- 
males, en el próximo mes de octubre. En eso tenga 

tranquilidad, señor Ríos, porque evidentemente se 
producirá siguiendo lo establefcido con la presenta- 
ción del correspondiente proyecto de ley y con los trá- 
mites habituales. 

Es cierto, sin embargo, que la Mesa de la Cámara ha 
aceptado que se celebre hoy este debate y en conse- 
cuencia, con sumo gusto, voy a intentar comentarle 
aquellos puntos que yo creo que hoy se pueden comen- 
tar, en la medida en que todo proceso presupuestario 
implica una elaboración larga, con cambios y modifi- 
caciones a lo largo del mismo como consecuencia de 
las variaciones de los datos de la información, pero yo 
diría que también como consecuencia de los nuevos 
elementos que se plantean y que nos llevan a equili- 
brios distintos. 

El punto fundamental de partida del presupuesto 
del próximo año, aceptado por el Gobierno y propues- 
to por el Ministro de Economía con el convencimiento 
absoluto de que debe ser así, es el cumplimietno de los 
objetivos de déficit establecidos en el programa de 
convergencia. Programa de convergencia que S. S. co- 
noce, que ha sido presentado en esta Cámara y que yo 
entiendo que se pude compartir o no. ¿Por qué yo le 
doy tanta importancia al programa de convergencia? 
Por dos razones. Primero, porque no aceptar el objeti- 
vo de déficit es tanto como aceptar un incremento de 
deuda, y que vayamos cargando cada año adicional- 
mente el coste de intereses del capítulo 111. Ya en este 
año estamos en una cifra próxima a los tres billones de 
pesetas para pagar intereses por deuda pasada; au- 
mentar esa deuda de forma adicional yo creo que es 
contradictorio con la conveniencia de llevar a cabo po- 
líticas activas que todos deseamos. Además, el camino 
que se establece para llegar a ese déficit del tres por 
ciento, no del tres y medio, en el año 1997 es el único 
posible para poder estar en la terceera fase de la Unión 
Monetaria en 1999. Es verdad que se pude vivir fuera 
de ella, pero seguramente el coste financiero y los ries- 
gos en cuanto a incertidumbre serán mucho mayores, 
y en consecuencia parte de esa financiación imprescin- 
dible para poder hacer políticas activas desaparecerá 
por esos mercados que a S. S. tan poco le gustan pero 
que exiten, y sobre todo en un sistema abierto como 
en el que nos encontramos no sólo existen sino que 
nos golpean o nos benefician todos los días en función 
de nuestras propias decisiones de política económica. 

Hace muy pocos días, en la discusión del presupues- 
to con los sindicatos, uno de los líderes sindicales 
mantenía la tesis, en cierta medida en tono de repro- 
che, de que el problema es que el Gobierno seguía em- 
peñado en una política económica ortodoxa, y es ver- 
dad, el Gobierno sigue empeñado en un política 
económica ortodoxa, la diferencia es que posiblemente 
para S. S. esto es un reproche y, sin embargo, yo no lo 
tomo como tal. A partir de ahí, además de la reducción 
del déficit público, el segundo elemento fundamental 
que va a informar el preiupuesto del Estado de 1996 
es el cumplimiento por parte del Gobierno de todos los 
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compromisos adquiridos en materia de pensiones, en 
materia de salarios y, en general, de política social, bá- 
sicamente sanidad, y por supuesto también tendremos 
que cumplir otras obligaciones derivadas de transfe- 
rencias a comunidades autónomas o a la Unión Euro- 
pea. Estas son las grandes líneas que a mí me parece 
importante destacar en el momento actual. 

Sin duda alguna, el tema del déficit ha sido una de 
las obsesiones de este Gobierno desde el inicio de legis- 
latura. Le he dado las razones por la cuales creo que es 
absolutamente imprescidible atajar el crecimiento de la 
deuda, y no se puede atajar el crecimiento de la deuda 
sin ese crecimiento de déficit. Es cierto que vengo pro- 
pugnando desde hace tiempo un importante esfuerzo 
de austeridad, de control y reducción del gasto público 
porque creo que es la única forma posible para conse- 
guir algo que tal vez suene excesivamente a economía 
financiera y no a economía real, como a S. S. le gusta- 
na, que es la carga de intereses. Pero le puede asegurar 
que cuando hay que pagar cada mes los intereses de la 
deuda pública esa economía financiera se convierte en 
absolutamente real y, evidentemente, los cientos de mi- 
les de millones de pesetas que cada año pagamos por 
este concepto nos impiden hacer otras.cosas que segu- 
ramente usted y yo consideranamos más productivas. 

Yo creo que han funcionado bastante bien las cosas, 
que hemos conseguido reducir el déficit este año, que 
ello nos va a permitir una mejor financiación en el se- 
gundo semestre del año 1995 y que posiblemente la in- 
cidencia en tipos de interés en el año 1996 no sea tan 
fuerte como la que se hubiera producido en otras cir- 
cunstancias, pero, a pesar de todo, todavía tendremos 
un importante problema de déficit para el próximo 
año. Los datos del déficit nos han permitido reducir al- 
go los tipos, y ello va a redundar también en algo que 
es enormemente positivo en términos de economía real, 
como es la reducción de tipos de interés también para 
las familias, para las empresas y, en consecuencia, pa- 
ra cualquier tipo de actividad. 

Su señoría ha hecho referencia a una ley que el Con- 
sejo de Ministros acaba de aprobar; no es ni más ni 
menos que el nuevo proyecto de Ley General Presu- 
puestaria, que es importante porque permite encajar 
mejor los modelos de control financiero de la Adminis- 
tración y tener una Administración más eficiente. Es- 
toy de acuerdo con usted en que hacer referencia al 
despilfarro puede ser una exageración. Yo lo hablana 
de mejorar la eficiencia de la Administración, que es 
otra manera de ver el tema y, desde luego, sin esa con- 
notación negativa a la que S .  S .  ha hecho referencia. 

Para 1996 lo que pretendemos es reducir el déficit 
público hasta un 4,4 por ciento del PIB para todas las 
administraciones, y para conseguir este objetivo el es- 
fuerzo presupuestario tendrá que hacerlo el Estado, 
tendrán que hacerlo la Seguridad Social, las corpora- 
ciones locales y las comunidades autónomas. 

¿Qué repercusión va a tener este esfuerzo en los gastos 
sociales? Hemos dicho, de forma permanente, cuando se 

presentan los primeros elementos del próximo presu- 
puesto que el Gobierno respetaría los compromisos ad- 
quiridos. Se seguirá la misma política de desempleo sin 
variaciones, aunque lógicamente el coste del próximo 
año será sustancialmente menor, porque esa política 
económica fracasada, a la que S .  S .  hace referencia, nos 
debe permitir generar 300.000 o 320.000 empleos el pró- 
ximo año. Se respetarán los acuerdos pactados con los 
sindicatos en pensionistas y funcionarios, y, evidente- 
mente, respetaremos el crecimiento pactado en el acuer- 
do de financiación de Sanidad y que se llevó a cabo el 
pasado año con las diferentes comunidades autónomas. 
Sin embargo, es cierto iue si queremos reducir el déficit 
no tendremos más remedio que ser restrictivos en el res- 
to de los conceptos, y es cierto también que esos concep- 
tos pueden afectar a algunos elementos, tal vez a la in- 
versión pública, que a usted como a mí nos preocupan. 
Por eso, en cooperación con el Ministro de Obras Públi- 
cas y Transportes ya estamos viendo las alternativas de 
mayor inversión en aquellos agentes del sector público 
que no dependen del Presupuesto, o la búsqueda de fi- 
nanciación externa al Presupuesto que permita generar 
la mayor inversión posible en el próximo año. 

Por lo tanto, los presupuestos tendrán un marcado 
carácter restrictivo para conseguir una serie de objeti- 
vos que consideramos fundamentales. 

En todo caso, me gustana hacer una referencia res- 
pecto a ese gasto social que a S .  S .  le preocupa tanto y 
que me parece importante destacar. En una primera 
aproximación y en las cifras que representan la evolu- 
ción de los años 1990 a 1995, los principales compo- 
nentes de nuestro gasto social nos permiten llegar a 
dos conclusiones. Primera, hay un incremento signifi- 
cativo del gasto en prestaciones sociales respecto al 
PIB durante este período, un incremento superior a 
dos puntos. En segundo lugar, me gustaría destacar el 
importante peso específico que sobre este volumen tie- 
nen las pensiones. Ellas han sido el principal responsa- 
ble del crecimiento, debido a su importante peso espe- 
cífico y a que su gasto durante el período se ha 
incrementado en un 64 por ciento. 

Lo anterior pone de relieve algo que a mí me parece 
de difícil discusión: que este Gobierno ha llevado a ca- 
bo una política ambiciosa de protección social. Creo 
que S S .  S S .  deberían reconocer este hecho y reconocer 
también que determinadas medidas adoptadas por el 
Gobierno en este ámbito, aun en contra de la opinión 
de quienes ahora reclaman intensificar el grado de 
protección social, han sido precisamente las que van a 
permitir mantener un gasto que sea financiable. Ese es 
nuestro objetivo y ésa es nuestra obsesión. 

En definitiva, el presupuesto para el año 1996 segui- 
rá manteniendo las pautas de disciplina que han ca- 
racterizado la política presupuestaria del actual Go- 
bierno, pero ello no será ningún problema para el 
logro de los distintos objetivos de políticas públicas. 

Muchas gracias. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor 
cias, señor Ministro. 

Ríos. 

El señor N O S  MARTINEZ: Señor Presidente, seño- 
nas, señor Ministro, es fácil poder hacer una raya y, no 
sé si con los términos que usted ha utilizado de políti- 
ca ortodoxa o no, política más o menos equivocada o 
fracasada, decir lo bueno y lo malo. Quizá en mi inter- 
vención primera, al simplificar haya pecado al decir 
bueno y malo. Al hablar de política fracasada, me refe- 
ría al marco que ha apoyado la propuesta económica 
del Gobierno, me refería a lo que podríamos llamar va- 
riantes macroeconómicas importantes de inflación, de 
déficit público, de deuda pública; los parámetros fun- 
damentales que han cifrado después una política eco- 
nómica. 

En todo caso, he recordado aquí discusiones. En los 
momentos en los que el PIB no crecía, su Gobierno lo 
atribuía a circunstancias externas. Yo le pediría para 
usted lo mismo que para mí. Si cuando la situación 
económica de crecimiento es complicada y no obedece 
mucho a sus políticas sino a los condicionantes exter- 
nos, que cuando crezca, se deba a lo mismo, es decir, 
que lo que usted nos exige a nosotros, usted se lo exija 
a sí mismo para poder utilizar los dos la misma vara 
de medir. 

A lo mejor ha sido un éxito su política con la infla- 
ción; a lo mejor tenemos una bajada de tipos de inte- 
rés, que fue un objetivo que usted se marcó; a lo mejor 
tenemos hoy un problema más reducido de déficit pú- 
blico, que ha sido el centro de su política desde el año 
1993 hasta ahora; a lo mejor hemos tenido una políti- 
ca contenida en deuda pública y puede ser que esté 
equivocado yo comparando 1993 con este año y acepto 
haberme equivocado; si no, entienda que llevo bastan- 
te razón al decir que los elementos que han movido la 
conclusión de su política presupuestaria no están me- 
jor hoy que cuando empezaron a mover esto. 

En cualquier caso, el objetivo de nuestra interpela- 
ción de hoy no es el de trucar el debate presupuesta- 
rio. Su señoría sabrá como yo, o estará viviendo el día 
como yo porque es usted el que sale todos los días ha- 
blando de presupuestos, que el Gobierno ha cerrado la 
política presupuestaria. Decía el Presidente: Tenemos 
ya cerrado y aprobado el presupuesto, vamos a discu- 
tir. Y están discutiendo. Yo les he preguntado cuáles 
son los elementos que han puesto encima de la mesa a 
los agentes sociales como propuesta y he empezado 
por leerles: Son innegociables. No solamente la políti- 
ca de déficit público, sino también la política de gas- 
tos, cuáles son esos compromisos ... 

Usted ha mencionado al final algo sobre la financia- 
ción, que está en el centro de la discusión del PDI y de 
algunas propuestas de lo que podríamos llamar las in- 
versiones en infraestructuras. Cuando el Gobierno ve 
una contención presupuestaria y una limitación de su 

capacidad de inversión empieza a barajar algo que Ila- 
man ustedes financiación extrapresupuestaria, que 
nunca se ha explicado bien si son tasas; si por ejemplo 
es hacer carreteras y autopistas poniendo un peaje; si, 
a lo mejor, son presupuestos que pueden venir de las 
comunidades autónomas o de otros lados, porque a lo 
mejor es la multiplicación de los panes y de los peces. 

Lo que sí le aseguro es que mientras pretendan uste- 
des hacer el tren de alta velocidad Madrid-Barcelona 
con una financiación de 1,7 billones de pesetas de los 
que solamente 0,6 billones están en los presupuestos y 
1,l son de financiación extrapresupuestaria, nos cabe 
la tranquilidad de que eso va a ser difícil, cuando no 
ponerlo más complicado. 

¿Para qué hablan ustedes de inversión, de financia- 
ción extrapresupuestaria? Como no hay recursos pú- 
blicos, vamos a incentivarlos. ¿La privada? Vamos a 
privatizar determinadas actuaciones de inversión. ¿Va 
a ser por concesión? De qué manera, para que yo acla- 
re la propuesta de acompañamiento que usted ha veni- 
do a hacer. 

Le acepto -lo he hecho siempre y sena recibo de 
mal pagador- que hay políticas en las que se ha avan- 
zado a nivel social. ¿Quién puede entender hoy que no 
se han incrementado los niveles de protección, de in- 
corporación a pensiones de un sinfín de gente que no 
las tenía hace diez años? ¿Quién puede decir que no? 
Otra discusión es si en un año en que crecemos econó- 
micamente, como es éste, de un 3 por ciento, en donde 
los beneficios empresariales han pasado al 7 por cien- 
to, podemos abordar una política de revalorización de 
las pensiones o no, compromiso que ustedes tienen 
aplazado, no mantener la capacidad adquisitiva, que 
eso sí lo tienen ustedes comprometido, y me anuncia 
usted que van a mantener, sino si la pensión mínima 
se va a acercar al salario mínimo (no la de pareja, la 
pensión de cada uno, la pensión individual, la del ciu- 
dadano que vive solo, no la de mujer y marido y le su- 
ma usted las 60.000 o la pensión igual al salario míni- 
mo); si vamos a abordar ese objetivo de revalorizar 
para que no se pierda la capacidad adquisitiva; si los 
salarios de los funcionarios van a subir igual que la in- 
flación y de qué manera; si la política salarial va a ir 
por un camino determinado en su orientación política 
para la economía del país. 

Usted es el mayor empresario de este país. Usted ad- 
ministra 33 billones de pesetas de 64, en 1995, que tie- 
ne le producto interior bruto de nuestro país y en el 
año 1996 ya veremos qué producto interior bruto y 
qué va a administrar usted. Nos dice que va a haber 
contención en la oferta pública de empleo. ¿Van a 
mantener en esa oferta solamente las vacantes? ¿Me- 
nos de las vacantes? Los planes de empleo que hicimos 
el año pasado, la movilidad funcional ¿dónde están to- 
dos esos movimientos que ustedes han ido aprobando 
y cómo se van a ver reflejados este año? 

Cuando usted hablaba de mantener compromisos 
con las comunidades autónomas, ¿se va a plantear una 
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reducción del gasto de las comunidades autónomas a 
nivel de transferencias, capítulos IV y VII? ¿De qué 
manera? Ustedes han hablado de reducir en 300.000 
millones de pesetas el gasto de las comunidades. No 
me refiero a que ustedes paguen las transferencias que 
les dan. ¡Pues no faltaba más!, que ustedes les dieran 
el Inserso y no les dieran los cuartos. Les devuelven a 
ustedes el Inserso montado en un coche, a velocidad 
rápida. 

No me gusta hablar de nominalismos. No es que yo 
diga que crea mucho o poco en el mercado. Lo que le 
he dicho es que el mercado, o los mercados, no pueden 
condicionar la capacidad de un pueblo como el nues- 
tro a decidir. Y al margen de que los mercados se vean 
más o menos acorralados, con más capacidad de venir 
aquí, los españoles podemos decidir que queremos 
mejores pensiones, mejores salarios y lo votamos y los 
hacemos, porque si no es que todo está dado. Si no, 
¿quién narices ha votado a esos señores que deciden 
eso? Da una impresión de tecnoburocracia, cuando no 
de tecnoburrocracia, en algunas cosas; si, además, les 
dejamos moverse a sus anchas, no hay coto, no hay 1í- 
mites. 

En suma, yo le he sacado una cita no mía, y me ima- 
gino que el señor Peces-Barba no es un radical que va 
por ahí vendiendo no sé qué. Es de los más moderados 
que ha tenido el Partido Socialista en algunas cuestio- 
nes. En otras, ahora mantendrá la posición que tengan 
a bien, pero yo no quiero entrar en esa discusión por- 
que no es el motivo de mi interpelación. 

No hemos relativizado la idea de reducción del défi- 
cit público. Lo que le hemos preguntado es por qué re- 
ducir. Si usted lleva al frente del Ministerio equis años 
- los que lleve- y en estos añoS ha llevado su déficit 
público a una relación, ¿por qué ahora en un año, un 
punto y al año que viene, dos? Le voy a citar la reali- 
dad familiar, la mía. Yo tengo unos ingresos de cinco 
millones de pesetas. Me he metido en un préstamo de 
12 millones de pesetas para adquirir una vivienda. Yo 
pago todos los meses 130.000 pesetas; al año, un mi- 
llón de pesetas de intereses. Un millón de intereses al 
año de unos ingresos de cinco y usted paga tres billo- 
nes de intereses de 33 billones consolidados. El proble- 
ma es para qué hago eso. Yo, al final, tengo vivienda. 
Usted puede no tenerlo. El problema es las políticas, 
las condiciones en las que vamos. Es verdad que he- 
mos mejorado en gastos sociales, pero ¿cuál es la dis- 
tancia de la convergencia con Europa? ¿Cuál es la me- 
dia comunitaria sin gastos sociales? 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Termi- 
ne, señor Ríos. 

El señor RIOS MARTINEZ: Termino, señor Presi- 
dente. 

Estamos a cinco puntos de gastos sociales de la me- 
dia europea, a tres puntos de la media de pensiones. 
¿A qué distancia del gasto sanitario? 

En suma, señor Ministro, no vayamos a converger 
para lo malo y seamos nosotros el mercado de otros 
países, sino que seamos parte de ese mercado y de esa 
estructura productiva en los mismos niveles. Por eso le 
planteaba que su política presupuestaria nos interesa 
mucho discutirla aquí. La discutiremos cuando vengan 
los presupuestos, sin ningún problema -no queremos 
subvertirlo-, pero a lo mejor discutíamos, además del 
proyecto de ley con una enmienda de devolución, que 
los devuelva la Cámara para que usted los modifique. 
Y entonces dice usted: Pues les voy a llevar un decreto 
de prórroga presupuestaria. Muy bien. Discutiremos 
también sobre él. Pero entienda que, si usted está ha- 
blando con otros grupos parlamentarios y no con el 
mío, yo quiero discutir aquí, en la casa del pueblo es- 
pañol, de la política presupuestaria, igual que usted 
habla en el local del Ministerio de Economía con el 
PW, con Convergencia i Unió o con el Sursuncorda. 

Nada más, señor Presidente. Nada más, señorías. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

Señor Ministro. 
cias, señor Ríos. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIEN- 
DA (Solbes Mira): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señor Ríos, no se preocupe que S .  S.  tendrá todas 
las ocasiones para discutir aquí del presupuesto. (Un 
señor Diputado: ¿Seguro?) Seguro. 

Su señona plantea un exordio sobre el concepto de 
fracasado o no fracasado, que podemos mirarlo de una 
forma o de otra. Su señona dice que es el marco lo que 
le preocupa y hace referencia a que juguemos con las 
mismas armas en el tema del condicionante externo. 

Dice que cuando estaba mal fuera y estábamos mal 
dentro, ustedes lo justificaban. De ahí imagino que 
S .  S .  quiere extraer la conclusión de que, como está 
bien fuera, está bien aquí y, en consecuencia, no es 
muestra política económica la que tiene un cierto efec- 
to, sino que son otros factores externos. Podríamos 
pensar que ése es un argumento. Lo que sucede es que 
en ese caso S.  S .  tendna que llegar a la última conclu- 
sión lógica, que es: funcionamos mejor o peor que fue- 
ra en cuanto a crecimiento en el momento actual. Y le 
diría que hemos pasado de una situación de menor 
crecimiento en el año 1993 a una situación de algo me- 
nor crecimiento en 1994, de igualación con la media 
en 1995 y de mejor crecimiento previsto en 1996. Y no 
lo dice el Ministerio de Economía, sino que hoy lo di- 
cen prácticamente todos los informes que ya están sa- 
liendo respecto al comportamiento de la economía en 
el próximo año. Es más, es evidente que ahí S .  S. in- 
troduce una cierta contradicción en cuanto al juego 
del mercado y la aceptación o no de este tipo de condi- 
ciones externas, que sin duda alguna tienen mucho 
que ver con ese juego de mercado. 

A S.  S .  le preocupa que cuando yo me refiero a ele- 
mentos innegociables, pueda ser innegociable todo el 
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elemento presupuestario, lo cual sería una aberración 
por definición. Siempre he dicho que lo que es absolu- 
tamente innegociable es el porcentaje de déficit a res- 
petar el próximo año. Es verdad que eso a S. S. no le 
gusta, y no le gusta, en un planteamiento que creo que 
es correcto, preguntando por qué tenemos que ir tan 
aprisa. Se puede ir más lentamente y endeudarnos 
más. He creído que en mi exposición anterior había 
dejado claro este punto. ¿Por qué tenemos que cortar 
cuanto antes el déficit? Por dos razones. Primera, por- 
que mientras no lo cortemos el coste en intereses cada 
año es mucho mayor. Piense S. S., por ejemplo, que en 
el año 1996 nos gastaremos en intereses más que en 
sanidad, nos gastaremos en intereses más que en 
transferencias a las comunidades autónomas, nos gas- 
taremos en intereses cuatro veces la inversión pública. 
Pero es que el incremento del próximo año será dos 
tercios de la inversión pública. 

En consecuencia, si seguimos con una política de 
dejar el tema para el año que viene, al año que viene 
deberemos más y, en consecuencia, tendremos menos 
capacidad de hacer políticas activas. 

Cuando hacía referencia anteriormente al programa 
de convergencia no lo hacía por un mimetismo con 
Europa, por dependencia, ni por nada de todo ello. 
Cuando decía que es absolutamente imprescindible 
cumplir en 1996 el déficit del 4,4 es porque considero 
que es absolutamente imprescindible cumplir en 1997 
un déficit del 3, que es la condición de convergencia 
del Tratado de Maastricht para estar en la tercera fase 
en la Unión Europea. Incluso, si la Unión Europea, en 
su tercera fase, en la Unión Monetaria, entra el 1." de 
enero de 1999, la decisión se adoptará a principios de 
1998 con datos de 1997 y, en consecuencia, es impres- 
cindible cumplir en ese momento con el 3 por ciento. 

¿Qué sucede si no cumplimos con el 3 por ciento? 
Nos quedaríamos fuera; paradójicamente, el esfuerzo 
fuera tendría que ser mayor para obtener los mismos 
niveles de credibilidad que estando dentro del sistema 
y, seguramente, entraríamos en un círculo vicioso que, 
a medio plazo, nos llevaría a peores condiciones. De 
ahí mi obsesión y de ahí mi preocupación por estar 
dentro. No es un problema de prestigio, no es un pro- 
blema de querer estar; es un puro problema práctico 
de lo que creo que es bueno para este país. Y compren- 
do que cada vez que hay que reducir la deuda que te- 
nemos con el Banco nos viene fatal, porque es verdad 
que no sólo tenemos que consumir menos que antes, 
sino que, además, tenemos que hacer un esfuerzo de 
devolución importante, que luego nos vendrá bien en 
el futuro, pero que en los años que tenemos que hacer 
el esfuerzo, es verdad que nunca es positivo. 

Cuando hablo de financiación extrapresupuestaria, 
no estoy hablando evidentemente de inventamos nada 
raro: estamos hablando simplemente de que hay órga- 
nos públicos cuya financiación no depende del presu- 
puesto, órganos y empresas, y que evidentemente pue- 
den ser más ambiciosos en sus políticas de inversión. 

Y S.S. puede pensar desde empresas dedicadas a las 
telecomunicaciones hasta transportes, infraestructu- 
ras, de todo tipo de actuaciones. 

¿Vamos a respetar pensiones? Evidentemente que 
vamos a respetar lo pactado con los sindicatos y se va 
a respetar el crecimiento de pensiones sobre la base de 
la inflación prevista más la corrección derivada de la 
evolución de inflación real noviembre sobre noviem- 
bre, y vamos a respetar el acuerdo pactado con los sin- 
dicatos sobre funcionarios. 

Cuando hablamos de reducción de déficit de las co- 
munidades autónomas, no estamos hablando de re- 
ducción de transferencias del Estado a las comunida- 
des autónomas. El plan de convergencia establece una 
obligación para el Estado, una obligación para el Esta- 
do y Administración central, una obligación para Se- 
guridad Social y otra obligación para administraciones 
territoriales, comunidades autónomas y corporaciones 
locales. Esa es la referencia de los 300.000 millones; 
que tampoco son 300.000 millones, no es tanto el es- 
fuerzo que se pide. Sí hay unos programas de actua- 
ción de comunidades autónomas, programas, por otra 
parte, pactados con el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, que permiten una progresiva reducción del dé- 
ficit de las comunidades autónomas, porque pensamos 
que lo mismo que es bueno para el Estado, es bueno 
para las comunidades autónomas y creemos que es po- 
sitivo a largo plazo. Por tanto, no va a haber menor 
transferencia para las comunidades autónomas; va a 
haber exactamente la pactada y la prevista, y ello hace 
que la transferencia a comunidades autónomas crezca 
cuando los gastos del Estado-Administración central 
decrecerán. Pero ése es el modelo pactado y así se res- 
petará. 

Finalmente, haré una referencia a su afirmación so- 
bre que los mercados no pueden condicionar nuestra 
capacidad de decidir. Es una afirmación brillante, es 
una afirmación, en mi opinión, teóricamente correcta, 
pero ello no nos impide que el mercado esté ahí, y a 
usted, tal vez, le guste que los mercados no tengan ca- 
pacidad de decidir, pero le aseguro que si el mercado 
toma una cierta decisión, evidentemente, al final, nos 
acaba incidiendo. Por tanto, el mercado no nos obliga 
a decidir, pero no cabe duda de que no podemos olvi- 
dar el mercado cuando tomamos decisiones. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 

¿Grupos Parlamentarios que deseen fijar su posi- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 

cias, señor Ministro. 

ción? (Pausa.) 

palabra el señor Hinojosa. 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Gracias. señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, la interpelación de 
hoy tengo que reconocer que me ha despistado, por- 
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que yo creí que se iba a acentuar el debate en el terre- 
no de garantizar las pensiones y su poder adquisitivo, 
hablw sobre la política social que el Gobierno piensa, 
de los compromisos adquiridos, si los pensaba mante- 
ner o no. 

En la primera parte de su intervención el señor Ríos 
se ha dedicado más a lanzarnos puyas y a criticar un 
poco la colaboración que hemos tenido hasta ahora. Al 
señor Ríos - q u e  ahora no me escucha, pero que me 
leerá en el «Diario de Sesiones»- quiero decirle que 
nosotros estamos muy contentos de la colaboración 
con el Partido Socialista; nosotros hemos hecho un ba- 
lance muy positivo de la colaboración que hemos teni- 
do con el Grupo Socialista y con el Gobierno socialis- 
ta. Lo hemos dicho hasta la saciedad. Lo que pasa es 
que los compromisos tienen un límite en el tiempo, co- 
mo tantas otras cosas de la vida. 

A mí me interesaba -y me ha interesado- retener 
lo que ha dicho el Ministro, que confirma nuestro cri- 
terio - c reo  que también el suyo-, que es muy impor- 
tante que, sean los que sean los avatares de los presu- 
puestos del año que viene, se mantenga el compromiso 
de que el paquete social no se va a alterar, que los 
compromisos con los funcionarios se van a cumplir, 
que las pensiones se van a actualizar, que los servicios 
sociales y la sanidad no van a notar ninguna restric- 
ción, ningún cambio en las políticas económicas que 
se puedan producir. Eso es lo que me interesaba y me 
ha gustado oírlo del Ministro. Me ha sorprendido que 
usted no incidiera en esa línea. 

Usted ha hecho una cosa que a mí me obliga a hacer 
otra. Usted ha hecho un avance del debate de totalidad 
del presupuesto. Yo ahora, por lealtad a usted, al señor 
Ministro y a la Cámara, tengo que decirle que ha avan- 
zado un tema, ha lanzado unas alusiones y unas inten- 
ciones queaa mí me obligan a decirle que el trabajo que 
usted tuvo el año pasado presentando enmiendas al ar- 
ticulado, aquellas noches tan largas que pasó porque 
defendió el posicionamiento de su Grupo en la Comi- 
sión de Economía, este año creo que no lo va a tener. 
Usted tendrá el trabajo de una enmienda de totalidad, 
pero no va a pasar al articulado. No va a haber esa po- 
sibilidad. ¿Por qué? También lo hemos dicho y no es 
ningún secreto. Nosotros, en cuanto a esa cifra que ha 
he-cho usted de Peces-Barba -hombre respetable y 
respetado-, pensamos que si no se ha enterado de los 
pactos que hemos tenido con el Gobierno socialista es 
porque no ha querido, no ha leído los «BOE». Todos 
nuestros pactos están en los «BOE». Son públicos, no 
ha habido secretismo, no hay secretismo, se lo digo yo 
que soy miembro del Comité Ejecutivo de la dirección 
de la cúpula de mi partido. Nunca ha habido ningún 
secretismo en los pactos con el Partido Socialista. He- 
mos hecho lo que creíamos mejor para este país. Y ha 
llegado un momento en que la situación política de es- 
te país nos hace decir otra cosa en este momento, nos 
hace decir que hoy por hoy nuestra única prioridad es 
escuchar a los.ciudadanos para ver si tenemos que se- 

guir por una línea o por otra. Esa es nuestra situación. 
No hay ningún misterio en esto. 

Usted ha avanzado un debate de presupuestos que 
creo que ha sido inoportuno porque ha utilizado argu- 
mentos que son para utilizarlos en el momento de pre- 
sentar su enmienda a la totalidad, que sin duda pre- 
sentará. Ello me obliga a decirle que tampoco trabaje 
mucho en la moción, que no se dedique muy a fondo 
al tema, porque estará muy condicionada por los pre- 
supuestos del año que viene, y yo me temo que estoy 
en posición de decirle que el año que viene usted ten- 
drá presupuestos prorrogados. 

Nada más. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Por el 
Grupo Popular, tiene la palabra el señor Aparicio. 

El señor APARICIO PEREZ: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, decía el señor Hinojosa que le había pro- 
ducido un relativo desconcierto la interpelación de es- 
ta tarde. El desconcierto ha ido a más desde el mo- 
mento en que tanto el interpelante como el interpe- 
lado, tanto el señor Ríos como el señor Ministro de 
Economía y Hacienda, nos han anunciado que no iban 
a entrar en un debate de política general. Finalmente, 
ha sido un debate de política general y, desde luego, 
breve y mal anticipo del debate de presupuestos. Lo di- 
go porque no ha habido (no sé si tal vez sean los efec- 
tos de una noticia recibida el día de ayer) una especial 
concisión en esta segunda interpelación ni una espe- 
cial extensión en la anterior interpelación. Pero entre 
los dos le aseguro que ha habido un nexo común, se- 
ñor Solbes. 

Señor Ministro, el problema, que usted ahora consi- 
dera absolutamente prioritario, clave de todas nues- 
tras dificultades de este presupuesto, no es un proble- 
ma que ha surgido de la nada ni una maldición bíblica 
sin sentido. Esa deuda que usted tiene que atender, 
esas necesidades de financiación que usted ha plantea- 
do como innegociables, vienen a intentar paliar un 
problema que, insisto, no ha surgido de la nada. Sabe 
usted que tiene nombres y apellidos. Casualmente, y es 
el nexo de unión, los mismos nombres y apellidos que 
aparecían en la anterior interpelación. 

No sé si usted está en la línea de asumir o no la res- 
ponsabilidad de haber gestionado durante mucho 
años este país. No sé si usted quiere o no. Por cierto, 
ha introducido un concepto que posteriormente ha 
utilizado indistintamente de forma correcta y de for- 
ma no correcta: el déficit del Estado y el déficit de las 
comunidades autónomas. Piénselo un segundo. Le ga- 
rantizo que ayuntamientos y comunidades autónomas 
son también Estado. Otra cosa es su particular visión. 
Al final ha matizado bien. Ha hablado de Administra- 
ción central y administraciones autonómicas. Ese 
concepto se lo acepto; el anterior, no. Tan Estado son 
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las comunidades autónomas como la Administración 
central. Lo ha repetido varias veces. Insisto en que tal 
vez sea la digestión de alguna noticia recibida el día 
de ayer que, por lo que se ve, hoy ha.tenido algún 
amable postre dedicado por el señor Hinojosa al gru- 
po mayoritario. 

Pensé que lo que iba a aclarar aquí (ya que estamos 
hablando de protección social y entendí también que 
el señor Ríos iba a centrar la materia) era, en grandes 
capítulos, en decisivos capítulos de nuestro presupues- 
to, si el proyecto de ley del Gobierno iba a ser concor- 
dante o no con lo que hemos manifestado unánime- 
mente, por cierto, todos los grupos y, por ejemplo, si 
iba a responder o no a las exigencias del Pacto de Tole- 
do. De ese Pacto de Toledo yo creo que la primera re- 
comendación fue unánime. En esa no hubo matices ni 
posicionamientos extraños. Todos coincidíamos en 
que lo imprescindible para poder hablar con seriedad, 
con rigor, como requiere esta Cámara, de protección 
social era una clara definición y separación contable 
entre prestaciones contributivas y prestaciones univer- 
sales. No ha surgido esa explicación por parte de na- 
die. Lo lamentamos. 

Tampoco pensé en ningún momento que íbamos a 
tener, iba a tener en este caso el señor Ríos y por ex- 
tensión los Diputados de la Cámara, más éxito que el 
señor Montoro en la interpelación en el mes de julio. 
Pero a nosotros -insisto- como Grupo Popular, y si 
todavía hay alguna opción, nos gustaría saber si se va 
a cumplir o no el Pacto de Toledo, en esa comprensible 
presentación de lo que son la parte contributiva del 
sistema de protección social y la parte universal. Se lo 
digo como base de cualquier debate. 

Usted sabe -y comprendo que le aflige- que hay 
embalsadas unas cantidades muy importantes de 
préstamos, que en su día produjo el Ministerio de Tra- 
bajo a la Seguridad Social, procedentes de la desvia- 
ción del gasto sanitario, que desde luego también es 
protección social. No me mire con extrañeza, señor 
Ministro, que esto mismo lo cuenta usted a algunas de 
las personas con las que sí que habla de los presu- 
puestos. Queríamos saber, si es posible, cómo va a re- 
solver el problema de la amortización de ese más de 
billón de pesetas que se ha producido. Lo digo para 
que no siga pesando sobre el sistema de protección al- 

go que todos los partidos políticos convinimos que no 
debía pivotar, como son las desviaciones del gasto sa- 
nitario. 

Queremos también saber, señor Ministro, si es tan 
amable de hacernos alguna concreción, si se van a 
afrontar verdaderos cambios en las políticas de crea- 
ción de empleo, en las políticas activas de empleo. Por- 
que el único dato de que hemos podido disponer pro- 
cede del Director General del Inem, que cuantificaba 
ya los gastos para 1996 en 329.000 millones de pesetas. 

En la parte de políticas activas, todos los grupos po- 
demos estar de acuerdo en que es necesario mantener 
los niveles de garantía de renta. Pero en esas políticas 
activas la única cifra que conocemos, producida en la 
Universidad Menéndez Pelayo por el señor Elordi, nos 
habla de esos 329.000 millones de pesetas, cuando me 
permito recordarle que en este pasado ejercicio se pre- 
supuestaron 354.000 millones, creo que un 7 por cien- 
to menos, sin tener en cuenta la inflacción. 

Datos de esas características nos ayudarían a todos 
los grupos a fijar nuestra posición con mayor nitidez 
de cara a ese debate que, por cierto, respecto a la duda 
de si debería tener lugar o no, la frase de que no segui- 
remos gobernando si no tenemos garantizada la mayo- 
ría parlamentaria suficiente no es del Grupo Popular, 
es de su Presidente del Gobierno. Entendí que por ex- 
tensión usted, ya que no quiere hacerse solidario de la 
gestión del anterior Ministro de Economía y Hacienda, 
sí que iba a ser más solidario y consecuente con la po- 
sición que en su día manifestó el Presidente del Go- 
bierno. Sinceramente lo sentimos. Si ese debate se 
produce, tenga la certeza de que en él, y de la forma 
más constructiva para los intereses de España partici- 
pará el Partido Popular. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gra- 
cias, señor Aparicio. 

Una vez finalizado el apartado de interpelaciones ur- 
gentes, queda concluida la parte del orden del día asig- 
nada a esta tarde. 

El Pleno se reanudará mañana, a las nueve. 
Se suspende la sesión. 

Eran las siete y veinte minutos de la tarde. 



Imprime WVADENEYFZA. C. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 54%2340.-28008-*drid 

Depósito legal! M. 12.580 - 1961 


